
Los textos ma rcados en negro corresponden a información clasificada como 
confidencial, de conformidad con los artículos 3, fracción IX y 125 de la Ley Federal 
de Competencia Económica. Por lo anterior, dicha información obra resguardada en 

cue rda separada al presente expediente. 
11\JSTITUT O FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

AUTORIDAD INVESTIGADORA 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONDICIONES DE MERCADO 

ExPEDIENTE AI/DC-001-2021 
DICTAMEN DE CIERRE DE EXPEDIENTE 

Ciudad de México, a ocho de noviembre de dos mil veintiuno.- Vistas las 
constancias que Integran el expediente AI/DC-001-2021 y con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; quinto párrafo del Artículo 
Noveno Transitorio del Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión 
del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en 
materia de telecomunicaciones y radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el catorce de Julio de dos mil catorce; 7, párrafo tercero, 15, fracción 
XVIII, 26, 28, fracción V, 264, 279 y 280 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 5, párrafo primero, 28, fracción XI, 58, 59 y 96, fracción V, de la Ley 
Federal de Competencia Económica; 5, 7, 8, 64, 68 y 120, fracción 11, de las 
Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica para los 
sectores de telecomunicaciones y radiodifusión, así como 4, fracción VI, 62, 
fracción XXIV y 65, fracciones 111 y VI del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, la Autoridad Investigadora presenta al Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones el Dictamen de cierre, de acuerdo con los 
antecedentes y consideraciones de derecho que a continuación se expresan. 

Glosario 

A efecto de brindar una lectura ágil, en el presente documento se utilizarán los 
siguientes acrónimos y términos: 

Agente Económico Preponderante de 
AEP en el sector de conformidad con la Resolución de 
telecomunicaciones preponderancia en el sector de 

telecomunicaciones, 
Toda persona física o moral, con o sin fines de 
lucro, dependencias y entidades de la 
administración pública federal, estatal o 

Agente económico municipal, asociaciones, cámaras empresariales, 
agrupaciones de profesionlstas, fideicomisos o 
cualquier otra forma de participación en la 
actividad económica. 

Altán Altán Redes, S.A.P.I. de C.V. 
Autoridad Investigadora del Instituto Federal de

Al 
T elecomunlcaclones. 

AMX América Móvil, S.A.B. de C.V. 
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Artículo Noveno Transitorio del Decreto por el que 
se expiden la Ley Federal de T elecomunicaclones 
y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, 

Artículo Noveno Transitorio adicionan y derogan diversas disposiciones en 
materia de telecomunicaciones y radiodifusión, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
catorce de julio de dos mil catorce. 
Toda persona física o moral que cuenta con 
autorización conforme a la fracción I del Artículo 
170 de la LFTyR para establecer y operar o explotar 

Autorizado 
una comerclallzadora de servicios de 
telecomunicaciones sin tener el carácter de 
concesionario . 
Aviso de concentración presentado ante el 
lnstltu·to Federal de Telecomunicaciones el ocho 
de septiembre de dos mil veinte, por los 
representantes legales de Maxcom 
Telecomunicaciones, S.AB. de C.V. y Celmax 

Aviso de Concentración Móvil, S.A. de C.V., en términos del Artículo 
Noveno Transitorio, radicado en el expediente 
UCE/AVC-002-2020 del índice de la Unidad de 
Competencia Económica del Instituto Federal de 
T elecornunicaclones. 
GIE conformado por AT&T Comunicaciones 
Digitales, S, de R.L, de C,V, y AT&T 

AT&T Comercialización Móvil, S. de R.L. de C.V., así 
corno sus subsidiarias y filiales, tal como se detalla 
en el Anexo del resente Dictamen, 

Banco de Información de Telecomunicaciones
BIT 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

Celmax Celmax Móvil, S.A. de C.V. 
Alberto Martín Soberón; Gerardo Martín Soberón; 
Armando Martín Soberón, Maria Rosa Martln 
Soberón; Promotora Dac, S.A. de C.V.; Nicolás 

Compradores Carrancedo Ocejo; Nicolás Carrancedo 
Carredano; Ricardo Amtmann Agullar; Gloria 
Yolanda Amtmann Agullar; Patricia Amtmann 
Aguilar, y Javier Molinar Horcasltas. 
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Constitución Política de los Estados Unidos 
CPEUM Mexicanos. 

Criterio técnico determinado conforme al 
Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones expide el criterio 
técnico para el cálculo y aplicación de un índice 

Criterio técnico 
cuantitativo a fin de determinar el grado de 
concentración en los mercados y servicios 
correspondientes a los sectores de 
telecomunicaciones radiodifusión, 

Dirección General de Condiciones de Mercado 
DGCM adscrita a la Autoridad Investigadora del Instituto 

Federal de Telecomunlcaclones. 
Disposiciones Regulatorlas de la Ley Federal de 

Disposiciones Regulatorias Competencia Económica para los sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión. 

DOF Diario Oficial de la Federación. 

La "Encuesta Nacional sobre Disponibllidad y Uso 
ENDUTIH 2020 de Tecnologías de la Información en los Hogares" 

elaborada por el INEGI para el año dos mil veinte. 
Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

Estatuto Orgánico 
Telecomunicaciones, 
El expediente AI/DC-001 -2021 en el cual se actúa. 

Grupo o Grupos de Interés Económico, GIE 
Indistintamente. 

GHz Gigaherclos 
Sistema Global de T elecomunlcaclones Móviles 
(GSM es acrónimo del término en Inglés GlobalGSM 
System for Mobile Communicatlons) y se refiere a 
un estándar ara la eneraclón de tecnolo ía 2G. 
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Índice Herfindahl-Hlrschman, determinado 
conforme al Acuerdo mediante el cual el Pleno 
del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

IH o IHH expide el criterio técnico para el cálculo y 
(indistintamente) aplicación de un índice cuantitativo a fin de 

determinar el grado de concentración en los 
mercados y seNicios correspondientes a los 
sectores de telecomunicaciones y radiodifusión. 

INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 
Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

LFCE Ley Federal de Competencia Económica. 
Ley Federal de Telecomunicaciones y LFTyR Radiodifusión, 
Lineamientos emitidos mediante el "ACUERDO 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba y emite los 
lineamientos que fijan los índices y parómetros de 
calidad a que deberán sujetarse los prestadores 

Lineamientos de calidad para del servicio móv/1 y se abroga el Plan Técnico 
seNicios móviles Fundamental de Calidad del Servicio Local Móvil 

publicado el 30 de agosto de 20 17, así como la 
metodologfa de mediciones del Plan Técnico 
Fundamental de Calidad del Servicio Local Móvil 
publicada el 27 de Junio de 2072", publicados en 
el DOF el veintisiete de enero de dos mil dieciocho. 
Lineamientos emitidos mediante el "ACUERDO 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones aprueba y emite los 

Lineamientos de entrega de Lineamientos que establecen la metodología, la 
información para Integrar el periodicidad, el catálogo de claves de 
acervo estadístico del Instituto Información y los formatos electrónicos con los 
Federal de que los operadores del sector de 
Telecomunicaciones telecomunicaciones entregarán información para 

integrar el acervo estadístico del Instituto Federal 
de Telecomun/caclones", publicados en el DOF el 
veinticuatro de enero de dos mil veinte. 
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Lineamientos emitidos mediante el "Acuerdo 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunlcaciones emite los Lineamientos para 

Lineamientos OMV 
la comercial/zación de servicios móviles por parte 
de operadores móviles virtuales", publicados en el 
DOF el nueve de marzo de dos mil dieciséis, 
Lineamientos emitidos mediante el "ACUERDO 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunlcaciones expide los Lineamientos para 

Lineamientos para la gestión la gestión de tráfico y administración de red a que 
de tráfico deberán sujetarse los concesionarios y autorizados 

que presten el servicio de acceso a Internet" , 
publlcqdos en el DOF el cinco de julio de dos mil 
veintiuno. 
Evolución a Largo Plazo (LTE es el acrónimo del 
término en Inglés Long Term Evo/utíon) y se refiere LTE 
a un estándar para la generación de tecnología 
4G, 

"Norma Oficial Mexicana NOM-184-SCF/-2018, 
Elementos normativos y obllgaclones específicas 
que deben observar los proveedores para la 
comerclal/zación y/o prestación de los servicios de 

NOM- l 84-SCFl-2018 
telecomunicaciones cuando utillcen una red 
públlca de telecomunlcaclones (cancela a la 
NOM-184-SCF/-2012)" , publicada en el DOF el 
ocho de marzo de dos mll diecinueve. 

Operador móvil virtual (u operadores móviles 
virtuales, Indistintamente) se refiere a aquel 
concesionario o autorizado que utiliza la 

OMV capacidad y/o los servicios prestados por 
concesionarios mayoristas móviles para prestar, 
comercializar o revender servicios de 
telecomunicaciones móviles, 
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Contrato privado de compra-venta de acciones, 
a través del cual Maxcom transfirió a los 

Operación Compradores la totalidad de las acciones 
representativas del capital social de Celmax de 
las que era titular (44.82% de dicho capital social). 
Operador tradicional ( o concesionario mayorista 
móvil) es aquel que opera su propia RPT y cuenta 
con un título de concesión para uso comercial 
que le permite prestar seN1cIos de 
telecomunlcaclones móviles a usuarios finales

Operador tradicional (tales como personas, gobiernos, Instituciones 
públicas y privadas, entre otros) y/u ofrecer 
servicios mayoristas de telecomunicaciones a 
concesionarios o comerclallzadoras de servicios 
de telecomunicaciones. 
Término para referir tanto a los operadoresOperador o Proveedor 
tradicionales corno a los OMV que proveen

(indistintamente) 
servicios de telecomunicaciones móviles. 

Oui Telecomunicaciones 360, S.A. de C.V. 

Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones suprime, modifica 
y adiciona las medidas Impuestas al agente 
económico preponderante en el sector de 

Primera revisión bienal telecomunicaciones mediante resolución de 
fecha seis de marzo de dos mll catorce, aprobada 
mediante acuerdo P/IFT/EXT/060314/76, emitida 
mediante el Acuerdo P/IFT/EXT/270217/119, de 
fecha veintisiete de febrero de dos mil diecisiete. 

Reglamento de Comunicación Vía Satélite, 
Reglamento de comunicación 

publicado en el DOF el uno de agosto de mil 
vía satélite 

novecientos noventa y siete. 
Reporte anual que se presenta de acuerdo con 
las disposiciones de carácter general aplicables a 

Reporte Anual de AMX 2020 las emisoras de valores y a otros participantes del 
mercado, de América Móvil. S.A.B. de C.V. para el 
ejercicio de dos mll veinte . 
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Reporte anual que se presenta de acuerdo con 
las disposiciones de carácter general aplicables a 

Reporte Anual de Maxcom 
las emisoras de valores y a otros participantes del 

2020 mercado, de Maxcom T elecomunlcaciones, 
S.A.B. de C.V. para el ejercicio de dos mil veinte, 

RPC Registro Público de Concesiones del IFT. 
RPT Red pública de telecomunicaciones, 

Resolución emitida por el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones el nueve de junio 
de dos mil veintiuno, mediante acuerdo número 
P/IFT /09062 l /266, relativa al expediente UCE/AVC-

Resolución del Pleno 002-2020, mediante la cual se determina que la 
concentración a la que se refiere el Aviso de 
Concentración cumple con los incisos a. a d. 
establecidos en el primer párrafo del Artículo 
Noveno Transitorio. 
Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones determina al 
Grupo de Interés Económico del que forman parte 
América Móvil, S.A.B. de C.V.; Teléfonos de 
México, S.A.B. de C.V.; Teléfonos del Noroeste, S.A. 
de C.V.; Radlomóvll Dlpsa, S.A. de C.V.; Grupo 

Resolución de 
Corso, S.A.B. de e.V, y Grupo Financiero lnbursa, 

preponderancia en el sector 
S.A,B. de C.V., como agente económico 

de telecomunicaciones 
preponderante en el sector de 
telecomunicaciones y le Impone las medidas 
necesarias para evitar que se afecte la 
competencia y la libre concurrencia, emitida 
mediante el Acuerdo P/IFT/EXT /060314/76, de 
fecha seis de marzo de dos mil catorce, 

Servicio de acceso a Internet de banda anchaSBAF 
fi'a. 
Servicio de acceso a Internet de banda anchaSBAM 
móvil. 
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Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones suprime, modifica 
y adiciona las medidas impuestas al agente 
económico preponderante en el sector de 
telecomunlcaclones mediante resoluciones de 
fechas seis de marzo de dos mil catorce y 

Segunda revisión bienal veintisiete de febrero de dos mil diecisiete, 
aprobadas mediante acuerdos 
P/IFT/EXT/060314/76 y P/IFT/EXT/270217/119, 
respectivamente, emitida mediante el Acuerdo 
P/IFT/EXT/021220/488, de fecha dos de diciembre 
de dos mil veinte. 
Acrónimo del Inglés Over the top para referir a l 

Servicios OTT servicio de mensajería y voz provistos a través de 
Internet. 
Acrónimo del Inglés Subscrlber ldentity Module, 

SIM que significa módulo de Identificación de 
abonado, 

SMS Servicio de mensajes cortos. 
STF Servicio de telefonía fija, 
STM Servicio de telefonía móvil, 

UCE Unidad de Competencia Económica del Instituto. 
Sistema Universal de Telecomunicaciones Móviles 
(UMTS es acrónimo del término en inglés Universa/ 

UMTS 
Mobile Te/ecommunications System) y se refiere a 
un estándar para la generación de tecnología 3G. 

• Antecedentes 

Primero.- Reforma constltuclonal 

El once de junio de dos mil trece fue publicado en el DOF el Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 6°, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 
y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones, mediante el cual se creó el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones como un "(,, ,) órgano autónomo, con personalidad Jurfdlca y 
patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y 
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las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en esta Constitución y en los 
términos que fijen las leyes( ... )". Asimismo, se estableció que el Instituto"(...) será 
también autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma exclusiva 
las facultades que este artículo y las leyes establecen para la Comisión Federal de 
Competencia Económica (.. .)". 

Segundo,- Normatlvldades aplicables en materia de competencia económica, 
en el sector de telecomunlcaclones y radiodifusión 

(2) El veintitrés de mayo de dos mil catorce se publicó en el DOF la LFCE, cuyo artículo 
5, párrafo primero, establece que el IFT es la autoridad en materia de competencia 
económica en el sector de telecomunicaciones y radiodifusión. 

(3) El catorce de julio de dos mll catorce se publicó en el DOF la LFTyR, cuyo artículo 7, 
párrafo tercero, establece que el IFT es la autoridad en materia de competencia 
económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Tercero.- Artfculo Noveno Transitorio 

(4) El Artículo Noveno Transitorio del Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión 
del Estado Mexicano, y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en 
materia de telecomunicaciones y radiodifusión; publicado en el DOF el catorce de 
julio de dos mll catorce, dispone lo siguiente: 

NOVENO. En tanto exista un agente económico preponderante en los 
sectores de telecomunlcaclones y radiodifusión, con el fin de promover la 
competencia y desarrollar competidores viables en el largo plazo, no 
requerfr6n de autorización del Instituto Federal de Telecomun/caclones las 
concentraciones que se rea/Icen entre agentes económicos fftulares de 
concesiones, ni las cesiones de concesión y los cambios de control que 
deriven de éstas, que reúnan los siguientes requisitos: 

a . Generen una reducción sectorial del Indice de Dominancia "ID ", 
siempre que el índice Hlrschman-Herfindahl "IHH" no se Incremente en más 
de doscientos puntos; 

b. Tengan como resultado que el agente económico cuente con un 
porcentaje de participación sectorial menor al veinte por ciento; 

c. Que en dicha concentración no participe el agente económico 
preponderante en el sector en el que se lleve a cabo lo concentración, y 

9 del ll 



l~ISllri.1 10 1 l: l)FIU\L l"lE 
ffl.[COMUNICACIONES 

AUTORIDAD INVESTIGADORA 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONDICIONES DE MERCADO 

EXPEDIENTE AI/DC-001-2021 
DICTAMEN DE CIERRE DE E.xf'EDIENTE 

d. No tengan como efecto disminuir, dañar o impedir la libre 
competencia y concurrencia, en el sector que corresponda. 

(. .. ) 
Los agentes económicos deberán presentar al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, dentro de los 10 días siguientes a la concentración, un 
aviso por escrito que contendrá la información a que se refiere el artículo 89 
de la Ley Federal de Competencia Económica referida al sector 
correspondiente as{ como los elementos de convicción que demuestren que 
la concentración cumple con los Incisos anteriores. 

El Instituto Investigará dichas concentraciones en un plazo no mayor a 
noventa días naturales y en caso de encontrar que existe poder sustancial 
en el mercado de redes de telecomunlcac/ones que presten servicios de voz, 
datos o video o en el de radio y televisión según el sector que corresponda, 
podrá imponer las medidas necesarias para proteger y fomentar en dicho 
mercado la libre competencia y conc urrencia, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley Federo/ de Telecomunicaciones y Radiodifusión y lo Ley 
Federal de Competencia Económica sin perjuicio de las concentraciones a 
que refiere el presente artículo. 

Las medidas que Imponga el Instituto se extinguirán una vez que se autorice 
a los agentes económicos preponderantes la prestación de servicios 
adiciona/es. (Énfasis añadido). 

(5) Como se advierte de la transcripción anterior, el Artículo Noveno Transitorio 
establece una excepción al procedimiento de notificación de concentración 
establecido en el artículo 86 de la LFCE y referido en el diverso 112, penúltimo 
párrafo, de la LFTyR. Tal excepción Implica que no se requiere autorización previa 
del Instituto para que la concentración pueda realizarse; siempre y cuando se 
cumplan los requisitos establecidos en los Incisos a. al d. del primer párrafo del 
Artículo Noveno Transitorio, Posteriormente, se deberá Investigar si la concentración 
genera poder sustancial en el mercado de redes de telecomunicaciones que 
presten seNicios de voz, datos o video o en el de radio y televisión, según el sector 
que corresponda. 

Cuarto.- Resolución de preponderancia en el sector de telecomunlcaclones 

(6) Mediante resolución aprobada el seis de marzo de dos mil catorce, el Pleno del 
Instituto determinó que el GIE conformado por América Móvil, S.A.B. de C.V.; 
Teléfonos de México, S.A.B. de C.V.; Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V.; Radiomóvil 
Dlpsa, S.A.B. de C.V.; Grupo Corso, S.A.B. de C.V, y Grupo Financiero lnbursa, S.A.B. 
de C.V., constituye un agente económico preponderante en el sector de 
telecomunicaciones. 
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(7) En consecuencia, el Pleno también resolvió Imponer a dicho agente económico 
un conjunto de medidas para evitar que se afecte la competencia y la libre 
concurrencia, así como permitir la desagregación efectiva de la red local fija, 1 

Qulnto.-Avlso de Concentración 

(8) De conformidad con la Resolución de Pleno, el" Bde septiembre de 2020, mediante 
escrito presentado ante la oficialía de partes del Instituto, (los) representantes 
legales de Maxcom Telecomunicaclones, S.A.B, de C. V. (en lo sucesivo MAXCOM), 
y de Celmax Móvil, S.A. de C. V. (CELMAX, y Junto con MAXCOM, los Promoventes), 
presentaron a este Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto) aviso de 
haber realizado una operación (Operación o Concentración), en términos del 
artículo Noveno Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión 
del Estado Mexicano: y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en 
materia de telecomunlcac/ones y radiodifusión -Decreto de la LFTR- (Aviso de 
Concentración)", El objeto principal de la concentración consistió en "(1) a venta 
de la totalidad de las acciones de MAXCOM en CELMAX, (y) obedece a la 
reestructura corporativa que está llevando a cabo MAXCOM, misma que implica 
su salida de la prestación de servicios de telecomunicaciones móviles en la 
modalidad de operador móvil virtual que ofrece CELMAX" ,2 

(9) El Aviso de Concentración fue radicado bajo el expediente número UCE/AVC-002-
2020 de la UCE del Instituto. 

Sexto.- Resolución del Pleno 

(10) Mediante acuerdo P/IFT/090621 /266 de fecha nueve de Junio de dos mil veintiuno, 
el Pleno del Instituto resolvió que la concentración señalada en el numeral anterior 
cumplió con los requisitos establecidos en los Incisos a, al d. del primer párrafo del 
Artículo Noveno Transitorio, Asimismo, se dio vista a la Al del Instituto para los efectos 
legales que correspondieran. 

Séptimo.- Acuerdo de Inicio 

(11) El veintinueve de Junio dos mil veintiuno, la Titular de la Al emitió el acuerdo por el 
cual se inició de oficio el procedimiento de Investigación previsto en el quinto 

1 Mediante la Primera resolución bienal. el Pleno del Instituto suprimió, modificó y adicionó las medidas Impuestas 
al AEP en el sector de telecomunlcaclones mediante la Resolución de preponderancia en el sector de 
telecomunicaciones. Posteriormente, mediante la Segunda resolución bienal. el Pleno del Instituto suprimió, 
modificó y adicionó las medidas lmpueslas al AEP en el sector de telecomunlcaclones mediante la Resolución de 
preponderancia en el sector de telecomunicaciones y la Resolución bienal. 
2 Fojas 3, 6 y 481 del Expediente. 

11 de 111 



11\1:i l l llllO ITDl·ki\ l IX 
fl:l.f:COM IJNICACIOI\JF.S 

AUTORIDAD INVESTIGADORA 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONDICIONES DE MERCADO 

EXPEDIENTE AI/DC-001-2021 
DICTAMEN DE CIERRE DE ExPEDIENTE 

párrafo del Artículo Noveno Transitorio para determinar la probable existencia de 
agentes económicos con poder sustancial en el mercado de redes de 
telecomunicaciones que presten se1vlcios de voz, datos o video, a nivel nacional, 
estatal, regional y/o local, radicado bajo el número de expediente AI/DC-001-
2021.3 

Octavo.- Publlcaclón del extracto del acuerdo de Inicio en el DOF 

(12) Por lo anterior y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 96, fracción 111, de la 
LFCE, el trece de Julio de dos mil veintiuno fue publicado en el DOF el extracto del 
acuerdo de Inicio referido en el numeral previo, mismo que precisa lo siguiente: 

EXTRACTO DEL ACUERDO POR EL CUAL LA TITULAR DE LA AUTORIDAD 
INVESTIGADORA DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES INICIA DE 
OFICIO LA INVESTIGACIÓN DE LA CONCENTRACIÓN PREVISTA EN EL PARRAFO 
QUINTO DEL ARTfCULO NOVENO TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE 
EXPIDEN LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, Y LA 
LEY DEL SISTEMA PÚBUCO DE RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO MEXICANO,· Y SE 
REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES EN MATERIA 
DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL CATORCE DE JUUO DE DOS MIL CATORCE, 
PARA DETERMINAR LA PROBABLE EXISTENCIA DE AGENTES ECONÓMICOS 
CON PODER SUSTANCIAL EN EL O LOS MERCADOS DE REDES DE 
TELECOMUNICACIONES QUE PRESTEN SERVICIOS DE VOZ DATOS O VIDEO, A 
NIVEL NACIONAL ESTATAL, REGIONAL Y/O LOCAL RADICADO BAJO EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE AI/DC-001-2021. 

l. Inicio de Investigación y mercado Investigado. De conformidad con lo 
establee/do en el acuerdo emitido por la Autoridad Investigadora del 
Instituto Federal de Telecomunlcaclones (Instituto) el veintinueve de junio de 
dos mil veintiuno, se Inicia de oficio la investigación de la concentración con 
el fin de determinar la probable existencia de agentes económicos con 
poder sustancia/ en el o los mercados de redes de telecomunicaciones que 
presten seN/cios de voz, datos o video, a nivel nacional, estatal, regional y/o 
local, con fundamento en los artfculos 28, párrafo décimo sexto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); Noveno 
Transitorio del Decreto por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano: y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, 
publlcado en el Diario Oficial de la Federación el catorce de julio de dos mil 
catorce (Artículo Noveno Transitorio); 12, fracción /, 28, fracciones VIII y XI, 96, 
fracción 111, y 117, párrafo tercero, de la Ley Federal de Competencia 

3 Fojas 15 a 19 del Expediente, 
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Económica; 26 y 28, fracción V, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 4, fracciones VI y IX, inciso xxviii), 62, fracciones IX, XVIII, XXIX, 
XXXII, XLVIII y XLIX, y 65, fracción fil, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones; asf como 56, 165, fracción 11, y 167 de las 
Disposiciones Regulatorias de la Ley Federal de Competencia Económica 
para los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión, 

La presente Investigación no prejuzga sobre la existencia de poder sustancial 
por parte de agente económico alguno; únicamente se Inicia en estricto 
cumpllmiento a lo señalado en el párrafo quinto del Artículo Noveno 
Transitorio, y conforme a lo dispuesto en el artículo 96 de la Ley Federal de 
Competencia Económica, mutatis mutandls, 

11. Periodo de Investigación de la concentración prevista en el Artfculo 
Noveno Transitorio. El párrafo quinto del Artículo Noveno Transitorio establece 
que el Instituto Federal de Telecomunicaciones investigará las 
concentraciones previstas en el párrafo primero del propio artículo, en un 
plazo no mayor a noventa días naturales, lo cual impllca que la Autoridad 
Investigadora del Instituto Federal de Telecomunicaciones debe agotar 
todas las actuaciones de investigación dentro de dicho periodo, Conforme 
al artículo 115, párrafos primero, segundo y cuarto, de la Ley Federal de 
Competencia Económica, las actuaciones se practicarán en días y horas 
hábiles, y se podrán habilitar los dfas Inhábiles cuando hubiere causa que lo 
Justifique. 

El mandato establee/do en el Artículo Noveno Transitorio constituye una 
causa que Justifica habilitar los dfas Inhábiles comprendidos en los noventa 
días naturales del periodo de investigación de la concentración objeto de 
estudio de la presente Investigación, 

Ello, en virtud de que el artículo 28 de la CPEUM dispone que el Instituto es la 
autoridad en materia de competencia económica en los sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión, en los cuales tiene por objeto garantizar 
la libre competencia y concurrencia. Asimismo, las Investigaciones previstas 
en el Artículo Noveno Transitorio tienen el propósito de que el Instituto 
determine la posible existencia de poder sustancia/ y, de ser el caso, de 
Imponer medidas necesarias para proteger y fomentar la 1/bre competencia 
y concurrencia. 

A su vez, las investigaciones a cargo de la Autoridad Investigadora deben 
considerarse de interés social y de orden público, en virtud de que la 
final/dad que persiguen es proteger el Interés general y el proceso de 
competencia y llbre concurrencia en los sectores de telecomunlcaclones y 
radiodifusión, 

En ese sentido, la habilitación de días Inhábiles es una medida que 
posibilltará a la Autoridad Investigadora del Instituto cumplir con su mandato 
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constitucional y legal tendiente a garantizar la competencia y libre 
concurrencia en los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión, y le 
permitirá allegarse de información útil dentro del plazo legal de noventa d{as 
naturales establecido por el legislador en el párrafo quinto del Artículo 
Noveno Transitorio, Por lo tanto, dicha medida resulta necesaria, Idónea y 
proporcional para determinar la existencia de "poder sustancial en el 
mercado de redes de telecomunlcaclones que presten servicios de voz, 
datos o video o en el de radio y televisión según el sector que corresponda ", 

Es así que, la hab/1/taclón de días inhábiles para realizar las actuaciones y 
diligencias que esta Autoridad Investigadora estime pertinentes, no se 
/Imitará para los actos de dicha autoridad, sino para cualquiera que deba 
rea/Izarse dentro del procedimiento de Investigación. Esto es, ya sean 
actuaciones y df//gencias por parte de la propia Autoridad Investigadora, 
como la emisión de requerimientos de información, recepción de 
promociones, dlllgenclas de notificación, acuerdos de desahogo, 
reiteración, clasificación e integración de Información diversa, imposición de 
medidas de apremio, así como el análisis de la evidencia que se recabe, 
en/re otros; o bien, por parte de los agentes económicos, como la 
presentación de promociones. 

En consecuencia, se habilitan los siguientes días del año dos mil veintiuno: 
diecisiete al treinta y uno del mes de julio; uno, siete, ocho, catorce, quince, 
veintiuno, veintidós, veintiocho y veintinueve del mes de agosto; cuatro, 
cinco, once, doce, dieciséis, dieciocho, diecinueve, veinticinco y veintiséis 
del mes de septiembre: dos, tres, nueve y diez del mes de octubre. 

Con fundamento en el artículo 96, fracción IV, párrafo primero, de la Ley 
Federal de Competencia Económica, el periodo de Investigación 
comenzará a contar a partir de la publlcaclón en el DOF del presente 
extracto del acuerdo de Inicio de la Investigación de la concentración, 

La recepción de promociones correspondientes a esta Investigación, 
únicamente en los días habilltados, tendrá lugar en el domicilio ubicado en 
Insurgentes Sur 1143, cuarto piso, Colonia Nochebuena, Demarcación 
Territorial Benito Juárez, código postal 03720, Ciudad de México, en un 
horario de 09:00 (nueve) a 18:30 (dieciocho treinta) horas, o bien, podrán 
presentarse promociones el día de su vencimiento, después de concluido el 
horario señalado, por transmisión electrón/ca a la dirección 
oficlallaal@lft.org.mx. En este caso, conforme a lo dispuesto en el artículo 116 
de la Ley Federal de Competencia Económica, la promoción origina/, sus 
anexos y el acuse de recibo de la transmisión electrónica deberán 
presentarse al día siguiente en el domicilio señalado en este párrafo o en la 
Oficialía de Partes del Instituto Federal de T elecomunlcaclones, según 
corresponda a un d{a hábil o a un d{a habilitado, 
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La recepción de promociones correspondientes a esto investigación, en los 
demás dfas del periodo de Investigación de la concentración, tendrá lugar 
en la Of/clalío de Partes del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
ubicado en Insurgentes Sur 1143, planta bajo, Colonia Nochebuena, 
Demarcación Territorio/ Benito Juárez, código postal 03720, Ciudad de 
México, de lunes a Jueves en un horario de 09:00 (nueve) a 18:30 (dieciocho 
treinta) horas y viernes en un horario de 09:00 (nueve) o 15:00 (quince) horas, 
pudiendo también en estos casos presentarse promociones el dfa de su 
vencimiento, después de concluido el horario señalado, por transmisión 
elec trónica a la dirección of/claliaal@lff.org.mx, debiendo cumplir los mismos 
requisitos señalados en el párrafo anterior. 

11/. Tumo, Se turna el presente asunto a la Dirección General de Condiciones 
de Mercado, adscrita a la Autoridad Investigadora del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, para sustanciar la Investigación de la concentración 
prevista en el párrafo quinto del Artfculo Noveno Transitorio, y conforme a lo 
dispuesto en el artículo 96 de la Ley Federal de Competencia Económica, 
mutatis mutandls. 

El presente extracto se pub/lea con el objeto de que cualquier persona 
puedo aportar elementos durante la Investigación. 

Ciudad de México, o veintinueve de Junio de dos mi/ veintiuno. - Asf lo acordó 
y firmo la Titular de la Autoridad Investigadora del Instituto Federal de 
Telecomunlcoclones, Paulina Martfnez Youn,- Rúbrica. 

Noveno.- Requerimientos de Información 

(13) Durante la investigación, con fundamento en los artículos 96, fracción IV, segundo 
párrafo, y 119 de la LFCE, se emitieron diversos requerimientos de Información y 
documentos a los agentes económicos Involucrados y a dos autoridades del 
Instituto, mismos que se señalan en la Tabla l: 

T bl 1 R=• ~ 1 t d I f 16 

Ollclo Destinatario F=~~~ó~e Desahogo 

Se tuvo por desahogado en su totalidad el 
IFT/l 10/AI/DG
CME/010/2021 

Celmax Móvil, S.A. de 
c .v. 21.07. 2021 4 requerimiento de Informac ión contenido el 

oficio, mediante acuerdo de fecha seis de 
octubre de dos mil veintiuno . 

4 Fojas 27 a 50 del Expediente. 
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Oficio 
1 

1 

.' 

IFT/110/AI/QG·2 
CME/011 /2021 

1 

:Destinatario 

Maxcom 
T elecomunlcaclones, 
S,A,B, de C.V. 

Fechada 
emisión 

21.07.2021 5 

Desahogo 

Se tuvo por desahogado en su totalidad el 
requerimiento de Información.contenido el 
oficio, mediante acuerdo de fecha 
veintitrés de septiembre de dos .. mll 
vélntlúno. 

3 
IFT/110/ AI/DG-
CME/012/2021 

Freedompop 
México, S.A. de C,V, 21.07.2021 6 

Se tuvo por desahogado en su totalidad el 
requerimiento de Información contenido el 
oficio, mediante acuerdo de fecha seis de 
octubre de dos mi! veintiuno. 

4 IFT/110/AI/DG-
CME/01.3/2021 

Telecomunlcaolones 
360, S.A. de C.V. 21.07.202F 

Se tuvo por desahogado en su totalidad el 
requerimiento de Información cóntenldo el 
oficio, mediante acuerdo defecha ocho 
de octubre de dos mil veintiuno. 

5 
IFT/110/AI/DG-
CME/014/2021 

América Móvil, S,A.B. 
de C.V. 

22.07,2021° 

Se tuvo por desahogado en su totalidad el 
requerimiento de Información contenido el 
oficio, mediante acuerdo de fecha ocho 
de octubre de dos mi! veintiuno. 

6 IFT/110/AI/DG-
CME/015/2021 

AT&T 
· Comunicaciones 
Digitales, S. de R.L. 
deC.V, 

22.07,2021 9 

Se tuvo por desahogado en su totalidad el 
requerimiento de Información contenido el 
oficio, mediante acuerdo de fecha ocho 
de octubre de dos mil veintiuno. 

7 IFT/110/AI/DG-
CME/016/2021 

Pegaso PCS, S.A. de 
C,V, 22,07,2021 1º 

Se tuvo por desahogado en su totalidad el 
requerimiento de Información contenido el 
oficio, mediante acuerdo de fecha uno de 
octubre de dos mil veintiuno. 

8 IFT/110/Al/DG· 
CME/017./2021 

Unidad de 
Compétencla 
Económica, 

03,08,2021 11 

Se tuvo por des<:ihogado en su totalidad el 
requerimiento de Información contenido 
en el oficio, mediante acuerdo de fecha 
diecinueve de.agosto de dos mil veintiuno. 

9 IFT/11 O/Al/bG-
CME/020/2021 

Altán Redes, S.A.P.I. 
de C.V. 

23.08.2021 12 

Se tuvó por desahogado en su totalidad el 
requerimiento de Información contenido el 
oficio, mediante acuerdo de fecha ocho 
de octubre de dos mlivelntllmo, 

6 Fojas 51 a 74 del Expediente. 
6 Fojas 75 a 96 del Expediente. 
7 Fojas 97 a 117 del Expediente. 
8 Fojas 124 a 148 del Expediente. 
9 Fojas 149 a 171 del Expediente. 
1º Fojas 172 a 196 del Expediente. 
11 Fojas 322 a 326 del Expediente. 
12 Fojas 858 a 874 del Expediente, 
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l O 

, 

' 

Oficio 

IFT/110/ AI/DG
CME/025/2021 

Destlnotarto 

Coordinación 
General de Pollt1ca 
del Usuario. 

0 
Desahogo 6

Se tuvo por desahogado en su totalidad el
tequerlmlento de Información contenido el

17.09.2021 13 
oficio, medlahte acuerdo de fecha treinta
de septiembre de dos mil veintiuno. 

F:~~~ 

Décimo.- Integración de Información 

(14) En el curso de la investigación, de conformidad con las atribuciones previstas en los 
artículos 123 de la LFCE y 98 de las Disposiciones Regulatorias, la Dirección General 
de Condiciones de Mercado emitió diversos acuerdos por medio de los cuales 
ordenó integrar diversa información al presente Expediente. La relación de dichos 
acuerdos se presenta en la Tabla 2: 

Fecha de emisión 
del acuerdo 

Tabla 2 Acu rd d lnt ! r 16 d I fc 16 

Información Integrada 

❖ 

❖ 

❖ 

15.07.2021 ❖ 

❖ 

❖ 

❖ 

❖ 

Info
02.08.2021 

❖ 

Info

❖ 

10.08.2021 
❖ 

Información pública disponible en diversas direcciones 
14relativa a: 

América Móvil, S.A.B. de C.V. 

Telecomunlcaclones 360, S.A. de C.V. 

Maxcom Telecomunlcaclones, S.A.B, de C.V. 

El RPC con Información de Celmax, S.A. de C.V. 

Freedompop México, S,A, de C.V. 

Pegaso PCS, S.A. de C.V. 

AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V. 

rmación pública disponible en diversa dirección electrónica 

El RPC con Información de Telecomunicaciones 360, S.A. d

rmación pública disponible en diversas direcciones electtónl

Reportes de las encuestas "Usuarios de Servicios de Te/ec
en los años dos mil diecisiete, dos mil dieciocho, dos mil die

Información utilizada para la elaboración de los reportes de 
SeN/clos de Te/ecomunícac/ones'' de los años dos mil diecis
mil diecinueve y dos mil veinte, 

electrónicas 

de Internet. r

e C.V. 

cas de Interne

omuntcoctones· realizadas 
cinueve y dos 

las encuesta
iete, dos mil d

de Internet, 

elativa a: 15 

t, relatlva a: 16 

mil veinte, 

s • Usuarios de 
ieciocho, dos 

13 Fojas 1698 a 1702 del Expediente, 
14 Fojas 21 a 26 del Expediente, 
16 Fojas 277 a 279 del Expediente, 
16 Fojas 471 a 477 del Expediente, 
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❖ Reportes de los encuestds "Usuarios de SeNlc/os de Teli:i'comunlcaclones Micro, 
Pequeñas y Medianas empresas", de los años dos mil dieciocho ydos mil dleclnweve, 

❖ Información utlllzado para la elaboración de los reportes de las encuestas "Usuarios de 
SeN/c/os de Telecomun/caclones Micro, Pequeñas y Medianas empresas" -de los años 
dos mil dieciocho y dos mil diecinueve, · · 

❖ Información público disponible en diversas direcciones electrónicas de Internet, 
relativa a:17 

18.08.2021 
❖ Altán Redes S,A.P.I. de C.V. 

Información pública disponible en. diversas direcciones electrónicas de Internet relal·lva·a: 18 

. 23,08.2021 
,· Áltón R~de~, S.A.P.l .' de C.V. 

Información pública disponible en diversas direcciones electrónicas de Internet, relativa a: 19 

❖ Estudio denominado "Análisis sobre el Mercado de Operadores Móviles Virtuales 
(OMVs) 2020", 

❖ Publlcaclón del Instituto Nacional de Estadística y Geografía denominado " Catálogo 
Único de Claves de Areas Geoestadfstlcas Estatales, Municipales y Localidades", 

❖ Publicación de la Secretaría de Gobernación denominada "Conoce sobre los 
cadenas de valor" , 

❖ Publicación del Instituto denominada "Sabías qué la Telefon(a Móvil .. ," , 

❖ Publicación del lnslltuto denominada "Marcación y Números Identific adores de 
Reglón", 

❖ Celmax MóvlL S,A, de C,V, 

❖ Banco de Información de Telecomunlcaclones del Instituto, 
24,08,2021 

❖ Freedompop México, S.A. de C.V. 

❖ Comerclallzadora de Frecuencias Satelltales, S. de R.L. de C.V. 

❖ Maxcom Telecomunlcaclones, S,A.B, de C.V. 

❖ Radlomóvll Dlpsa, S.A. de C.V. 

❖ Publicación del Instituto denominada "Segundo Informe Trimestral Estadístico 2020", 

❖ Publicación del Instituto denominada " Informe de Auditoría, Cuentas Anuales e 
Informes de Gestión al 31 de diciembre de 2020 de Telefónica, S.A. " , 

❖ Resolución del Instituto Federal de Telecomunlcaclones, tomada en la XI sesión 
ordinaria celebrada el nueve de Junio de dos mil veintiuno, mediante acuerdo 
P/IFT/090621 /266, 

❖ " Oul" marca comercial de Telecomunlcaclones 360, S.A. de C.V. 

❖ "Movlstar" marca comercial de Telefónica, S.A. 

17 Fojas 704 a 708 del Expediente. 
18 Fojas 895 a 913 del Expediente, 
19 Fojas 923 a 932 del Expediente, 
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❖ Pegaso PCS, S.A. de C.V. 

❖ AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L. de C.V. 

❖ Publicación del Instituto denominada " Oferta de referencia (convenio) para la 
prestación del se/Vicio mayorista de comercialización o reventa de se/Vicios", de 
Radlomóvll Dlpsa, S.A. de C.V. 

❖ Resolución del Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones, tomada en la V 
sesión extraordinaria celebrada el seis de marzo de dos mil catorce, mediante acuerdo 
P/IFT/EXT/060314/76, y su Anexo l, 

❖ Resolución del Pleno del Insti tuto Federal de Telecomunicaciones, tomada en la IV 
sesión extraordinaria celebrada el veintisiete de febrero de dos mll diecisiete, mediante 
acuerdo P/IFT/EXT/270217/119, y su Anexo l. 

❖ Resolución del Pleno del Insti tuto Federal de Telecomunicaciones, en la XXIV sesión 
ordlnorla celebrada el tres y cuatro de diciembre de dos mil veinte, mediante acuerdo 
P/IFT/021220/488, y su Anexo 1. 

Información pública disponible en diversas direcciones electrónicas de Internet, relativa a: 20 

❖ Publicación del Instituto denominada " Perfiles de consumo de datos móviles, un anóllsls 
de la demanda de /os usuarios y la oferta disponible del servicio de telefonTa móvil 
2019", 

❖ Publicación del Instituto denominada " Cobertura del Se1V/clo Móvil en las zonas 
aglfco/as de México en el año 2019'', 

❖ Publicación del Instituto denominada " REPORTE DE INFORMACIÓN COMPARABLE DE 
PLANES Y TARIFAS DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES MÓVILES" de los años dos 
mil diecisiete, dos mll dieciocho, dos mil diecinueve, dos mll veinte y dos mll veintiuno. 

❖ Publicación del Instituto denominada •ANAL/SIS SOBRE EL MERCADO DE OPERADORES 
MÓVILES VIRTUALES (OMVs)", de lós años dos mil diecisiete, dos mil dieciocho y dos mil 

. diecinueve , 

❖ Basesde dotes con información de las concesiones, autorizaciones, permisos T aritos de 
26.08.2021 servicios de telecomunicaciones móviles registradas en el RPC del lnslltuto, 

❖ Publicación del Instituto denominada "Quién es Quién en Cobertura Móvil en México 
Segundo Trimestre 2020", 

❖ Publicación del Instituto denominada "¿Cómo generamos nuestro reporte de 
cobertura?" , 

❖ Datos para la elaboración del " Reporte de lnformdc/6n Comparable de Planes v 
Tarifas de Se!Vlclos de Telecomun/cac/ones Móviles" de los años dos mll diecisiete, dos 
mil dieciocho, dos mil veinte y dos mll veintiuno, 

❖ Bases de datos con Información del SBAM obtenidas del BIT del Instituto, ' 
❖ · Freedompop México, S.A. de C.V. 

❖ Maxcom Telecomunicaciones, S.A.B. de C .V. 

❖ " Ou/" marca comercial de Telecomunlcaclones 360, S.A. de C.V. 

1.0 Fojas 990 o 996 del Expediente, 
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❖ Telecomunicaciones 360, S.A. de C.V. 

Información pública disponible en diversas direcciones electrónicas de lnlernet, rela tiva a: 21 

❖ "Ou/" marca comercial de Telecomunicaciones 360, S.A. de C.V. 

❖ Grupo Elektra, S,A,B. de C,V, 

❖ •He/ppy· marca comercial de Marduk Innovaciones Móviles, S.A. de C.V.03.09.2021 
❖ "Mov/sta(' marca comeclal de Telefónica, S.A. 

❖ Telefónica, S.A. 

❖ Base de datos con información de la Inversión de los operadores de servicios de 
telecomunlcaclones obtenida del BIT del Instituto. 

Información pública disponible en diversas direcciones electrónicas de Internet, relativa a: 22 

❖ Publlcaolones del lnstltwto denominadas "INFORME DE CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES ASIMtTRICAS, OBLIGACIONES DE DESAGREGACIÓN DE ELEMENTOS DE 
RED PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES LOCAL Y DEL CUMPLIMIENTO DE SUS TfTULOS 
DE CONCESIÓN DEL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE 
TELECOMUNICACIONES", correspondientes a los dos primeros trimestres del año dos mil 

29,09;2021 dieciséis, 

❖ . Publicaciones del lnstltvto denominadas "INFORME TRIMESTRAL DEL CUMPLIMIENTO A 
LAS MEDIDAS Y LA REGULACIÓN ASIMtTRICA IMPUESTAS AL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUN/CACIONÉS", correspondientes a los 
últimos dos trimestres del año dos mil dieciséis, así como a los trimestres de los años dos 
mil diecisiete, dos mil dieciocho y dos mll diecinueve. 

Información pública disponible en diversas direcciones electrónicas de Internet, relativa a:2J 

❖ Estudio denominado " Efectos en los precios de los servicios móviles de 
telecomunicaciones derivado de las tarifas y promociones autorizadas al Agente 
Económico Preponderante". 

❖ Publicación del Instituto denominada "Todo lo que debes saber sobre la portabilidad 
numérica", 

❖ Publicación del Instituto denominada "Consulta pública de /os Modelos de Costos de 
servicios de Interconexión fijos y móviles", 29.09.2021 

❖ " Te/ce/" marca comercia l de Radlomóvll Dlpsa, S.A. de C.V. 

❖ Publicación de la Comisión de Regulación de Comunicaciones de la República de 
Colombia denominada "Redes móviles en Colombia. Anóllsls y hoja de ruta regu/ator/a 
para su modernización", 

❖ Publicación del Instituto denominada " Efectos y Alternativas de la Iniciativa de 
Reforma a la Ley Federal de Derechos para 2021 en Materia de Espectro 
Radioeléctrico". 

21 Fojas 1412 a 1416 del Expediente. 
22 Fojas ·1985 a 1990 del Expediente. 
23 Fojas 1991 a 1995 del Expediente. 
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Información Integrada

❖ Publicación del Instituto denominada "Panorama del espectro rad/oe/éctrlco en 
México para seNlclos móviles de quinta generación". 

❖ Publicación de la Unión Internacional de Telecomunicaciones denominada 
" Recomendación IUT-R M. 1224-1 (03/2012), Vocabularlo de términos de las 
telecomunicaciones móviles lnternaclonales (IMT)", 

❖ Publicación del Instituto denominada "Comportamiento de los Indicadores de los 
mercados regulados 2019". 

❖ Publicación del Instituto denominada •Comportamiento de los Indicadores de 
mercado y la economfa digital 2020". 

❖ Publlcaclón del Instituto denominada " INFORME FINAL para el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (IFT). Documentación de los modelos de costos de Interconexión 
LRIC", 

❖ Publicación del Instituto denominada "INFORME para el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (IFT). Documentación de los modelos de costos de Interconexión 
LRIC" , 

❖ Publicación del Instituto denominada "Mitos y realidades de lo licitación de 80 MHz de 
espectro en la Banda A WS". 

❖ Publicación del Instituto denominada "Análisis explora/orlo de la comercialización de 
seNlclos de conectividad para loT (Internet ofThings)", 

❖ Telesltes, S,A ,B. de C.V. 

❖ Publicación del INEGI denominada "fndice Naclona/ de Precios al Consumidor. 
Documento melodológlco", 

❖ Publicación del INEGI denominada " lndlce Nacional de Precios al Consumidor, Nota 
metodológica". 

❖ Publicación del Organismo Promotor de Inversiones en Telecomunicaciones 
denominada "Análisis de proyectos de Inversión para la provisión de seNlclos de 
banda ancha móvil" . 

❖ Publicación del Organismo Promotor de Inversiones en Telecomunlcaclones 
denominada " Nichos de Mercado en el Sector de Te/ecomun/caclones (2018)". 

❖ Publicación del Instituto denominada " Quién es Quién en Cobertura Móvil en México. 
Cuarto Trimestre 2020". 

❖ Publicación del Instituto denominado " IMT en México. Más espectro para apllcaclones 
de Banda Ancha Inalámbrica" de los años dos mil veinte y dos mil veintiuno. 

Información pública disponible en diversas direcciones electrónicas de Internet, relativa a: 24 

❖ Altón Redes, S,A,P,I. de C.V. 

❖ • Te/ce/" marca comercial de Radlomóvll Dlpsa, S.A. de C.V. 
29,09,2021 

❖ • Movlsta( marca comercial de Telefónica, S,A, 

❖ AT&T Comunicaciones Digitales, S. de R.L, de C.V. 

❖ Celmax Móvll, S,A. de C.V. 

24 Fojas 1996 a 2004 del Expediente. 
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Información Integrada 

❖ •Soriana Móvil" maroa comerqlal utilizada por Celmax Móvil, S.A. de C.V. 

❖ Datos del Sistema de Anólisls de Telecomunicaciones y Cot1ectlvldad del Instituto con 
Información ·e ·. Indicadores de · cobertura de los servicios de telecomunlcaclones 
móviles.en México, de los años dos mil velnfev dos mil veintiuno, 

29.09.2021 

Información pública disponible en diversas direcciones electrónicas de ln1'ernet, relativa a: 25 

❖ Artículo de la Universidad Dlstrltal Francisco José de Caldas denominado "Cobertura y 
capacidad de las redes 2G, JG y 4G", 

❖ Publicación de la Unión Internacional de Telecomunicaciones denominada 
"Competencia y reglamentación en el mundo de la banda ancha y la convergencia". 

❖ Publicación del Instituto denominado " Estudio sobre el Empaquetamiento y Descuento 
de los Servicios Fijos de Telecomunicaciones", 

❖ Servicios de telecomunicaciones ofrecidos bajo la marca comercial" Te/ce/". 

❖ Servicios de telecomunlcaclones ofrecidos bajo la marca comercial "Movistar", 

❖ Servicios de telecomunicaciones ofrecidos bajo la marca comercial "AT&T". 

❖ Servicio de telecomunicaciones ofrecidos bajo la marca comercial "Freedompop" . 

❖ Publicación del Organismo Promotor de Inversiones en Telecomunicaciones 
denominado "Guia de Infraestructura de telecomun/coc/ones". 

❖ Publicación del Instituto denominada "Documento metodológico paro el diagnóstico 
de cobertura de banda ancho a nlve/ munic/po/ por Entidad Federativa". 

❖ Publicación del Instituto denominada "Manual de definiciones de los Indicadores 
estadísticos de telecomunicaciones". 

❖ Publicación de la "Federal Commun/catlons Commlssfon " denominada "Obtengo 
Banda Ancha". 

❖ Publicación del Instituto denominada "Evolución de los sectores de 
telecomunfcac/ones y radiodifusión". 

❖ Publicación del Instituto denominada "Estudio sobre fas barreros a fa competencia y a 
fo neutral/dad competitiva causadas por reglamentaciones y trámites de entidades 
públlcas en /os mercados de te/ecomunfcocfones y radiodifusión", 

❖ Publicación de la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE) 
denominada "Estudio de fa ,OCDE sobre telecomunicaciones y radiodifusión en México 
2017". 

Información pública disponible en diversas dlrecclones·electrónlcas de Internet. relativa a: 26 

❖ Publicación del Instituto denominada "El espectro radioeléctrico en México. Estudio y 
·accloi:ies. Mós y mejor Espectro para Banda Ancha". 

❖ Publicación de la Unión lhternaclonal de Telecomunicaciones denomlhoda "Manual 
para fa recop//ac/ón de datos administrativos de fas telecomunicaciones y de las TIC. 
Edición 1020", 

❖ Publlcaclón del Instituto denominada "El espectro Rad/oeféctrfco". 

11,1r: 11 1u i u ITUU~AI !JI.. 
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26 Fojas 2005 a 2009 del Expediente. 
26 Fojas 2010 a 2015 del Expediente. 

22 de 111 

https://m�viles.en


IHSll TU TO l" EDE l~A L DE 
TEL ECOMUNICACIONES 

AUTORIDAD INVESTIGADORA 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONDICIONES DE MERCADO 

EXPEDIENTE AI/DC-001-2021 
DICTAMEN DE CIERRE DE ExPEDIENTE 

F h d8 11·5ec a em on 
del acuerdo 

lnfonnaclón Integrada 

❖ Publlcaclón del Centro de Investigación e Innovación en Tecnologlas de la 
Información y Comunicación denominada "Entorno regu/atorlo del precio del 
espectro radioeléctrico v sus efectos en la Introducción de tecno/ogfas móviles de 
quinta generación en México". 

❖ Publicación del Instituto denominado "Pronósticos de los servicios de 
telecomunicaciones". 

❖ Publlcaclón del Instituto denominada "Regulación Satel/tal en México. Estudio V 
Acciones". 

❖ Servicios de telecomunicaciones satelltales ofrecidos bajo ta marca comercial " Axess 
Networks". 

❖ Servicios de telecomunicaciones satelltales ofrecidos bajo la marca comercial "Elltesat 
Networl<s". 

❖ Servicios de telecomunicaciones satelltales ofrecidos bajo la morca comercial 
"3bWAVE". 

❖ Servicios de telecomunicaciones satelltales ofrecidos bajo la marca comercial "W/Bo". 

❖ Servicios de telecomunlcaclones satelltales ofrecidos por "Multlsat Globa/sat Group" . 

❖ Servicios de telecomunicaciones satelltales ofrecidos bajo la marca comercial 
"Eutelsol". 

❖ Servicios de telecomunicaciones satelltales ofrecidos bajo la marca comercial "WE 
MOBILE". 

❖ Servicios de telecomunicaciones so1elitales ofrecidos bajo la marca comercial "Jaba 
Sote/Jite", 

❖ Servicios de telecomunlcaclones satelitales ofrecidos bajo la marca comercial 
"HughesNet". 

❖ Servicios de telecomunicaciones salelitales bajo la marca comercial "V/asar' . 

❖ Servicios de telecomunicaciones satelltales bajo la marca comercial "Se/ectra". 

❖ Servicios de telecomunicaciones satelltales bajo la morca comercial "SlarGo", 

❖ Servicios de telecomunicaciones satelitaies bajo la marca comercial "Ublx". 

❖ Publicación de la Organización Marítima Internacional denominada "Convenio 
constitutivo de la Organización Internacional de Telecomunicaciones Mar/timas por 
Satélite" . 

❖ Artículo denominado " Internet Sale/Ita/ dentro del Contexto de México: The CIU". 

❖ Estudio del Instituto denominado "Servicios I' Modelos de Negocio en el Ecosistema 
Digital' , 

❖ Estudio del Instituto denominado " Opciones de polftlca regulatorta producto del 
crecimiento de los servicios de contenidos un/versales que se prestan a través del 
Interne/", 

❖ Estudio del Instituto denominado " Visión regula/orla de las lelecomunlcaclones y la 
radiodifusión, 2019-2023", 
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❖ Estudio del Instituto denominado "Uso de las TIC-y Actividades por Internet en México: 
Impacto de las caractenstlcas soclodemogróf/cas de la población" para los años dos 
mll dieciocho y dos mll diecinueve. 

❖ Estudio del Instituto denominado "Anólls/s de la competencia en el entorno 
convergente", . . 

❖ Estudio del Instituto denominado "Impacto de la competencia sobre Id Inversión en 
redes en un entorno digital". 

-❖ Estudio .del Instituto denominado '' Nuevos modelos disruptivos para los operadores de 
telecomunicaciones en un nuevo entorno digital". 

❖ Estudio · del Instituto denominado "Costos de cambio en . las telecomunicaciones 
móviles", · · 

❖ Estudio del Instituto denominado "Panorama del espectro radloe/écfríco en Méx,/co 
. para seNiclos móviles de quinta generación", 

· ❖ Publlcaolón de la Unión lntemacloMI de Telecomunicaciones denominada 
"Repercusiones económicas de los seN/clos OTT en los mercados nacionales de 
telecomun/cac/ones/TIC". · · · · 

❖ SeNlclos.de telecomunlcaclones satelltales ofrecidos bajo la marca comercial "Jaba 
Sate/1/te Communlcatlons" . 

❖ Publicación del Instituto denominado "Reporte de la Consulta Pública Regulac16n 
Satel/tal en México. Estudio y Acciones", · 

❖ SeNlclos ofrecidos bojo la marca comercial "Skype". 

❖ SeNlclos ofrecidos bajo la marca comercial "Microsoft", 

❖ SeNlclos ofrecidos bajo la marca comercial "WhalsApp". 

❖ SeNlclos ofrecidos bajo la marca comercial "Messenger". 

❖ SeNlclos ofrecidos bajo la marca comercia! "Facebook", 

Información pública disponible en diversas direcciones electrón leas de Internet relativa a: 27 

❖ Publlcaclón del Banco de México denominada " Tipo de cambio para solventar 
obligaciones denominadas en dólares de los EE.UU.A., pagaderas en la República 
Mexicana", 

04.10.2021 
❖ Bases de datos e Información sobre la "Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso 

de Tecnologfas de la Información en los Hogares" realizada por el INEGI, 
correspondientes a los años dos mll dieciséis, dos rnll diecisiete, dos mll dieciocho, dos 
mil diecinueve y dos rnll veinte. 

Décimo Primero.- Claslflcaclón de la Información obtenida 

(15) Con fundamento en los artículos 3, fracción IX, 124, párrafo primero y 125 de la LFCE, 
se clasificó como confidencial diversa lnformaclóny documentos aportada por los 
Agentes económicos y autoridades públicas del Instituto Involucrados en el 

27 Fojas 2113 a 2117 del Expediente, 
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presente procedimiento. En consecuencia, los mismos fueron resguardados con 
carácter confidencial y por cuerda separada del Expediente en que se actúa, con 
la Indicación del Agente económico o autoridad pública que la proporcionó, 

Décimo Segundo.- Acuerdo de concluslón 

(16) El once de octubre de dos mil veintiuno, con fundamento en los artículos 96, 
fracción V, de la LFCE, 67 de las Disposiciones Regulatorlas y 62, fracción XXXVIII, 
del Estatuto Orgánico, la Titular de la Al emitió el acuerdo de conclusión de la 
Investigación, el cual fue publicado en la lista de notificaciones de la Al en la misma 
fecha. 28 

Consideraciones de derecho 

Prlmera.-Competencla 

(17) Los artículos 5, primer párrafo, de la LFCE y 7, tercer párrafo, de la LFTyR, establecen 
que e l IFT es la autoridad en materia de competencia económica en los sectores 
de telecomunicaciones y radiodifusión, por lo que en estos ejercerá, en forma 
exclusiva, las facultades que establecen el artículo 28 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y la LFCE para la Comisión Federal de Competencia 
Económica. 

(l 8) En ese sentido, en términos de la fracción XX del artículo 15 de la LFTyR, el IFT es la 
autoridad competen1·e para determinar la existencia de agentes económicos con 
poder sustancial en los mercados relevantes de los sectores de 
telecomunicaciones y radiodifusión, con la finalidad de Imponer las medidas 
necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia: 

Art(cu/o 15. Poro el ejercicio de sus atribuciones corresponde al lnsHtuto: 

(.. ,) 

XX. Determinar la existencia de agentes económicos con poder sustancial 
en los mercados relevantes que co"esponda, as(como agentes económicos 
preponderantes en los sectores de radlod/fus/6n y de telecomunicaciones; e 
Imponer las medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y 
la 1/bre concurrencia en los mercados materia de esta Ley; (Énfasis añadido). 

(19) Por su parte, en los artículos 62, fracción IX y 65, fracción 111, del Estatuto Orgánico, 
se señalan las facu ltades de la Al para Iniciar, tramitar y realizar las Investigaciones 

26 Fojas 2289 y 2290 del Expediente. 
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relativas a las concentraciones previstas en el párrafo quinto del Artículo Noveno 
Transitorio, a través de la Dirección General de Condiciones de Mercado. 

(20) Por último, el artículo 62, fracción XXIV, del Estatuto Orgánico, establece lo 
siguiente: 

Artfculo 62. Para el despacho de los asuntos de su competencia, la Autoridad 
Investigadora tendró adscritas a su cargo la Dirección General de Próctlcas 
Monopóllcas y Concentraciones /líe/tas, la Dirección General de Condiciones 
de Mercado, la Dirección General de Anóllsls Económico y la Dirección 
General Adjunta de Atención en Procedimientos, Al ntular de la Autoridad 
Investigadora le corresponden originariamente las atribuciones conferidas a 
las Direcciones Generales y Dirección General Adjunta previstas en el 
presente Capftulo del Estatuto Orgónlco, asfcomo las siguientes atribuciones: 

(.. ,) 

XXIV. Elaborar y presentar al Pleno el dictamen que proponga el Inicio del 
procedimiento seguido en forma de Juicio en términos del artfcu/o 78 de la 
Ley de Competencia, así como los dlctómenes prellmlnares previstos en los 
artfcu/os 94 y 96 de la misma, o, en su caso, el que proponga el cierre del 
expediente; (Énfasis añadido) , 

(21) En consecuencia, esta Al es competente para Iniciar y tramitar la Investigación 
materia del presente procedimiento, así como para emitir este Dictamen de cierre. 

Segunda.- La concentración como materia del procedimiento 

(22) El procedimiento materia de la investigación es el establecido en el quinto párrafo 
del Artículo Noveno Transitorio, el cual señala lo siguiente: 

El Instituto lnvestlgaró dichas concentraciones en un plazo no mayor a 
noventa dfas naturales y en caso de encontrar que existe poder sustancia/ 
en el mercado de redes de telecomunlcaclones que presten servicios de voz 
datos o video o en el de radio y televisión según el sector que corresponda, 
podró imponer las medidas necesarias para proteger y fomentar en dicho 
mercado la libre competencia y concurrencia, de · conformidad con lo 
dispuesto en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y la Ley 
Federal de Competencia Económica sin perjuicio de las concentraciones a 
que refiere el presente artículo. (Énfasis añadido). 

(23) En ese mismo sentido, el Pleno al resolver el Aviso de Concentración, reconoció que 
el Artículo Noveno Transitorio establece un régimen de excepción al procedimiento 
de notificación de concentraciones establecido en la LFCE. Asimismo, .en la 
Resolución de Pleno se plasmó que el artículo Noveno Transitorio prevé dos 
procedimientos distintos, por un lado, en los párrafos primero a cuarto, prevén un 
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Aviso de Concentración la cual debe cumplir con los criterios ahí señalados y, por 
otro lado, en el párrafo quinto establece el Inicio de una Investigación de dichas 
concentraciones para determinar si existe poder sustancial en el mercado, tal 
como se señala a continuación: 

La figura del Aviso al que se refiere el artrculo Noveno Transitorio del Decreto 
de la LFTR otorga el derecho a los parffculares de acogerse a un régimen de 
excepción, de no requerir lo autorización del Instituto poro llevar o cabo uno 
concentración, hasta en tonto existo un agente económico preponderante 
en los sectores de telecomunlcociones y radiodifusión y se cumplan ciertos 
requisitos. Tal derecho está sujeto o que el Instituto verifique si los agentes 
económicos que son porte en lo concentración acreditan o no el 
cumplimiento de los requisitos específicos establecidos en el párrafo primero 
del artículo Noveno Transitorio del Decreto de lo LFTR. 29 

(, .. ) 

El artículo Noveno Transitorio del Decreto de la LFTR prevé dos 
procedimientos distintos:30 

En los párrafos primero a cuarto, prevé un Aviso de Concentraciones 
cuyo objeto es que esto autoridad verifique que los Promoventes han 
demostrado que lo concentración cumple con los Incisos y los criterios 
establecidos en esos disposiciones. 

• En el párrafo quinto, establece (sic) el Inicio de una Investigación de 
dichas concentraciones para determinar si existe poder sustancia/ en el 
mercado, de conformidad con lo dispuesto en la LFTR y la LFCE sin perjuicio 
de las concentraciones a que refiere este artículo transitorio. (Énfasis 
añadido). 

(24) Ahora bien, del referido quinto párrafo del Artículo Noveno Transitorio se desprende 
que la presente investigación se realizará respecto de la concentración que fue 
materia de estudio en términos de los párrafos primero a cuarto de dicho artículo, 
pues señala que el Instituto "( ... ) Investigará dichas concentraciones ( .. ,) ". Este 
alcance es consistente con la ratio legis del Artículo Noveno Transitorio, tal y como 
fue expresada en el Dictamen de las Comisiones Unidas de Comunicaciones y 
Transportes, Radio, Televisión y Cinematografía, y de Estudios Legislativos, del 
Senado de la República de la siguiente manera: 

Desde luego, el hecho de que se proponga que no se requiera la 
autorización del lnsfftuto para las concentraciones que cumplan con las 
condiciones arribo descritas no Impide que, con fundamento en el artículo 

2'I Foja 5 del Expediente. 
30 Foja 4 del Expediente. 
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61 de la Ley Federal de Competencia Económica, el Instituto realice una 
lnvestfgaclón para determinar si el objetivo de la concentración o su efecto 
es obstaculizar, disminuir, dañar o Impedir la libre concurrencia o fa 
competencia económica y, en caso de encontrar que existe poder 
sustancial en alguno de los mercados que Integran el sector, podró Imponer 
fas medidas necesarias para proteger y fomentar en dicho mercado fa 
competencia y libre concurrencia, de conformidad con el Proyecto de 
Decreto. De esta forma se permite la consol/dac/ón de la industria dentro del 
sector correspondiente, pero si ya rea/Izada la conso/ldac/6n pudiera existir 
un podersustancial de mercado, el Instituto, en su caso, aplicará las medidas 
correctivas correspondientes, Con ello se logra el fin deseado de generar 
competidores mós robustos para enfrentarse al preponderante, pero se 
mantiene la posibilldad de corregir las probables distorsiones en el mercado 
por el nacimiento de dichos competldores. 31 (Énfasis añadido). 

(25) En ese sentido, en el dictamen antes referido, el legislador estimó conveniente que 
las operaciones en las que se plantee la concentración de Agentes económicos 
en sectores donde exista un Agente económico preponderante, deben hacerse 
del conocimiento del lnstil·uto mediante un aviso por escrito, con los mismos 
elementos formales que corresponden a una notificación, pero sin sujetar tales 
concentraciones a una autorización del Instituto. 

(26) Por otro lado, el legislador prevé que aun cuando se proponga que no se requiera 
la autorización del Instituto para las concentraciones que cumplan con las 
condiciones esl'ablecidas en el Artículo Noveno Transitorio, el Instituto puede 
realizar una Investigación para determinar si el objeto de la concentración o su 
efecto es obstaculizar, disminuir, dañar o Impedir la libre concurrencia o la 
competencia económica y, en caso de encontrar que existe poder sustancial que 
pueda resultar de la concentración referida en alguno de los mercados que 
Integran el sector, podrá imponer las medidas necesarias para proteger y fomentar 
en dicho mercado la competencia y libre concurrencia, 

(27) A partir de lo señalado, se concluye que el quinto párrafo del Artículo Noveno 
Transitorio ordena Investigar la existencia de poder sustancial que pueda resultar 
de las concentraciones realizadas al amparo del multicitado artículo. 

(28) Ahora bien, tomando en cuenta que los sectores de telecomunicaciones y 
radiodifusión implican la prestación de servicios en diversos mercados, tales como 
el STF, el STM, el SBAF, el SBAM, el servicio de televisión y audio restringidos y/o la 

31 Dictamen de las Comisiones Unidas de Comunicaciones y Transportes, de Radio, Televisión y Clnematogratra, y 
de Estudios Legislativos del Senado de la República, con proyecto de Decreto por el que se expiden la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión; p. 3tl6. 
Consultable en: http://lnfosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/62/2/201 tl -07-0,:J-
1 /assets/ documentos/DICT AM EN_MATERIA_TELECOMUNICACIONES.pdf. 
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televisión radiodifundida, entre otros, se considera que las concentraciones 
efectuadas en términos de lo previsto por el Artículo Noveno Transitorio, deberán 
ser investigadas por la Al de manera particular, Por lo tanto, las investigaciones de 
las concentraciones previstas en el quinto párrafo del Artículo Noveno Transitorio, 
deberán limitarse a las circunstancias de cada una de las operaciones o 
transacciones que sean celebradas, por lo que se tomarán en cuenta el o los 
mercados relevantes en donde tuvo efectos la concentración, 

(29) Asimismo, la Al debe ceñirse al plazo de noventa días naturales establecido por el 
quinto párrafo del Artículo Noveno Transitorio y no el señalado en el artículo 96, 
fracción IV, de la LFCE, en virtud de que el procedimiento de Investigación de 
concentraciones previsto en este artículo, trata de un régimen de excepción de 
notificación de concentraciones para los sectores de telecomunicaciones y 
radiodifusión, que obedece al propósito establecido por el legislador en la LFTyR. 
Lo anterior, sin que ello Implique que el Instituto deba dejar de observar las 
disposiciones correspondientes al análisis de determinación de poder sustancial 
establecido en la LFCE que tengan aplicabilidad en la evaluación de la 
concentración que nos ocupa, esto es, determinar el mercado relevante en los 
términos previstos por el artículo 58 de la LFCE, así como determinar la posible 
existencia del poder sustancial bajo los parámetros señalados por el diverso 59 de 
la LFCE, conforme lo dispuesto en el arl'ÍCulo 96 de la LFCE. 

(30) En ese orden de Ideas se considera que, a efecto de que la Al determine la posible 
existencia de poder sustancial derivado de las concentraciones referidas en el 
Artículo Noveno Transitorio, deberá estarse a lo previsto en la LFCE y en las 
Disposiciones Regulatorlas, lo cual Implica que dicha autoridad tendrá, entre otros, 
que definir el o los mercados relevantes, Identificar los servicios de 
telecomunicaciones o radiodifusión comercializados u ofrecidos y aquellos que los 
sustituyan o puedan sustituirlos oportunamente. Asimismo, deberá delimitar el área 
geográfica en la que se ofrecen o demandan dichos o servicios, y si en la misma 
existe la opción de acudir indistintamente a los proveedores o clientes sin Incurrir en 
costos significativos, 

(31) Ahora bien, el primer párrafo del artículo 279 de la LFTyR establece que "El Instituto 
está facultado para determinar la existencia de agentes con poder sustancial en 
cualquier mercado relevante de los sectores de radiodifusión y 
telecomunicaciones, en términos de esta Ley y la Ley Federal de Competencia 
Económica." En ese mismo sentido, el artículo 280 de la LFTyR establece lo siguiente: 

Artfcufo 280, El fnsttfuto decfararó si un agente económico tiene poder 
sustancia/ en algún mercado relevante de los sectores de radiodifusión o 
telecomunicaciones, de acuerdo con el procedimiento establee/do en fa 
Ley Federal de Competencia Económica, así como las disposiciones 
sustantivas previstas en dicha ley y en la presente Ley. (Énfasis añadido) , 
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(32) Con relación a dichas disposiciones, el primer párrafo del artículo 96 de la LFCE 
señala lo siguiente: 

Artfculo 96. Cuando las disposiciones legales o reglamentarlas prevengan 
expresamente que deba resolverse u opinar sobre cuestiones de 
competencia efectiva, existencia de poder sustancia/ en el mercado 
relevante u otros términos análogos, o cuando así lo determine el Ejecutivo 
Federal mediante acuerdos o decretos, la Comisión em/ffr6 de oficio, a 
solicitud del Ejecutivo Federal, por sí o por conducto de la Secretaría, a 
solicitud de la dependencia coordinadora del sector correspondiente o a 
petición de parte afectada la resolución u opinión que coffesponda, para lo 
cual se estará al siguiente procedimiento: 

(., ,) (Énfasis añadido). 

(33) A partir de lo señalado en esta sección se concluye que el quinto párrafo del 
Artículo Noveno Transitorio ordena Investigar la existencia de poder sustancial que 
pueda resultar de las concentraciones realizadas en términos del mencionado 
arHculo. Dicha Investigación tendrá como obje1·o determinar la existencia de poder 
sustancial en el o los mercado(s) relevante(s). Consecuentemente, el 
procedimiento debe desahogarse conforme a lo establecido en el artículo 96 de 
la LFCE, 

Tercera.- Procedencia y oportunidad del Dictamen de cierre 

(34) Como quedó señalado en los Antecedentes de este Dictamen de cierre, mediante 
la Resolución del Pleno se tuvieron por cumplidos los requ isitos establecidos en los 
Incisos a, ad, del párrafo primero del Artículo Noveno Transitorio. Posteriormente y 
con fundamento en los artículos 96, fracción 111, de la LFCE y 62, fracción IX, del 
Estatuto Orgánico, esta Al Inició el procedimiento establecido en el artículo 96 de 
la LFCE, Una vez realizadas las dlllgenclas correspondientes, la Investigación se tuvo 
por concluida mediante el acuerdo de conclusión señalado en el numeral Décimo 
Segundo del apartado de Antecedentes del Dictamen de cierre, En consecuencia, 
en términos del artículo 96, fracción V, de la LFCE y 62, fracción XXIV, del Estatuto 
Orgánico, es procedente y oportuno emitir el presente Dictamen de cierre, 

(35) Cabe mencionar que, conforme a la fracción V del artículo 96 de la LFCE, si de la 
investigación se desprende que existen elementos para determinar la existencia de 
poder sustancial, se debe emitir un dictamen preliminar que así lo establezca, sus 
datos relevantes deberán ser publicados en el DOF y un extracto en los medios de 
difusión del IFT, De lo contrario y conforme al artículo 120, fracción 11, de las 
Disposiciones Regulatorlas, se deberá elaborar un dictamen que proponga el cierre 
del expediente, En dicho supuesto y en caso de que, con base en las constancias 
que obren en el expediente de Investigación, el Pleno considere que existen 
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elementos objetivos para emitir un dictamen preliminar, la Al deberá presentar uno 
nuevo dentro del plazo no mayor a sesenta días hábiles. 

Cuarta.- Determinación del mercado relevante 

(36) El artículo 96 de la LFCE establece el procedimiento para determinar si uno o más 
agentes económicos tienen poder sustancial en un mercado relevante. Aunque la 
LFCE no define dicho término, la jurisprudencia del Poder Judicial de la Federación 
ha señalado que se trata de un marco de referencia que "(...) se compone de 
todos los productos que son razonablemente intercambiables o sustituibles( ... ). En 
forma más simple, el "mercado relevante" es el espacio geográfico en el que se 
ofrecen o demandan productos o servicios similares, lo que le otorga una doble 
dimensión: De productos o servicios y geográfica o territorial" . 32 

(37) En ese contexto, el artículo 58 de la LFCE establece los criterios para definir el 
mercado relevante, de la siguiente manera: 

Artfcu/o 58. Para la determinación del mercado relevante, deberán 
considerarse los siguientes criterios: 

l. Las posibilidades de sustituir el bien o servicio de que se trate por otros, 
tanto de origen nacional como extranjero, considerando las 
pos/bllldades tecnológicas, en qué medida los consumidores cuentan 
con sustitutos y el tiempo requerido para tal sustitución: 

11. Los costos de distribución del bien mismo; de sus insumos relevantes; de 
sus complementos y de sustitutos desde otras regiones y del extranjero, 
teniendo en cuenta fletes, seguros, aranceles y restricciones no 
arancelarias, las restricciones Impuestas por los agentes económicos o 
por sus asociaciones y el tiempo requerido para abastecer el mercado 
desde esas reglones: 

111. Los costos y las probabilidades que tienen los usuarios o consumidores 
para acudir a otros mercados; 

IV. Las restricciones normativas de carácter federal, local o Internacional 
que limiten el acceso de usuarios o consumidores a fuentes de abasto 
alternativas, o el acceso de los proveedores a clientes alternativos; 

V. Los demás que se establezcan en las Disposiciones Regu/atorias, así 
como los criterios técnicos que para tal efecto emita (el Instituto) . (Énfasis 
añadido) . 

32 Tesis de jurisprudenc ia 1.40 .A. J/75, emitida por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, localizable bajo en la póglna 2225, del Tomo XXVIII de octubre de 2008, Novena Época del Semanario 
Judicial d e la Federación y su Ga ceta, 
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(38) Ahora bien, además de lo establecido en el artículo 58 de la LFCE, para definir el 
(los) mercado(s) relevante(s) del presente procedimiento, esta autoridad debe 
tomar en cuenta la concentración que le dio origen y el mandato del Artículo 
Noveno Transitorio. La concentración que dio origen a este procedimiento y los 
servicios en ella Involucrados se analizan en la consideración Sexta de este 
apartado. 

(39) En cuanto al mandato del Artículo Noveno Transitorio se debe precisar que, a pesar 
de que dicho artículo señala que se investigará la existencia (o inexistencia) de 
poder sustancial en "(. .. ) el mercado de redes de telecomunlcac/ones que presten 
servicios de voz, datos o video o en el de rodio y televisión, según el sector que 
corresponda", esta disposición no define el mercado relevante sino únicamente el 
mercado investigado. 

(40) El mercado investigado es un concepto genérico que indica el mercado en el que 
se desarrollará la Investigación. En contraste, el mercado relevante es un concepto 
técnico y específico, el cual se determina una vez concluida la misma, con base 
en el análisis establecido por lo norma1ividad de compe1encia. Sirve de apoyo a lo 
anterior la siguiente tesis: 

MERCADO RELEVANTE. EN TtRMINOS DEL ART[CULO 33 BIS DE LA LEY FEDERAL 
DE COMPETENCIA ECONÓMICA, DEBE DEFINIRSE EN LA RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 6 DE JULIO DE 2014). 

El precepto citado establece un procedimiento que tiene una fase de 
Investigación, iniciada de oficio o a petición de parte afectada, en la que la 
autoridad emite un acuerdo de inicio, cuyo extracto se publica en el Diario 
Oficial de la Federación, el cual deberá contener el mercado materia de la 
declaratoria, con el objeto de que cualquier persona coadyuve en el 
desarrollo de la investigación correspondiente (fracción ///); una vez 
concluida, si se obtienen elementos para determinar la existencia de poder 
sustancial, procede la emisión de un dictamen preliminar (fracción V); con el 
que inicia una segunda fase, en la que Intervienen agentes económicos con 
interés para manifestar y demostrar to que a su derecho convenga (fracción 
VI); hecho lo anterior, ta autoridad deberá emitir ta resolución 
correspondiente (fracción VII); momento en el que se define el mercado 
relevante y, en su caso, ta existencia de poder sustancia!. 
Consecuentemente, el mercado materia de la declaratoria a que se refiere 
la fracción III del arffculo citado y que se Indica en el acuerdo de Inicio, debe 
entenderse bajo un concepto genérico de mercado en el que se desaffollo 
la lnvesffgaclón y, con base en el que, al emitir la resolución definitiva, se 
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delimitará el mercado relevante, que es un concepto técnico y especfflco 
dlsfm/1 del concepto de mercado genérlco.33 (Énfasis añadido). 

(41) En ese sentido, la determinación de un mercado relevante no puede obedecer a 
la definición formal de una actividad, bien o servicio, sino que se realiza tomando 
en cuenta las condiciones reales en las que los bienes o servicios concurren y se 
intercambian en el mercado, tal y como se señala en la siguiente tesis de 
jurisprudencia: 

TELECOMUNICACIONES. LA DIFERENCIA ENTRE LOS SERVICIOS DE RADIO Y 
TELEVISIÓN ABIERTOS CON LOS DE AUDIO Y VIDEO CERRADOS O 
RESTRINGIDOS, NO VIOLA EL ARTfCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN POÚTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

El hecho de que en las reformas en materia de telecomunlcaclones 
efectuadas mediante el Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Te/ecomun/caclones y 
de la Ley Federal de Radio y Te/evlslón, publlcado en el Diario Oficia/ de la 
Federación el 11 de abril de 2006. se hayan mantenido diferenciados los 
marcos regulator/os de los servicios de radiodifusión, que comprenden a la 
radio y televisión abiertas (objeto de regulación por la Ley Federal de Radio 
y Telev/s/ón), de los demás servicios de telecomunicaciones, entre ellos los de 
radio y televisión cerrados o restringidos (regulados en la diversa Ley Federal 
de Telecomunlcaclones), Independientemente de que con ello se colmen o 
no los fines perseguidos dentro del marco de convergencia tecnológica en 
el cual se desarrollan tanto la industria de las te/ecomunicaclones como la 
de la radiodifusión, no viola el artículo 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Ello es así, porque dicho Decreto de reformas no 
representa un obstóculo para la libre concurrencia en fa materia de 
telecomunicaciones, ni Impide la determinación de lo que pudiera 
considerarse mercado relevante por parte de la Comisión Federal de 
Competencia y el ejercicio de sus facultades de vigllancia, prevención y 
represión de prácticas monopólicas, pues los artículos 11, )2 y 13 de la Ley 
Federal de Competencia Económica y 9 a 12 de su Reglamento establecen 
los supuestos y mecanismos a través de los cuales dicha Comisión habrá de 
determinar el mercado relevante, así como las condiciones que ha de cubrir 
un agente económico para considerar que tiene poder sustancial en dicho 
mercado, es decir, delimitan la fijación de los elementos esenciales para 
identificar la illcltud de las prácticas anticompetitlvas, advirtiéndose que la 
determinación de lo que constituye un mercado relevante dentro del cual 
uno o varios agentes económicos pueden tener poder sustancia/, conlleva 
un anóllsls eminentemente técnico y económico que si bien estó acotado 

33 Tesis aislada l.2o.A.E.5 A (lOa.) emitida por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
especlallzado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunlcoclones, con residencia en el Distrito 
Federal y jurisdicción en toda la RepObllca Mexicana, localizable en la póglna 1176, Libro 8. Julio de 2014, Tomo 11, 
Décima Época del Semanario Judicial de la Federación. 
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Jurfdlcamente, no obedece ni se real/za a partir de la mera deflnlclón formal 
de una actividad, de un bien o de un servicio, sino que toma en cuenta las 
condiciones reales en las que los bienes y servicios concurren y se 
Intercambian en el mercado.34 (Énfasis añadido), 

(42) En consecuencia, el(los) mercado(s) relevante(s) que se determlna(n) en el 
Dictamen de cierre corresponde(n) al análisis realizado conforme al artículo 58 de 
la LFCE, a partir de la evidencia e Información obtenidas durante la Investigación 
prevista en el artículo 96 de la LFCE, y conforme al mandato establecido en el 
Artículo Noveno Transi1·orio. 

Quinta.- Crlterlos de Grupo de Interés Económico 

(43) El artículo 3, fracción 1, de la LFCE establece la siguiente definición de agente 
económico: 

Artfculo 3. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

l. Agente Económico: Toda persona ffslca o moral, con osin fines de lucro, 
dependencias y entidades de la administración pública federal, estatal o 
mun/clpa/, asociaciones, cámaras empresaria/es, agrupaciones de 
profeslon/stas, fideicomisos, o cualquier otra forma da participación en la 
actividad económica; 

( ... ) (Énfasis ai'\adldo), 

(44) Ahora bien, la LFCE reconoce que ciertos vínculos entre los agentes económicos, 
que implican una relación de control o influencia decisiva entre ellos, pueden 
eliminar los incentivos para competir. Al respecto, el artículo 61 de la LFCE establece 
que se entiende por concentración " ( .. ,) la fusión, adquisición del control o 
cualquier acto por virtud del cual se unan sociedades, asociaciones, acciones, 
partes sociales, fideicomisos o activos en general(,.,)". El artículo 87, fracción 11, de 
dicha ley establece que la autorización para realizar una concentración deberá 
obtenerse antes de que se adquiera el control, de hecho o de derecho sobre otro 
agente económico, o se adquieran de hecho o de derecho "(... ) activos, 
participación en fideicomisos, partes sociales o acciones de otro Agente 
Económico", 

(45) En ese mismo sentido, el artículo 89, fracciones VII y VIII, de la LFCE dispone que la 
notificación de una concentración debe contener, entre otros: 

• La descripción de la estructura del capital social de los agentes económicos 
Involucrados en la concentración, Identificando Id participación de cada 

:" Tesis de Jurisprudencia P./J, 61 /2007 emitida por e l Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nac ión, localizable 
en la página l 098, Tomo XXVI, Diciembre de 2007 del Semanario Judicial de la Federación, 
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socio o accionista directo e indirecto, antes y después de la concentración, 
y de las personas que tienen y tendrón el control, y 

• La mención de los "agentes económicos Involucrados en la transacción que 
tengan directa o Indirectamente participación en el capital socia/, en la 
administración o en cualquier actividad de otros agentes económicos" que 
produzcan o comercialicen bienes o servicios iguales, similares o 
sustancialmente relacionados con los bienes o servicios de los agentes 
económicos participantes en la concentración. 

(46) Adicionalmente, el artículo 92, párrafo segundo, fracciones 11 y 111, de la LFCE 
establece diversas condiciones en las que será notorio que una concentración no 
afectará las condiciones de competencia económica, entre las cuales se incluye 
la ausencia de cambios en el control sobre un agente económico: 

Artfcu/o 92. (.. ,) 

Se considerará que es notorio que una concentración no tendrá por objeto 
o efecto disminuir, dañar o Impedir la libre concurrencia y la competencia 
económica, cuando el adquirente no participe en mercados relacionados 
con el mercado relevante en el que ocurra la concentración, ni sea 
competidor actual o potencia/ del adquirido y, además, concurra 
cualquiera de las circunstancias siguientes: 

(,, ,) 

/1, Antes de la operación, el adquirente no tenga el control del Agente 
Económico adquirido y, con la transacción, aquél Incremente su 
participación relativa en éste, sin que ello le otorgue mayor poder para 
Influir en la operación, administración, estrategia y principales polftlcas 
de la sociedad, incluyendo la designación de miembros del consejo 
de administración, directivos o gerentes del propio adquirido; 

111. El adquirente de acciones, partes sociales o unidades de participación 
tenga el control de una sociedad e Incremente su participación 
relativa en el capital social de dicha sociedad, o (.. . ) 

(47) En concordancia con lo anterior, el artículo 93, fracciones 1, 11, V y VI, de la LFCE 
dispone que no será necesaria la autorización de concentraciones, conforme al 
artículo 86 del mismo ordenamiento, en los casos siguientes: 

Artículo 93. No se requerirá la autorización de concentraciones a que se 
refiere el artículo 86 de esta Ley en los casos siguientes: 

l. Cuando la transacción Implique una reestructuración corporativa, en 
la cual los Agentes Económicos pertenezcan al mismo grupo de Interés 
económico y ningún tercero participe en la concentración: 
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11. Cuando el titular de acciones, partes sociales o unidades de 
participación Incremente su participación relativa en el capital social 
de una sociedad en la que tenga el control de la misma desde su 
constitución o Inicio de operaciones, o bien, cuando el Pleno haya 
autorizado la adquisición de dicho control y posteriormente 
Incremente su participación relativa en el capital social de la referida 
sociedad; 

(. .. ) 
V. Cuando el adquirente sea una sociedad de inversión de renta variable 

y la operación tenga por objeto la adquisición de acciones, 
obl/gaciones, valores, títulos o documentos con recursos provenientes 
de la colocación de las acciones representativas del capital social de 
la sociedad de Inversión entre el público Inversionista, salvo que como 
resultado o con motivo de las operaciones la sociedad de inversión 
pueda tener una influencia significativa en las decisiones del Agente 
Económico concentrado; 

VI. En la adquisición de acciones, valores, títulos o documentos 
representativos del capital social de sociedades o bien cuyo 
subyacente sean acciones representativas del capital social de 
personas morales, y que coticen en bolsas de valores en México o en 
el extranjero, cuando el acto o sucesión de actos no le permitan al 
comprador ser titular del diez por ciento o más de dichas acciones, 
obligaciones convertibles en acciones, valores, tftu/os o documentos y, 
además, el adquirente no tenga facultades para: 

a) Designar o revocar miembros del consejo de administración, 
directivos o gerentes de la sociedad emisora; 

b) Imponer, directa o Indirectamente, decisiones en las asambleas 
generales de accionistas, de socios u órganos equivalentes; 

c) Mantener la titularidad de derechos que permitan, directa o 
Indirectamente, ejercer el voto respecto del diez por ciento o 
más del capital social de una persona moral, o 

d) Dirigir o Influenciar directa o Indirectamente la administración, 
operación, la estrategia o las principales políticas de una persona 
moral, ya sea a través de la propiedad de valores, por cohtrato 
o de cualquier otra forma; 

(...) 
(48) En las citadas disposiciones se advierte que la LFCE reconoce que un Agente 

económico puede encontrarse vinculado a otro, e incluso controlarlo, en virtud de 
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diversas circunstancias, tales como la participación en el capital social, la 
posibilidad de designar miembros de los órganos de administración o dirección, o 
la influencia que pueda tener en sus decisiones, entre otras. Como se mencionó en 
párrafos precedentes, dichos vínculos eliminan los incentivos para competir en un 
mercado, puesto que su comportamiento obedecerá a los Intereses del 
controlador y, en este sentido, se comportarán como una sola entidad, 

(49) Al respecto, el Poder Judicial de la Federación ha emitido diversos criterios que 
reconocen la existencia de los Grupos de Interés Económico y proporcionan 
elementos a considerar en su Identificación y conformación, Así, en la sentencia 
dictada el veinticuatro de octubre de dos mil siete en el amparo en revisión 
169/2007, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación señaló lo 
siguiente, en particular, respecto al control de lure que se puede ejercer sobre una 
persona moral: 

Es factible hablar de un grupo económico cuando un conjunto de personas 
físicas o morales, entidades o dependencias, entre otras, tiene Intereses 
comercia/es y financieros afines y coordinan sus actividades para lograr el 
objetivo común, o bien, se unen para la realización de un fin determinado, 
en aras de obtener dichos intereses comercia/es y financieros comunes. 

(.. ,) 

Para considerar que existe un grupo económico y que puede tener el 
carácter de agente económico para efectos de la Ley Federal de 
Competencia Económica, se debe analizar si una persona, directa o 
Indirectamente, coordina las actividades del grupo para operar en los 
mercados y, además, puede ejercer una lnffuencla decisiva o control sobre 
la otra, ya sea de lure o de facto. 

El control de lure puede darse de diversas formas, entre otras cuando: 

a) Una persona adquiere la mayoña de las acciones de una empresa; 

b) Existe la facultad de dirigir o administrar a otra en virtud de un contrato, 
convenios de abastecimiento de largo plazo, el otorgamiento de créditos 
o cuando una parte Importante de los Ingresos de una empresa 
dependan de la venta de los productos de otra; 

c) Se tiene la capacidad o derecho de designar la mayoña de los miembros 
del consejo de administración u órgano equivalente de otra; 

d) Existe la capacidad o el derecho de designar director, gerente o factor 
principal de la otra; o 

e) Tenga vfnculos por parentesco consangufneo o afinidad en una o diversas 
personas morales. 
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Por otro lado, el análisis de control de facto debe atender no sólo al nivel de 
participación accionaria cuando ningún socio tiene mayorfa absoluta, sino 
también a la pos/b/1/dad de que un socio minoritario pueda obtener mayoría 
en tas asambleas dado et nivel de asistencia; la posición de los otros 
accionistas (dispersión, vfncu/os de tipo estructural, económico o familiar con 
el accionista principal); y el Interés financiero. (Énfasis añadido). 

(50) Asimismo, los elementos referentes al control de lure, Intereses afines y coordinación 
de actividades, se han confirmado en diversas tesis de Jurisprudencia que definen 
el concepto de Grupo de Interés Económico para el análisis en materia de 
competencia económica: 

GRUPO DE INTERtS ECONÓMICO. SU CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO 
INTEGRAN EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA. En materia de 
competencia económica se está ante un grupo de interés económico 
cuando un con/unto de personas ffslcas o morales tienen Intereses 
comercia/es y financieros afines, y coordinan sus actividades para lograr un 
determinado ob[etlvo común. Así, aunado a los elementos de Interés -
comercio/ y financiero- y de coordinación de actividades, concurren otros 
como son el control, lo autonomfa y la unidad de comportamiento en el 
mercado. En esa tesitura, el control puede ser real si se refiere a la 
conducción efectiva de una empresa controladora hacia sus subsidiarlas, o 
bien, latente cuando sea potencial la posibilidad de efectuarlo por medio 
de medidas persuasivas que pueden darse entre las empresas aun cuando 
no exista vfnculo [urfdlco cenfro/lzado y Jerargulzado, pero sf un poder real. 
Bajo esta modal/dad -poder latente- es que ta autonomfa Jurídica de las 
sociedades carece de contenido material, imponiéndose los intereses del 
grupo o de la entidad económica, entendida como organización unitaria 
de elementos personales, materiales e Inmateriales gue persigue de manera 
duradera un fin económico determinado acorde a tos Intereses de tas 
sociedades integrantes, es decir, a pesar de la personal/dad jurídica propia 
de cada una de las empresas, éstas se comportan funciona/mente como 
una sola en el mercado, lo que implica la pérdida de la libertad Individua/ 
de actuación. Por lo tanto, para considerar que existe un grupo económico 
_y_gue puede tener el car6cter de agente económico, para efectos de la Ley 
Federal de Competencia Económica, se debe analizar si una persona, 
directa o Indirectamente, coordina las actividades del grupo para operar en 
los mercados y, además, puede e/ercer una Influencia decisiva o control 
sobre la otra, en los términos anotados, sin que sea necesario que se den de 
manera concomitante.35 (Énfasis añadido), 

35 Tsslsde Jurisprudencia por reiteración 1.4°. A. J/66, con número de registro 168470, emitida por el Cuarto Tribunal 
Colegido del Primer Circuito, localizable en el Semanario Judicial de la Federación, 9ª Época, Tomo XXVIII. página 
1,244, noviembre 2008, 
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PROCEDIMIENTO DE INVES11GACIÓN DE PRAC11CAS MONOPÓLJCAS. 
CUANDO LAS CONDUCTAS ATRIBUIDAS A UNA EMPRESA FUERON 
DESPLEGADAS POR EL GRUPO DE INTERtS ECONÓMICO AL QUE PERTENECE, 
LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA DEBE VINCULAR TANTO AL AGENTE 
INVESTIGADO COMO A LA INTEGRACIÓN VERTICAL DE OPERACIÓN DEL 
ALUDIDO GRUPO. En los grupos de Interés económico es esencial que haya 
un órgano de coordinación entre sus integrantes, sin cuya existencia no 
cabría hablar de una asociación de empresas. Por tanto, a partir de los 
vínculos de tipo comercia/, organizativo, económico, jurídico, relativos al 
control, autonomía y unidad de comportamiento en el mercado entre las 
sociedades que puedan existir, es factible demostrar la Influencia de una de 
las empresas sobre la estrategia de las otras, y Justificar que se conciban 
como una sola unidad económica. Esta circunstancia origina que en la 
práctica sean muy diversos los procedimientos que pueden utl/lzar las 
empresas para ponerse de acuerdo o coordinarse con vistas a restringir la 
competencia, pudiendo además, en ciertos casos, ser diñe// establecer con 
precisión cómo se ha llegado a un acuerdo o a un comportamiento 
anticompetitivo concertado, dado el cuidado que los Interesados pondrán 
en ocultar un acuerdo o decisión formal, En esa tesitura, la Comisión Federal 
de Competencia en el procedimiento de Investigación de prácticas 
monopólicas, cuando las conductas atribuidas a una empresa fueron 
desplegadas por el grupo de Interés económico al que pertenece, debe 
vincular tanto al agente Investigado como a la Integración vertical de 
operación del aludido grupo, por ser la actividad económica de éste la que 
se Juzga en su con}unto, 36 (Énfasis añadido), 

TtCNICA DEL "LEVANTAMIENTO DEL VELO DE LA PERSONA JURÍDICA O VELO 
CORPORA11VO". SU SUSTENTO DOCTRINAL Y LA JUSTIFICACIÓN DE SU 
APLJCACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO DE INVESTTGACIÓN DE PRACTTCAS 
MONOPÓLICAS. En la práctica las condiciones preferencia/es o privilegios de 
que disfrutan las personas morales no sólo han sido usados para los efectos y 
fines lícitos que persiguen, sino que, en algunas ocasiones, Indebidamente 
han sido aprovechados para realizar conductas abusivas de los derechos o 
constitutivas de fraude o de simulación ante la ley, con distintas 
implicaciones que denotan un aprovechamiento indebido de la 
personal/dad de los entes morales, generando afectación a los derechos de 
los acreedores, de terceros, del erario público o de la sociedad. De ahf que 
ese aspecto negativo de la actuación de algunas personas morales Justifica 
la necesidad de implementar medios o instrumentos idóneos que permitan 
conocer realmente si el origen y fin de los actos que aquéllas rea/Icen son 
lícitos, para evitar el abuso de los privilegios tuitivos de que gozan. Luego, con 
el uso de dichos Instrumentos se pretende, al margen de la forma externa de 

36 Tesis de Jurisprudencia por reiteración 1.4º, A. J/67, con número de registro 168587, emitida por el Cuarto Tribunal 
Colegido del Primer Circuito, localizable en el Semanario Judicial de la Federación, 9° Época, Tomo XXVIII, página 
2,286, octubre 2008. 
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la persona jurfdica, penetrar en su Interior para apreciar tos Intereses reates y 
efectos económicos o negocio subyacente que existan o laten en su seno, 
con el objetivo de poner un coto a los fraudes y abusos que, por medio de 
esos prlvlteg/os, ta persono Jurfd/ca puedo cometer, en términos de los 
artículos 2180, 2181 y 2182 del Código Civil Federal, Para ese efecto, podrá 
hacerse una separación absoluta entre ta persona socia/ y cada uno de los 
socios, así como de sus respectivos patrimonios, y ano/Izar sus aspectos 
personal, de fines, estrategias, Incentivos, resultados y actividad, para buscar 
una Identidad sustancia/ entre ellos con determinado propósito común, y ver 
si es factible establecer la existencia de un patrón de conducta específico 
tras ta apariencia de una diversidad de personalidades Jurídicas, Esto es lo 
que sustenta doctrina/mente a la técnica del "levantamiento del velo de ta , 
persona jurídica o velo corporativo", Por consiguiente, ta Justificación para 
apl/car dicho técnica al apreciar los hechos y determinar si son constitutivos 
de prácticas monopólicos conforme al artículo 10 de la Ley Federal de 
Competencia Económica, en el procedimiento de Investigación relativo, es 
conocer la realidad económica que subyace atrás de tas formas o 
apariencias Jurídico-forma/es. 37 

COMPETENCIA ECONÓMICA. CORRESPONDE A LA EMPRESA SANCIONADA 
DEMOSTRAR QUE NO FORMA PARTE DEL GRUPO DE INTERtS ECONÓMICO AL 
QUE SE ATRIBUYE LA INSTRUMENTACIÓN Y COORDINACIÓN DE LAS 
CONDUCTAS CONSIDERADAS PAACTTCAS MONOPÓUCAS, Cuando con 
motivo de una relación vertical entre empresas de un grupo de Interés 
económico lo Comisión Federal de Competencia presume que una de ellas 
ejerce Influencia sobre tas otros, lo que le permite instrumentar y coordinar la 
realización de conductos consideradas prácticos monopólicos, y ante dicho 
circunstancia el citado órgano sanciona a un agente económico en lo 
individua/, corresponde a éste demostrar que no es Integrante de la unidad 
económico, lo cual requerirá acreditar que determina su política comercial 
de forma autónomo e independiente.36 (Énfasis añadido), 

(51) Así, se advierte la existencia de un Grupo de Interés Económico cuando se vincula 
a un conjunto de personas, físicas o morales, que actualizan los supuestos 
siguientes: 

• Ejercen influencia decisiva o control de una(s) sobre otra(s); 

• Existen Intereses comerciales y/o financieros afines, y 

37 Tesis de Jurisprudencia 1.40.A. J/70, con número de registro 168410, emitida por el Cuarto Tribunal Colegido del 
Primer Circuito, localizable en el Semanario Judicial de la Federación, 9" Época, Tomo XXV III, página 1,271. 
noviembre 2008, 
38 Tesis de Jurisprudencia 1.40.A. J/69, con número de registro 168497, emitida por el Cuarto Tribunal Colegido del 
Primer Circuito, localizable en el Semanario Judic ial de la Federación, 9ª Época, Tomo XXVIII. página 1,227, 
noviembre 2008, 
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• Coordinan sus actividades para lograr un objetivo común o un fin 
determinado, lo que da lugar a que se comporten como una sola unidad 
económica, 

(52) Por lo anteriormente expuesto, y para los efectos del presente procedimiento, se 
considera que existe un Grupo de Interés Económico cuando se actualiza 
cualquiera de los siguientes criterios, o una combinación de los mismos: 

a) Una persona, directa o indirectamente, es tenedora o titular de 
acciones o partes sociales con derecho pleno a voto, que 
representen más del cincuenta por ciento (50%) del capital social de 
otra; 

b) Una persona, directa o indirectamente, es tenedora o titular de 
acciones o partes sociales con derecho pleno a voto, de otra, cuyo 
valor representa el mayor porcentaje del capital social de esta, 
respecto a los demás accionistas; 

c) Una persona, directa o lndlredamen1e, tenga la facultad de dirigir o 
administrar a otra en virtud de las facultades que le otorga su posición 
dentro de los órganos de dirección y/o administración de esta; 

d) Una persona, directa o indirectamente, tenga la facultad de dirigir o 
administrar a otra en virtud de un contrato, convenios de 
abastecimiento de largo plazo, el otorgamiento de créditos, o 
cuando una parte importante de los ingresos de una empresa 
dependan de la venta de los productos o servicios de otra; 

e) Una persona, directa o Indirectamente, tenga la capacidad o 
derecho de designar a la mayoría de los miembros del consejo de 
administración u órgano equivalente de otra; 

f) Una persona, directa o Indirectamente, tenga la capacidad o el 
derecho de designar al director, gerente o factor principal de otra; 

g) Una persona, su cónyuge y las vinculadas a estas, por razones de 
parentesco consanguíneo, civil o por afinidad hasta el cuarto grado, 
tengan participación en una o diversas personas morales y puedan 
ejercer su control conforme a los criterios señalados en los Incisos a), 
b) oc); 

h) Cuando las partes expresamente así lo reconozcan, y 

\) Cuando las actividades económicas de una o varias sociedades se 
realizan principalmente con la sociedad controladora o con las 
personas morales controladas, directa o Indirectamente, por la o las 
personas físicas que ejercen dicho control. 
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(53) A partir de la Información obtenida durante la investigación, se Identificó al 
siguiente agente económico que ofrece el STM, SBAM y SMS, servicios objeto de la 
Operación, bajo la figura de Grupo de Interés Económico: 

• GIE 1 -AT&T. 

(54) El análisis de los elementos que se consideraron para la Integración de dicho Grupo 
de Interés Económico se detalla en el Anexo I del Dictamen de cierre, 

(55) Por otro lado, se identificaron diversos agentes económicos que proveen uno o 
varios de los servicios involucrados en la Operación pero que, para efectos de esta 
investigación, no forman parte de un Grupo de Interés Económico, entre ellos: 

• Celmax; 

• Freedompop; 

• Oui; 

• Telcel, y 39 

• Telefónica 

Sexta.- Concentración que dio orlgen al procedimiento 

(56) Conforme a lo anteriormente señalado, esta investigación derivó del Aviso de 
Concentración presentado conforme al A1tículo Noveno Transitorio, A 
continuación, se describe la Operación con base en la Resolución del Pleno, el 
Aviso de Concentración y la información y/o documentación allegada al 
Expediente en ejercicio de las facultades de Investigación de esta autoridad, 

A. Partes Involucradas en la Operación 

Vendedor 

(57) Maxcom Telecomunlcaclones, S.A.B. de C.V. es una sociedad anónima bursátil de 
capital variable constituida conforme a las leyes mexlcanas, 40 Maxcom se 
encuentra habilitado para prestar diversos servicios de telecomunicaciones a nivel 
nacional, tales como el STF y el SBAF.41 Hasta antes de la Operación participaba, a 
través de Celmax, en la prestación de servicios de telecomunicaciones móviles 
(SMS, STM, SBAM), particularmente como OMV. 42 No obstante, Maxcom manifestó 

39 SI bien Telcel forma parte del GIE del AEP en el sector telecomunlcac lones (comúnmente denominado AMX), 
de las constancias que obran en el expediente se advierte que Telcel es la única sociedad de AMX que parl lclpa 

~
e
°
n el mercado relevante , 
Foja 730 del Expediente, 

41 Foja 730 del Expediente, 
2 ~ Foja 481 del Expediente, 
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que posterior a la Operación ya no presta servicios de telecomunicaciones móviles, 
ni cuenta con el carácter de OMV.43 

Compradores 

(58) Se reconocen con esa calidad a las personas siguientes: Alberto Martín Soberón; 
Gerardo Martín Soberón; Armando Martín Soberón, Maria Rosa Martln Soberón; 
Promotora Dac, S.A. de C.V,;44 Nicolás Carrancedo Ocejo; Nicolás Carrancedo 
Carredano; Ricardo Amtmann Agullar; Gloria Yolanda Amtmann Agullar; Patricia 
Amtmann Agullar, y Javier Molinar Horcasltas,46 quienes, a su vez, eran accionistas 
de Celmax previo a la Operación, 46 

Sociedad obieto de la Operación 

(59) Celmax Móvll, S.A. de C.V. es una sociedad anonima de capital variable 
constituida conforme a las leyes mexicanas, Antes de la Operación, Celmax era 
subsidiaria de Maxcom y su estructura accionarla se modificó en virtud de la 
Operación, Celmax tiene como objeto social, entre otros, la instalación, adquisición 
y explotación de una RPT y/o bandas de frecuencia del espectro de radio, en cada 
caso según se haya conceslonado por parte del gobierno federal por conducto 
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes o cualquier otra dependencia, 
así como la prestación de cualquier servicio de transmisión o conducción de 
señales y servicios auxiliares y relacionados, 47 Asimismo, Celmax es titular de una 
concesión única para uso comercial48 que le permite ofrecer, entre otros, " la 
comerc/alizac/ón de servicios móviles de telecomunicaciones bajo la figura de un 
operador móvil virtual" . 49 Dichos servicios actualmente los provee a través de la red 
de acceso de Telcel y Altán, 60 y están dirigidos tanto a usuarios particulares como 
a empresas con necesidades específicas de conectividad móvil, tales como 
integradores de sistemas, así como a otros OMV.51 

43 Fojas 235, 251, 481 y 727 del Expediente, 
44 La persona moral Prom

  ■■■■■■■■■■■■■■■■■· F
otora DAC, S.A. de C,V, es una sociedad constituida conforme a las leyes mexicanas, 

cuyos accionistas son:  oja 481 del Expediente. 
46 Foja 481 del Expediente. 
6 

' Fojas 1425 y 1426 del Expediente, 
41 Foja 517 del Expediente. 
48 Foja 517 del Expediente. 
49 Foja 481 del Expediente. 
50 Celmax provee servicios de telecomunlcaclones a usuarios particulares a través de la marca denominada 
"Soriana Móvil", Fojas 517, 923 a 932 y l 999 a 2004. 
5 1 Celmax provee a los Integradores de sistemas o empresas se,vlclos de conectividad celular con características 
especiales para sus proyectos, tales como: permitir o bloquear la navegación de ciertos sitios, permitir que los 
clientes gestionen sus propias líneas, proveer reportes especiales del uso del servicio, entre otros, Asimismo, Celmax 
provee a las empresas que desean establecer su propio OMV diversos servicios a lo largo de lo cadena de valor, 
tales como la c reación de ofertas y productos y la atención a clientes. Fojas 517 y 923 a 932. 
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B. Descripción de la Operación 

(60) La Operación consistió en una reestructura del capital social de Celmax, mediante 
la cual los Compradores -quienes previo a la Operación ya eran accionistas de 
dicha empresa- adquirieron la totalidad de las acciones representativas del capital 
social de Celmax de las que era titular Maxcom. Antes de la Operación, Maxcom 
ero propietario del 44.82% del capital social de Celmax y los Compradores del 
55.18% restante, por lo que, derivado de la Operación, los Compradores 
adquirieron el l 00% de las acciones representativas del capital social de Celmax. 

(61) El acto jurídico mediante el cual se llevó a cabo la Operación surtió efectos el 
veintiséis de agosto de dos mil velnte;52 asimismo, previo a la Operación se 
realizaron dos actos jurídicos más, conforme se señala a continuación. 

Actos previos a la Operación 

• 
- -- - - - - ------- -- -- -- -- ---

- --- - -- - - --- - -- -- - -- --- - - - - - - - - -

(62) En adición, Maxcom y Celmax acordaron que, a la fecha de firma de este acuerdo 
y durante su vigencia, el primero se obligó a entregar al segundo, los bienes 
propiedad de Celmax, Incluyendo de manera enunciativa más no limitativa 
" 

62 Foja 481 del Expediente. 
63 Dichos activos se especifican en el Anexo 1.1 del contrato de referencia . Foja 517 del Expediente . 
M Cláusula SEGUNDA del contrato de compraventa de activos. Foja 517 del Expediente. 
55 Cláusula TERCERA del Convenio de colaboración. Foja 517 del Expediente. 
66 Cláusula QUINTA del Convenio de colaboración , Foja 517 del Expediente, 
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Operación 

(63) La concentración se formalizó con un contrato privado de compraventa de 
acciones representativas del capital social de Celmax celebrado el veintiséis de 
agosto de dos mil veinte por Maxcom y los Compradores, con la comparecencia 
de Celmax,57 Tal como se señaló, en virtud de dicho contrato, Maxcom transmitió 
en favor de los Compradores la totalidad de las acciones representativas del 
capital social de Celmax de las que era titular, libres de gravamen y cargas y sin 
limitación de dominio, con todos los derechos propias de ellas, y con todo aquello 
que de hecho y por derecho les correspondan, 58 Asimismo, dicho contrato no 
incluyó cláusulas de no competencla,59 

(64) En ese sentido, mediante la Operación Maxcom transfirió a los Compradores: 

l. 500 (quinientas) acciones Serle A Clase I de la parte fija del capital social de 
Celmax a favor de Javier Molinar Horcasitas, y 

11. 892,255 (ochocientos noventa y dos mil doscientos cincuenta y cinco) 
acciones Serle BClase I de la parte variable, a favor de los Compradores,60 

(65) Como contraprestación total por la venta de las acciones, los Compradores se 
obligaron a pagar el "Precio" a Maxcom, 61 de acuerdo con lo siguiente: 

67 Foja 481 del Expediente, 
58 Foja 481 del Expediente. 
59 Conforme a lo señalado en el Aviso de concentración "No se llene 
competencia. 

', Foja 481 del Expediente. 
60 Foja 517 del Expediente. De conformidad con Información pfesentado por Celrnox, las personas físicos y lo 
persona moral com radoras de acciones, partid on en su estructura de capital social. 
61 
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uente: Elaboración propia de acuerdo con Información del Aviso de Concentración y de la Resolución del Pleno. F
Foja 481 del Expediente. 
10 De acuerdo con la Información proporcionada por Celmax y Maxcom se trata de la misma persona; sin 
embargo, el número de acciones adquiridas y la participación que representa, se presentaron de forma separada 
en el escrito de Aviso de Concentración, Por lo anterior, la Información se reportó de esa forma en la Resolución 
de l Pleno . Foja 481 del Expediente, 

(66) A continuación, se presenta la estructura de Celmax antes y después de la 
Operación: 

T bl 4 Estru tu r1 d C I t d é d I O 16 1ª• • 
Antes de la Operación Después de la Operación 

Acciones Participación Acciones Parttclpacl 
Accionistas Serle B Serle A accionaria Serle B Serle A 6n 

Clasel Clasel (%) Clasel Clase! acclona~a 
(%) 

Maxcom 892,255 500 44,82 o o o 
Javier Molinar Horcasltas 223,427 11.22 404,413 500 20,33 
Promo1ora DAC, S.A. de C.V. 223,425 11.22 404,901 20.33 
Alberto Martín Soberón 93,233 4,68 168,964 8.48 
Gerardo Martln Soberón 93,233 4,68 168,964 8,48 
Armando Martín Soberón 93,233 4.68 168,964 8.48 
María Rosa Martín Soberón 93,233 4,68 168,964 8,48 
Patricia Amtmann Aaullar 57,146 2.87 103,566 5.20 
Gloria Amtmann A¡:iullar 57,146 2.87 103,566 5,20 
Ricardo Amtmann Agullarlb 57,146 2,87 103,567 5,20 
Ricardo Amtmann AQullar1b 51,984 2.61 94,210 4.73 
Nicolás Carrancedo Carredano 33,514 1.68 60,738 3.05 
Nicolás Carrancedo Ocelo 22,342 1.12 40,490 2.03 

Total 1,991,817 100,00 1,991,817 100.00 
Fuente: Elaboración propia de acuerdo con Información proporcionada por la UCE, Foja 481 del Expediente. 
10 Información correspondiente a la fecha de presentación del Aviso de Concentración. Asimismo, se aclara que, 
conforme a Información presentada por Celmax durante la presente Investigación, dicho agente económico 
manifestó que, posterior a la Operación, la estructura de su capital social ha sufrido diversas modificaciones 
derivado de decisiones corpora11vas Internas. Fojas 1425 a 1427 del Expediente. 
lb De acuerdo con la Información proporcionada por Celmax y Maxcom se trata de la misma persona, sin 
embargo, el número de acciones adquiridas y la participación que representa, se presentaron de forma separada 
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en el escrito de Aviso de Concentración, Por lo anterior, esa Información se Incluyó así en la Resolución del Pleno . 
Foja 481 del Expediente, 

(67) Por lo tanto, como resultado de la Operación, los Compradores adquirieron el l 00% 
de las acciones representativas del capital social de Celmax. 

C. Servicios Involucrados en la Operación 

(68) Previo a la Operación, Maxcom se dedicaba principalmente a la provisión de 
servicios de telecomunicaciones fijas al segmento empresarial, 62 tales como el STF, 
SBAF, enlaces dedicados, además de ofrecer servicios mayoristas de 
telecomunicaciones, como la comercialización de espectro radioeléctrico para 
enlaces de microondas, enlaces dedicados, entre otros.63 

(69) Asimismo, Maxcom, a través de Celmax (empresa objeto de la Operación), 
comercializaba servicios de telecomunicaciones móviles (SMS, STM, SBAM), en su 
carácter de OMV, Junto con servicios de soluciones integrales, especializadas y a la 
medida. 

(70) De esta manera, la Operación Implicó la salida de Maxcom como proveedor de 
los servicios de telecomunicaciones móviles antes referldos.64 En consecuencia, se 
advierte que después de la Operación, no existe coincidencia en los servicios 
provistos por las partes Involucradas en la Operación, toda vez que Maxcom 
únicamente ofrecía los servicios de telecomunicaciones móviles en su carácter de 
OMV, a través de Celmax y, a su vez, Celmax, no ofrece los servicios de 
telecomunicaciones fijas provistos por Maxcom. 

(71) A continuación, se presentan los Ingresos de Celmax y Maxcom por la provisión de 
servicios de telecomunicaciones: 

62 El Reporte Anual de Maxcom 2020, p, 46, señala lo siguiente: " (1) o porción de conectividad de úlllma milla de la 
red de Maxcom está compuesta por una combinación de tecnologías de acceso alámbrlco e Inalámbrico. La 
Compañía utl/lza cableado de fibra e Instalaciones de distribución para conectar a Jo mayoría de sus usuarios 
finales a su red de fibra óptica y a sus centrales (., ,) Maxcom tiene frecuencias de punto a punto en las bandos 
de 15 GHz y23 GHz que constituyen una red complejo de microondas en la Ciudad de México, Puebla, Querétaro, 
San Luis Potosl Aguascallentes, Guadala}ara, León, Monterrey y Tolucd. Se ut/1/zan enlaces de microondas para 
conectar a sus e/lentes directamente a sus POPs en situaciones en las que una conexión de fibra no es práctica y 
la conexión por microondas constituye el medio con costos más eficientes poro proporcionar uno conexión de 
alta velocidad", Fojas 990 a 996 del Expediente, 
63 Fojas 21 a 26 y 730 del Expediente , 
1,,1 Foja 481 del Expediente, 
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Tabla 5. Ingresos de Celmax y Maxcom, por la provisión de servicios de telecomunlcaclones. 2020 

servicios 
telecomunicaciones móviles $0,00 0,00% 
bao la fl ura de OMV. lb 

SMS, STM SBAM $0,00 0,00% 
Otros servicios de $0,00 0,00%
telecomunicaciones 
Otros servicios relacionados a - - $0,00 0.00%
telecomunicac iones 
Servicios de $0,00 -0.00% $887.49 100%telecomunicaciones ft as.le -
Voz datos $0,00 0,00% $645,09 72.69% 
Backbone frecuencias $0,00 0,00% $197,56 22.26% 
Enlaces $O.DO 0.00% $20,48 2.31% 
Ca-ubicaciones $0,00 0,00% $14.79 1.67% 
Servicios Administrados de Voz 

SO.DO 0.00% $7.48 0.84%IP SAVI 
Otros 0.00% $2,07 0.23% 
Total de In rasos 100% $887.49 100% 

Notas: 
10 SI bien, la Operación tuvo efectos el veintiséis de agosto de dos mil veinte, para fines de esta tabla se consideran 
los Ingresos de enero a diciembre de dos mil veinte para Celmax y Maxcom de manera individual. 
lb Los ingresos de Celmax corresponden a los Ingresos generados de enero a diciembre de dos mil veinte, a nivel 
nacional. por la provisión de servicios bajo la figura de OMV, los cuales Incluyen SMS, STM y SBAM, tanto a usuarios 
minoristas como a empresariales, as! como a otros servicios de telecomunlcaclones (entre los cuales se encuentran 
los servicios de gestión de plataforma, devlce manager y portabilidades) y o1ros servicios relacionados a 
telecomunicaciones (por ejemplo, venta SIM, Implementación y desarrollos, as! como uso de p lataforma), 
\e Los Ingresos de Maxcom corresponden a los Ingresos generados de enero a diciembre de dos mil veinte, a nivel 
nacional, por la provisión de servicios tales voz y datos, backbone y frecuencias, enlaces, ca-ubicaciones, servicios 
administrados de voz IP (SAVI) y o1ros, 
Fuente: Elaboración propia con Información proporcionada por las partes y el Reporte anual Maxcom, 2020, pág. 
194, Fojas 990 a 996 y 1982 del Expediente, 
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(72) De la Tabla 5 se d esprende que, en términos de Ingresos, la principal actividad de 
Maxcom es la provisión de servicios de voz y datos fijos, mientras que la de Celmax 
es la provisión de servicios de SMS, STM y SBAM, bajo la figura de OMV. La Operación 
Implicó la salida de Maxcom de la prestaclon de servicios de telecomunicaciones 
móviles en la modalidad de OMV y posterior a la Operación, Maxcom se ha 
enfocado en proveer servicios de telecomunicaciones fijas, principalmente al 
segmento empresarial. Por su parte, Celmax se ha enfocado en proveer servicios 
de telecomunicaciones móviles bajo la figura de OMV,65 

(73) En virtud de lo anterior, para analizar la existencia de poder sustancial en el 
mercado de redes de telecomunicaciones que presten servicios de voz, datos o 
video o en el de radio y televisión, en la presente Investigación se toma como 

66 Fojas 990 a 996 y 1982 del Expediente, 
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producto focal los servicios de telecomunicaciones móviles provistos por Celmax, 
por ser la empresa objeto de la Operación,66 

D. Motivos de la operación y perspectivas futuras 

(74) De acuerdo con Celmax y Maxcom, los propósitos de la Operación obedecieron 
a lo slguiente:67 

(75) 

(76) 

-·69 
1. Servicios de telecomunlcaclones m6v11es 

1.1 . Mercado relevante 

(77) El mercado relevante se determina con fundamento en el artículo 58 de la LFCE, 
así como en el artículo 5 de las Disposiciones Regulatorias. 

(78) La presente sección se compone de los siguientes apartados: en el primero se 
describen diversas generalidades de los servicios de telecomunicaciones móviles. 
En el segundo se presenta el análisis de sustitución para determinar la dimensión 
producto, en el tercero se realiza el análisis para delimitar la dimensión geográfica, 

66 Celmax, además de proveer servicios de telecomunlcaclones móviles minoristas baJo la figuro de OMV, provee 
servicios mayoristas a otros OMV. A mayor abundamiento, Celmax revende a otros OMV la ca acldad los 
servicios de otros concesionarios mayoristas móviles. como Telcel y Allán. 

6 Foja 481 del Expediente. 
68 Fo as 21 a 26, 517 727 del Ex edlente, 

Fojas 1478 y 1982. 
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en el cuarto se desarrollan otros criterios para determinar el mercado relevante y, 
finalmente, en el quinto, se concluye con la definición del mercado relevante. 

I.1. l. Consideraciones previas 

(79) La presente investigación toma como producto focal los servicios de 
telecomunicaciones móviles provistos por Celmax a usuarios finales, por ser la 
empresa objeto de la Operación.70 Para efectos de la presente investigación, los 
servicios de telecomunicaciones móviles corresponden a aquellos provistos 
mediante redes de acceso móv11,n72 a saber: el servicio de telefonía móvil (STM), el 
servicio de mensajes cortos (SMS) y el servicio de acceso a Internet de banda 
ancha móvil (SBAM). 

(80) A continuación, se describen las principales características de los servicios de 
telecomunicaciones móviles, y se caracteriza a los demandantes y Proveedores de 
dicho servicio, 

l. ·1 • l .1. Descripción del servicio 

(81) Los servicios de telecomunicaciones móviles son aquellos provistos a usuarios finales 
que se pueden prestar en movilidad mientras el equipo terminal móvil se encuentre 
en cualquier área geográfica dentro de la cobertura del Operador,73 Los servicios 
de telecomunicaciones móviles Incluyen los siguientes servicios: 

l. El Servicio de Mensajes Cortos (SMS, por sus siglas en Inglés): es un servicio 
de telecomunlcaclones que involucra el transporte de un mensaje corto 
de hasta 160 (ciento sesenta) caracteres alfanuméricos a través de una 

7°Celmax, ademós de proveer servicios de telecomunicaciones móviles bajo la figura de OMV, provee servicios 
mayoristas a otros OMV. A mayor abundamiento, Celmax revende a otros OMV la ca acldad los servicios de 
otros concesionarios ma cristas móviles, como Telcel Altán, 

71 La red de acceso móvil es parte de la Infraestructura de las RPT, que conecta los equipos terminales de los 
usuarios finales con el Proveedor del servicio de telecomunicaciones mediante tecnologías que proveen un 
acceso en un punto determinado o en movimiento, sin una ubicación geográfica predeterminada. Con base en 
la definición de "Red de Acceso Móv/1" Incluida en la definición b.14. del lineamiento SEGUNDO de los 
Lineamientos de entrega de Información para Integrar el acervo estadístico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 
12 Las redes a través de las cuales se prestan los servicios de telecomunicaciones móviles también son conocidas 
como redes celulares, las cuales tomaron este nombre en virtud de que se basaban en el concepto de células o 
celdas para la provisión de conectividad de los usuarios a la red. Por tal motivo, en el diseño y planeaclón de 
coberturas de servicio se establecían áreas geográficas determinadas bajo la figura de celdas y a cada una de 
estas se les asignaban equipos transmisores distintos, La principal ventaja de este concepto era el re-uso de 
frecuencias, es decir, los operadores de red podían seccionar el espectro radioeléctrico con el que contaban y 
asignarlo por partes a cada una de las celdas de lo red. Fojas 2010 a 2015 del Expediente, 
73 Con base en definición de "Servicio Móv/1" Incluida en la definición d.2, del lineamiento SEGUNDO de los 
Lineamientos de entrega de Información para Integrar el acervo estadístico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, 
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RPT, mediante la cual dos usuarios finales pueden Intercambiar 
Información en forma de texto. 74 El SMS forma parte de un sistema de 
comunicaciones telefónicas, web o móvil y utiliza protocolos de 
comunicación normalizados para el intercambio de mensajes de texto 
entre equipos terminales móvlles.75 

ii. El servicio de telefonía móvil (STM): también conocido como servicio móvil 
o telefonía celular, es un servicio de telecomunicaciones móviles que 
permite la conexión a la RPT mediante una red inalámbrica, en la cual los 
usuarios finales pueden realizar y recibir llamadas telefónicas 
(comunicación bllateral)76 a través de equipos terminales móviles de uso 
privado en tiempo real. El STM convierte el tráfico de voz en señales de 
radiofrecuencia las cuales viajan a través del espectro radioeléctrico 
hasta llegar a su destino. Para poder hace uso del STM se requiere de un 
equipo terminal móvil, el cual tiene la característica de ser portátil debido 
a que cuenta con una antena y una fuente de poder de baja potencia 
que permite el envío de señales dentro de un rango específlco. 77 

iil, El servicio de acceso a Internet de banda ancha móvil (SBAM): servicio 
mediante el cual un Operador provee el acceso Inalámbrico a la RPT 
para transmitir y recibir Información a través de lnternet,78 Este servicio 
permite enviar y recibir datos dentro del territorio nacional y /o en 
ltlnerancla,79 entre otras funcionalidades. En el caso de los usuarios finales 
del SBAM, estos deben de contar con equipos terminales móviles 
Inteligentes (SmartPhone, por su término en inglés) o, en su caso, equipos 

74 Con base en la definición de "SeNlcio de Mensajes Cortos (SMS)" Incluida en la definición a.34 . del lineamiento 
SEGUNDO de los Lineamientos de entrega de Información para integrar el aceNo estadístico del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones. 
75 De conformidad con Información del "Manual para la recopilación de datos administrativos de las 
felecomunlcacíones yde las TIC", p. 259, Fojas 2010 a 2015 del Expediente, 
76 La comunicación bilateral se puede entender como la transferencia de Información en tiempo real (sin 
almacenamiento ni retransmisión) entre usuarios finales. 
77 De conformidad con la publicación del IFT denominada "Sabias qué la Telefonla Móvil ... " , Fojas 923 a 932 del 
Expediente, 
78 Con base en la definición de "SeNlclo Minorista Móv/1 de Acceso a Internet" Incluida en la definición g,8, del 
lineamiento SEGUNDO de los Lineamientos de entrega de información para Integrar el aceNo estadfstlco del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, así como en el documento" El espectro radloeléctr/co en México. Estudio 
y acciones. Más y mejor Espectro para Banda Ancha," pp. 206 y 212. Fojas 2010 a 2015 del Expediente. 
79 De acuerdo con el Anexo l de lo Resolución de Preponderancia, medido tercera, definición 22, el "SeNlclo de 
Usuario Visitante o 1/inerancld' se define como el uso por el usuario final de un dispositivo móvil para que de manera 
automática acceda a seNlclos de telecomunicaciones móviles, cuando se encuentra dentro del territorio cubierto 
por una red distinta a aquella del operador con quien tiene contratado los servicios, en virtud de acuerdos 
celebrados entre concesionarios. Fojas 923 a 932 del Expediente. 
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móviles con aplicaciones preinstaladas (Feauture phone, por su término 
en Inglés) que les permite el uso de datos móviles,ªº 

(82) De las definiciones anteriores se desprende que los servicios de telecomunicaciones 
móviles Implican la emisión, transmisión o recepción de señales mediante 
radiofrecuencia, las cuales viajan a través del espectro radioeléctrico hasta llegar 
a su destino.81 En ese sentido, para que un Operador pueda proveer servicios de 
telecomunicaciones móviles debe contar con acceso a bandas de frecuencia del 
espectro radioeléctrlco.82 Lo anterior, es posible si el Operador cuenta con una 
concesión única para uso comercial para prestar servicios públicos de 
telecomunicaciones y radiodifusión83 y con una concesión para uso comercial para 
usar, aprovechar y explotar bandas del espectro radioeléctrico, 84 o bien, con una 
autorización para establecer y operar una comerclalizadora de servicios de 
telecomunicaciones (sin tener el carácter de concesionario)85 utilizando la RPT de 
algún concesionario, 86 así como contar con la tecnología adecuada que le 
permita el aprovechamiento de las bandas de espectro radioeléctrlco, 87 

00 De conformidad con la Información del documento "Perfiles de consumo de datos móviles un análisis de la 
demanda de los usuarios y oferta disponible del setvlclo de Telefonía Móv/1 2019", p. 4, Fojas 990 a 996 del 
Expediente. 
81 Las comunicaciones Inalámbricas, como los seNlclos de telecomunlcaclones móviles, hacen uso de las ondas 
electromagnéticas, las cuales llenen una característica llamada " frecuencia" haciendo referencia al número de 
ciclos que la onda realiza por segundo, La unidad de frecuencia es el Hertz (Hz). Los valores de frecuencia más 
grandes se representan de la siguiente forma: un kilo Hertz (l<Hz) equivale a 1,000 Hz. un MHz equivale a 1,000,000 
Hz y un GHz es Igual a l,000,000,000 Hz, De acuerdo con la lnfograffa "El espectro Radioeléctrlco." Fojas 2010 a 
2015 del Expediente. 
82 Las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico utilizadas para los seNlclos de telecomunicaciones 
móviles son las siguientes: 700 MHz (703-748/758-803 MHz); 800 MHz (814-824 MHz/ 859-869 MHz); 850 MHz (824-
849/869-894 MHz), 1900 MHz (1850-1910 MHz/ 1930-1990 MHz): 1700/2100 MHz (1710-1780 MHz/ 2110-2180 MHz) y 
2.5 GHz (2500-2570/2620-2690 MHz y 2575-2615 MHz). De acuerdo con el documento" Entorno regulatorlo del precio 
del espectro radioeléctrico y sus efectos en la Introducción de tecnologfas móviles de quinta generación en 
México.", pp. 42 y 43. Fojas 2010 a 2015 del Expediente, 
83 Para fines de esta Investigación se consideran aquellos Operadores que proveen seNlclos de 
telecornunlcaclones móviles que cuentan con una concesión única para uso comercial, de conformidad con los 
artículos 66 y 67, fracción 1, de la LFTyR, 
M Para fines de esta Investigación se consideran aquellos Operadores que proveen servicios de 
telecomunicaciones móviles que cuentan con una concesión de uso comercial para usar. aprovechar y explotar 
bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de conformidad con los artículos 75 y 76 fracción I de la LFTyR. 
86 Artículo 170 de la LFTyR. 
86 De conformidad con la Información de la NOM-l 84-SCFl-2018. 
87 Dichas tecnologías se clasifican de acuerdo con sus funcionalidades y su capacidad de transferencia de 
Información; por ejemplo, las redes 2G se basan en tecnología digital y permiten Introducir seNlclos de mensajería 
básica , La tecnología 3G o UMTS permite prestar servicios de banda ancl1a. La tecnología 4G o LTE permite 
velocidades de transmisión de datos mucho mós elevadas para soportar un nuevo conjunto de aplicaciones. Por 
último, recientemente, ha comenzado a Implantarse la nueva norma 5G, la cual soporta mayor ancho de banda 
que facilita la transmisión de datos con mayores velocidades de descarga y con la menor latencia posible para 
nuevos servicios, tales como Internet de las cosas (loT, por sus sig las en Inglés) y Máquina a máquina (M2M. por sus 
siglas en Inglés). De conformidad con Información del " Pronóstico de los servicios de telecomunicaciones" . Fojas 
2010 a 2015 del Expediente. 
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(83) Para tener acceso a los servicios de telecomunicaciones móviles, los usuarios finales 
utlllzan los equipos móviles para conectarse más allá del punto de conexión 
terminal de una RPT con el propósito de tener acceso y/o recibir uno o más servicios 
de telecomunicaciones, 88 Asimismo, para recibir algún servIcI0 de 
telecomunicaciones móviles es necesario que el usuario final cuente con una 
tarjeta SIM, a la cual se le asigna un número del Plan Técnico Fundamental de 
Numeración (Plan de Numeraclón),89 

(84) Para la provisión de los servicios de telecomunicaciones móviles, los Operadores 
utilizan diversos canales de distribución y comercialización, entre los que destacan 
los puntos de venta físico y vlrtuales,90 

(85) Respecto a los esquemas de comercialización, los servicios de telecomunicaciones 
móviles cuentan con dos esquemas: (1) prepago, mediante el cual el usuario final 
paga los servicios de telecomunicaciones móviles de manera anticipada a la 
utilización de estos, y (li) pospago, mediante el cual el usuario final paga los servicios 
de telecomunicaciones móviles de manera posterior a la utilización de estos,91 

1.1.1.2. Demandantes del servicio 

(86) Los usuarios demandan los servicios de telecomunicaciones móviles para 
mantenerse comunicados mientras se desplazan, ya sea a través de voz o mensajes 
de texto, o bien, 1rnnsfiriendo información a través de Internet, 

(87) En este contexto, de acuerdo con datos de la ENDUTIH 2020, se estima que el 75.5% 
de la población de seis años o más cuenta con un equipo terminal móvil o teléfono 
celular, de los cuales el 91 ,86% cuenta con un teléfono Inteligente, Además, la 
ENDUTIH 2020 estima que, del total de usuarios con teléfonos inteligentes, el 86.3% 
se conecta a Internet a través de una conexión de datos o SBAM,92 Dicho lo 

88 Con base en definición de " Equipo termina/" Incluida en la definición b.5. del linea miento SEGUNDO de los 
Lineamientos de entrega de Información para Integrar el acervo estadístico del Instituto Federal de 
Telecomunicac iones. 
80 De conformidad con "El Plan Técnico Fundamental de Numeración, el Plan Técnico Fundamental de 
Seña/lzaclón v la modificación a las Reglas de Portab/lldad Numérica, publicadas el 12 de noviembre de 2014" 
publicado en el DOF el once de mayo de dos mil dieciocho cuya última modificación consta en el "ACUERDO 
mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica los Planes Técnicos Fundamentales 
de Numeración v Señallzaclón publlcados el 21 de Junio de 1996, los Planes Técnicos Fundamenta/es de 
Numeración v Seña/lzac /611 publlcados el 1 1 de mavo de 2018, asf como /as Reglas de Portabl/ldad Numérica, 
publicadas el 12 de noviembre de 2014", publicado en el DOF el ocho de noviembre de dos mil veintiuno . 
Consultable en el siguiente enlace: 
h!tps://w·ww.dof.gob.mx/nota detolie.php?codlgo -·563.c1739~chCJ=08Llll.2ml, 
90 Por lo general, los Operadores cuentan con canales de comerclallzaclón flslcos y virtuales bajo su propia marca, 
no obstante, también comercia lizan sus servicios de telecomunicaciones móviles a través de canales de 
comerclallzaclón flslcos y virtuales de terceros. Fojas 517, 668, 766 a 768, 827, 964, l 043, 1044, 1112, 1800 y 1826 del 
Expediente, 
91 De conformidad con lo previsto en los numerales 2.16 y 2.18 de la NOM-l 8.c1-SCFl-2018, 
92 De conformidad con Información de la ENDUTIH 2020. Fojas 21 13 a 2117 del Expediente. 
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anterior, se observa que la adopción y penetración de teléfonos inteligentes 
propicia que los servicios de telecomunicaciones móviles sean aprovechados 
cada vez más por las personas en México. 

(88) Con respecto a los patrones de consumo de los servicios de telecomunicaciones 
móviles, de acuerdo con la "Cuarta Encuesta 2020, Usuarios de SeNicios de 
Telecomunicac/ones" del IFT, la mayoría de los usuarios usan el teléfono móvil entre 
3 (tres) y 4 (cuatro) horas al día, Además, el 40% de los usuarios utilizan su teléfono 
móvil principalmente para realizar llamadas, mien1ms que el 15.6% lo utiliza en 
actividades relacionadas con el trabajo, el 13.8% para acceder a redes sociales y, 
en menor medida, el 9.3% para mensajería de texto vía Internet, el 3.8% para 
navegar en Internet y solo el ·¡.4% lo utiliza para enviar y recibir SMS.93 

(89) La demanda de los servicios de telecomunicaciones móviles se ha incrementado 
de manera importante en los últimos cinco años, El tráfico de minutos de voz 
presentó una tasa de crecimiento promedio anual de 9.2% de dos mil dieciséis a 
dos mil veinte. En cuanto al tráfico de datos móviles, el crecimiento ha sido aún 
más pronunclodo, en este sentido, su tasa de c recimiento promedio anual fue de 
69.9% para el mismo periodo. Por lo que hace al SMS, ha presentado una reducción 
promedio anual de 12.6% a lo largo de los últimos cinco años (véase Gráfico 1 que 
muestra la evolución del consumo de mensajes, minutos y tráfico de datos, en 
Méxlco).94 

(90) En este sentido, en los últimos años se ha Intensificado la demanda por servicios de 
telecomunicaciones móviles, lo cual revela un crecimiento en la Importancia del 
SBAM para los usuarios frente a los otros servicios de telecomunicaciones móviles 
(STM y SMS). Así, la demanda de los usuarios variará según el número de llamadas, 
mensajes y gigabytes (GB) incluidos en sus paquetes o planes de se1vicios de 
telecomunicaciones que satisfaga sus necesldades.95 Además, el usuario final (ya 
sea un particular o una empresa) 96 puede escoger entre esquemas de prepago y 
pospago para acceder a los servicios de telecomunicaciones móviles, 

1.1.1.3. Oferentes del servicio 

(91) La oferta de servicios de telecomunicaciones móviles se puede realizar mediante 
dos figuras: como concesionario de una RPT o como autorizado para comercializar 

93 De conformidad con Información de la "Cuarta Enc uesta 2020, Usuarios de SeN/clos de Telecomunicaciones", 
Fojas 471 a 477 del Expediente, 
94 Cifras calculadas con Información del BIT, Fojas 923 a 932 del Expediente, 
95 De conformidad con la Información del documento "Perfiles de consumo de datos móviles un anól/sls de la 
demanda de los usuarios y oferta disponible del seNlclo de Telefonía Móvil 2019", Fojas 990 a 996 del Expediente. 
96 El segmento particular hace referencia a usuarios que contratan los seNlclos de telecomunicaciones móviles 
para uso personal. Mientras que los usuarios del segmento empresarial son aquellos con actividad empresarial. 
Con base en definiciones Incluidas en los Lineamientos de entrega de Información para Integrar el aceNo 
estadístico del Instituto Federal de Telecomunlcaclones, 
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dichos servicios. Para el primer caso, es necesario contar con tres Insumos 
principalmente : (1) título de concesión única y título de concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, ambas 
para uso comercial; (ii) contar con infraestructura de red móvil propia o arrendada, 
y (lil) acuerdos de Interconexión ,97 En el caso de comerciallzadores, se pueden 
ofrecer servicios de telecomunicaciones móviles si se obtiene acceso a la red de 
un Operador de red móvil a través de un acuerdo de acceso mayorista para 
proporcionar dichos servicios,98 

(92) En este contexto, los prestadores de servicios de telecomunicaciones móviles se 
pueden clasificar de acuerdo con la infraestructura de telecomunicaciones que 
poseen: 99 

i. Operador tradicional (o concesionario mayorista móvil): aquel que opera su 
propia RPT y cuenta con un título de concesión única para uso comercial 
que le permite prestar servicios de telecomunicaciones móviles a usuarios 
finales (tales como personas, gobiernos, Instituciones públicas y privadas, 
entre otros) y /u ofrecer servicios mayoristas de telecomunicaciones móviles 
a concesionarios o comercializadoras de servicios de telecomunicaciones, 

ii. Operador móvil virtual (OMV): aquel concesionario o autorizado que utiliza 
la capacidad y/o los servicios prestados por concesionarios mayoristas 
móviles para prestar, comercializar o revender servicios de 
telecomunlcaclones móviles. 

(93) En ese sentido, para que un OMV preste servicios de telecomunicaciones móviles 
requiere del acceso a la red, ya sea de un concesionario mayorista móvil o 
comerclalizadores de capacidad de red , El servicio mayorista de 
telecomunicaciones móviles permite al OMV ofrecer servicios de 
telecomunlcaclones móviles a los usuarios finales. 

(94) Ahora bien, es posible diferenciar cuatro tipos de OMV dadas las características 
operativas y de infraestructura: 100 

i. OMV revendedor: no dispone de infraestructura de telecomunicaciones y 
cuenta con su propia marca comercial. Su principal ventaja es contar con 
una amplia red de distribución, tiene el control de su proceso de venta y 

97 De conformidad con la fracción LXIII del artículo 3 de la LFTyR, los servicios de Interconexión son: "(l)os que se 
prestan entre concesionarios de servicios de telecomunicac iones, para real/zar la Interconexión entre sus redes e 
incluyen, entre otros, la conducción de tráfico, su orlg lnaclón y terminac ión, enlaces de transmisión, señalizac/ón, 
tránsito, puertos de acceso, coublcaclón, la compartición de Infraestructura poro interconexión. facturación y 
cobranza, asf como otros servicios aux/1/ares de lo misma y acceso a servicios." 
96 Conforme a los artículos 3, fracción XI, y 173 de la LFTyR. 
09 De conformidad con el a rtículo 3, fracciones II y X, de los Lineamientos OMV. 
100 De conformidad con Información del "Anál/sls sobre el Mercado de Operadores Móviles Virtuales (OMVs) 2020·. 
Fojas 923 a 932 del Expediente. 
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comercialización y su diferenciación de mercado se basa en los precios y la 
Identidad de la marca; 

11. OMV básico: no dispone de Infraestructura de telecomunicaciones, sin 
embargo, cuenta con la facilidad para proveer el seNlcio de atención a 
clientes, facturación y mercadeo y puede comercializar tarjetas SIM bajo su 
marca; 

111. OMV completo: cuenta con Infraestructura de conmutación y transmisión 
permitiendo la gestión de su tráfico. Puede administrar recursos de 
numeración, atención a clientes y demás seNlclos que requiera la 
prestación de seNlclos de telecomunicaciones móviles permitiendo una 
mayor flexibilidad al utilizar la capacidad y seNiclos de distintos 
concesionarios mayoristas móviles, y 

lv. Operador móvil virtual agregador (OMVA): comercializa la capacidad y los 
seNiclos de un concesionario mayorista móvil para proveer seNlclos a 
usuarios finales y revender a otros OMV, Se constituye como habilitador para 
otros OMV ya que facilita su entrada a través de condiciones que se 
adecuen a sus necesidades, Asimismo, un OMVA cuenta con Infraestructura 
de red de seNlclos de telecomunicaciones, la cual le permite ejecutar 
múltiples funciones en la provisión de seNlclos de telecomunicaciones 
móviles, incluyendo la conmutación y enrutamlento de las comunicaciones, 
la gestión de recursos de numeración, la atención a usuarios y demás 
seNiclos que requieren para sus funciones, Un OMVA podría proveer seNlclos 
de telecomunicaciones móviles al usuario final al mismo tiempo que habilita 
a otros OMV, 

(95) En México, hay tres Operadores tradicionales de seNicios de telecomunicaciones 
móviles que prestan servicios a usuarios finales, a saber, Telcel, AT&T y Telefónica. 
Además, en el país operan al menos 19 (diecinueve) OMV entre los que destacan, 
por su posición en el mercado, Freedompop y Oui. 10  1.  1 □2 

(96) Generalmente, los seNlcios se ofrecen de manera conjunta en paquetes de 
seNiclos de telecomunicaciones móviles (el SMS, el STM y el SBAM) junto con otras 
ofertas comerciales que pueden incluir, de manera adicional, otros seNlcios de 
telecomunicaciones como acceso a servicios de telecomunicaciones fijas, loT, 

101 ldem, 
102 De conformidad con Información del "Aná//s/s sobre el Mercado de Operadores Móviles Virtuales (OMVs) 2020", 
el 76% de los OMV encuestados se encuentra en la categoría de OMV básico; mientras que el 10% de los OMV 
operan como revendedores (el OMV que se concentra en procesos de ventas y comerclallzaclón, y deja al 
operador tradicional la atención a clientes, facturación y mercadeo); el 10% adicional enlm en la categoría de 
OMV completo y, finalmente, el 4% restante se considera un OMV con concesión única y confirma su carácter de 
OMVA, Fojas 923 a 932 del Expediente, 
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M2M, entre otros; estos servicios adicionales dependerán de los requerimientos de 
los usuarios finales, 1º3 

(97) Los Operadores utilizan distintos tipos de tecnologías para que los usuarios finales 
accedan a los servicios de telecomunicaciones móviles, 104 Actualmente, las 
generaciones de tecnología móvil celular que se utilizan en México en las redes de 
acceso móvil son: 105 2G (que incluye los estándares GSM, GPRS, EDGE, CDMA y sus 
mejoras), 106 3G (que incluye los estándares UMTS, HSDPA, HSUPA, HSPA, HSPA+, 
CDMA2000 y sus mejoras) 107 y 4G (que incluye los estándares LTE108 y sus mejoras) ,109 

La tecnología 2G se utiliza principalmente para brindar el STM y el SMS, así como el 
SBAM a baja velocidad, Por su parte, la tecnología 3G se utiliza principalmente para 
brindar el STM, el SMS y el SBAM a una mayor velocidad de transmisión, mientras 
que la tecnología 4G se usa principalmente para prestar el SBAM a alta 
velocldad. 110 

(98) La tecnología a través de la que se proveen los servicios de telecomunlcaclones 
móviles depende mayormente del dispositivo móvil que poseen los usuarios, así 
como de la cobertura de red de su Operador. 

103 fdem . 
104 Con base en la definición de " Tecnologfa de Acceso" incluida en la definición XLIII, lineamiento CUARTO, de los 
Lineamientos de calidad para seNlclos móviles. 
105 El término "Redes de acceso móvil" se refiere a parte de la Infraestructura de las redes de telecomunicaciones 
que conecta los equipos terminales de los usuarios fina les con el Proveedor de los seNlclos de telecomunicaciones 
mediante tecnologías que proveen un acceso en un punto determinado o en movimiento, sin una ubicación 
geográfica predeterminada. Dichas tecnologfas de acceso Incluyen COMA, GSM, UMTS, HSPA. LTE, LTE Avanced, 
trunklng. paging, sat·elltal móvil o WiMAX móvil, entre otras, De conformidad con la definic ión de "Red de Acceso 
Móvil" Incluida en la definición b. 14 del lineamiento SEGUNDO. de los Lineamientos de entrega de Información 
para Integrar el aceNo estadístico del Instituto. 
106 Todos ellos estándares de comunicación inalámbrica o esquemas/Interfaces de radio acceso. GPRS (del Ing lés, 
General Packet Radio Service) significa seNlclo general de paquetes vía radio, también se le conoce como 2.SG, 
y es una extensión del GSM. EDGE (del Inglés, Enhanced Data rotes for GSM of Evolutlon) significa tasas ele Datos 
Mejoradas para la Evolución del GSM, también se le conoce como 2.75G, y es una evolución o mejora del GPRS. 
CDMA (del Inglés, Code Dlvlsion Mu/tiple Access) significa Acceso Múlt iple por División de Código. 
107 UMTS se basa en CDMA. HSDPA (del Inglés, Hlgh Speed Downllnk Packet Access) significa acceso descendente 
de paquetes de datos a atta velocidad, también se le conoce como evolución 3.SG y es una optimización de la 
tecnología Wldeband CDMA(WCDMA)/UMTS. HSUPA (del Inglés, Hlgh-Speed Upl/nk Packet Access) significa 
acceso ascendente de paquetes a atta velocidad, también se le conoce como 3.75G y es una evolución de 
HSDPA. HSPA (del Inglés, Hlgh-Speed Packet Access) significa acceso de paquetes a alta velocidad, y es una 
combinación de los protocolos HSDPA y HSUPA. HSPA+ o Evo/ved HSPA significa HSPA Evolucionado, y es una 
evolución de HSPA que Introduce nuevas funciones como la técnica MIMO (del Inglés, Mu/tiple-Input Multiple 
Outpuf). CDMA2000 es una familia de estándares que utilizan CDMA, 
108 LTE o E-UTRAN es un estándar para comunicaciones Inalámbricas de transmisión de datos de alta velocidad, 
c uya Interfaz se basa en OFDMA (del Inglés, Orthogonal Frequenc y Dlv/slon Mu/tiple Access). Entre las mejoras de 
LTE están LTE-Advancedy LTE-Advanced Pro. 
100 Con base en las dertnlclones de "Faml/la 2G", " Fam/1/a 3G" y "Fam///a 4G" Incluidas en las definiciones b.6. a b .B. 
de la Disposición Segunda de los Lineamientos de entrega de Información para Integrar el aceNo estadístico del 
Instituto . Así corno en el reporte "Quién es Quién en Cobertura Móvil en México. Cuarto Trimestre 2020" p. 3. y en 
la página en internet de IFT "Sabías qué la Telefonía Móvil... ". Fojas 1991 a 1995 y 923 a 932 del Expediente. 
110 Con base en el reporte "Quién es Quién en Cobertura Móvil en México. Cuarto Trimestre 2020. " p. 3. Fojas 1991 
a 1995 del Expediente. 
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(99) Asimismo, se advierte que los proveedores de servicios de telecomunicaciones 
móviles tienen la capacidad de configurar ofertas que van dirigidas tanto al 
segmento particular como empresarial. 111 112 

•

(l 00) Adicionalmente, los canales de distribución y comercialización que utiliza el 
Proveedor de los servicios de telecomunicaciones móviles para la venta de tarjetas 
SIM y/o equipos terminales móviles, son puntos de venta físico (centros de atención, 
tiendas departamentales, distribuidores y colaboraciones comerciales con otras 
empresas) y puntos de venta virtuales (página de Internet, redes sociales, entre 
otros), 

(101) El SMS, el STM y el SBAM son parte del conjunto de los servicios de 
telecomunicaciones móviles y, como tal, pueden ofrecerse de manera Individual o 
de forma empaquetada, Como se detalla más adelante, los Proveedores que 
concurren en el mercado suelen ofrecer los servicios de telecomunicaciones 
móviles de manera empaquetada, destacando el paquete que incluye 
SMS+STM+SBAM, (véase sección "/, 1,2. 7. Sustitución entre las modalidades de 
empaquetamiento de los servicios de telecomunicaclones móviles'), por lo cua l, 
dicho paquete se toma como producto focal o ancla para realizar el análisis de 
sustitución que se presenta en las siguientes secciones, 

l. 1.2. Servicios sustitutos 

(l 02) La dimensión producto del met·cado relevante se delimita tomando en 
consideración lo establecido en el artículo 58, fracción I de la LFCE, el cual señala 
lo siguiente: 

I, Las posibllidades de sustituir el bien o seNicio de que se trate por otros, tanto de 
origen nacional como extranjero, considerando las posibilidades tecnológicas, 
en qué medida los consumidores cuentan con sustitutos y el tiempo requerido 
para tal sustitución: 

111 En el segmento particular, el usuario puede ser cualquier persona tísica que desee adquirir los seNlclos de 
telecomunicaciones móviles para uso personal. Es decir, la oferta comercial dirigida a personas tísicas con 

En cambio, las ofertas dirigidas al segmento empresarial se dirigen a micro, pequeñas, medianas y grandes 
empresas, La oferta comercial dirigida al segmento empresarial es1á orientada a satisfacer los necesidades 
espedflcas de comunicación de una empresa. Con base en la definición de "Oferta Empresaria/" Incluida en la 
definición XII, del Capítulo II Definiciones del Anexo Ünlco del "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICA/CIONES EMITE LA METODOLOG[A, TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA LLEVAR A CABO 
LA PRUEBA DE REPLICABILIDAD ECONÓMICA APLICABLE A LOS SERVICIOS DEL AGENTE ECONÓMICO 
PREPONDERANTE EN TELECOMUNICACIONES A QUE SE REFIERE LA MEDIDA SEXAGÉSIMA CUARTA DEL ANEXO I DE LA 
RESOLUCIÓN DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2017 APROBADA MEDIANTE ACUERDO P/IFT/EXT/270217/119" , p . 32. 
Consultable en el siguiente enlace 
ht·Ip;//www.ifl.org .mx/slles/;:/e fault/Jj lesL.gonocenos/pleno /s,3slonos/oc:uerdollc¡o/pift 120917548. pdf, 
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(103) El análisis de sustitución de los servicios de telecomunicaciones móviles se 
desarrollará como sigue, En primer lugar, se analizará la sustitución entre las 
modalidades de empaquetamiento de los servicios de telecomunicaciones 
móviles, En segundo lugar, se abordará la sustitución entre esquemas de prepago 
y pospago, En tercer lugar, se abordará la sustitución entre los servicios de 
telecomunicaciones móviles y fijos. En cuarto lugar, se analizará la sustitución entre 
los servicios de telecomunicaciones móviles y servicios provistos a través de 
tecnología sateiital. Finalmente, se analizará la sustitución entre los servicios de 
telecomunicaciones móviles y la provisión de servicios OTT, 

1.1.2.1. Sustitución entre las modalidades de empaquetamiento de los servicios de 
telecomunlcaciones móviles 

(104) En este apartado se analiza si la oferta Individual del SBAM y la oferta conjunta del 
SMS+STM pertenecen al mismo mercado relevante que el paquete compuesto por 
el SMS+STM+SBAM, 113 o si constituyen mercados separados. 

l. 1,2. 7, l, Descripción de las modalidades de empaquetamiento de los servicios de 
telecomunicaciones móviles 

(105) El empaquetamiento de servicios (o productos) es una estrategia de 
comerclailzación mediante la cual una empresa, en lugar de ofrecer servicios por 
separado, ofrece un paquete de varios servicios como un solo servicio combinado 
o paquete Integrado, En México, la comerciallzaclón de los servicios de 
teiecomunlcaclones móviles se realiza mayoritariamente de esta forma, Los 
Operadores tradicionales y OMV ofrecen a los usuarios finales planes y paquetes 
de SMS+STM+SBAM. Regularmente, la canasta de servicios de telecomunicaciones 
móviles incluidos en cada paquete se provee por un único precio, aunque este 
puede estar sujeto a cobros específicos por consumo adicional. Aunado a esto, 
existen promociones que se agregan a paquetes previamente contratados o que 

113 Lo presente Investigación tomo como producto focal los servicios de telecomunicaciones móviles provistos de 
forma conjunta (SMS+STM+SBAM) al segmento portlculor, Cabe señalar que Celmox provee o clientes del 
segmento particular el paquete triple que contiene el SMS, el STM y el SBAM, por medio de lo morca comercial 
denominada Soriana Móv/1, Foja 1982 del Expediente. 
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pueden ser adquiridas únicamente por clientes de determinado plan o 
paquete.11.i1.11s 

(l 06) En general, la proliferación de la oferta de los servicios de telecomunicaciones 
móviles por empaquetamiento se debe a varios motivos relacionados tanto con los 
demandantes como con los Proveedores. 

(l 07) Por un lado, los usuarios de servicios de telecomunicaciones móviles demandan de 
forma empaquetada los servicios debido a que: (i) las funcionalidades de estos 
servicios se complementan, por ejemplo, los mensajes de texto y las llamadas 
telefónicas, y (11) por cuestiones prácticas y económicas, tales como posibles 
mejoras en la calidad de los servicios, acceder a posibles descuentos, evitar costos 
de transacción, entre otras. 116 

(l 08) Por otro lado, dicha proliferación de ofertas comerciales empaquetadas es 
también resultado de estrategias comerciales y planes de negocios de las 
empresas que proveen los servicios de telecomunicaciones móviles. A mayor 
abundamiento, las motivaciones económicas de los Proveedores pueden estar 
relacionadas con la obtención de mayores beneficios para aprovechar las 
diferentes disposiciones a pagar que pudieran tener los demandantes, o bien, para 
generar eficiencias. En cuanto a es1·o último, dichas eficiencias pueden resultar de 
la reducción de costos o, en su defecto, de la existencia de economías de escala 
o alcance que el Operador puede obtener al proveer servicios de forma 

117 conjunta, 

l. 1.2. 1,2, Sustitución por el lado de la demanda 

(l 09) Desde el punto de vista de la demanda, se debe evaluar si las ofertas individua les 
del SBAM y conjunta del SMS+STM ejercen presión competitiva sobre el paquete 
triple que incluye SMS+STM+SBAM. Con este objetivo, en el presente apartado se 
analiza la equivalencia funcional de las características, atributos y usos de las 
distintas modalidades de empaquetamiento de servicios de telecomunicaciones 
móviles. Asimismo, se consideran los requerimientos para acceder al servicio, los 

122 La promoción es una oferta atractiva, en términos del precio o cantidad a consumir, que se hace para un 
determinado produdo o servicio durante un tiempo !Imitado. Algunas de las promociones pueden estipular alguna 
condición que se debe cumplir para que la promoción se haga efectiva, De conformidad con Información del 
documento " Efectos en los precios de los servicios móviles de telecomunicaciones derivado de las tarifas y 
promociones autorizadas al Agente Económico Preponderante", Fojas 1991 a 1995 del Expediente. 
116 De acuerdo con el RPC, las ofertas vigentes (al doce de julio de dosmi! veintiuno) para promoc iones de servicios 
de 1elecomunlcaclones móviles representan el 35,54% del total de planes y tarifas, Por lo tanto, para slmpllflcar el 
análisis en este apartado, se acota únicamente a Información de planes y tarifas no promoclonales, de 
conformidad con diversas publlcaclones del Instituto, Fojas 990 a 996 del Expediente, 
116 De conformidad con Información del documento " Estudio sobre Empaquetamiento y Descuentos de los 
Servicios Fijos de Telecomunlcaclones·, p . 5, Fojas 2005 a 2009 del Expediente. 
117 fdem, 
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patrones de adquisición y de consumo, así como la forma en que se comercializan 
y contratan los servicios. 

(11 O) En primera Instancia, se tiene que los servicios de telecomunicaciones móviles (el 
SMS, el STM y el SBAM), que componen los paquetes en cuestión, si bien comparten 
funcionalidades, como permitir a los usuarios mantenerse comunicados mientras se 
encuentran en movimiento, cada uno de ellos tiene características y usos muy 
particulares: el SMS permite comunicarse a través de mensajes de texto, el STM 
habilita la comunicación por voz y el SBAM permite transmitir y recibir información 
a través de Internet. De modo que, dadas las características de dichos servicios, los 
usuarios los utilizan de manera complementarla, 

(111) Por lo que hace a los patrones de consumo de los usuarios, el siguiente gráfico 
muestra las tendencias en el consumo del SMS, el STM y el SBAM en el periodo de 
enero de dos mil quince a diciembre de dos mil veinte. 

Gróflco 1. Evolución del consumo de mensajes, minutos y trófico de datos'º en México. Enero 
2015 a diciembre 2020. \ble 
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Notas: 
10 La unidad de tráfico de datos es terabytes. 
lb El eje vertical se encuentra en escala logarítmica de base 10 (diez) de tal forma que sea posible obseNar las 3 
(tres) tendencias, 
le La fecha base (valor cien) corresponde al primero de enero de dos mil quince debido a que es la fecha a partir 
de la que se tiene Información disponible de terabytes consumidos, Los valores Iniciales son aproximadamente: 
11 .5 (once punto cinco) mil millones de minutos, 3,6 (tres punto seis) mil millones de mensajes y 13, 155 (trece mil 
ciento cincuenta y cinco) terabytes. Los datos tienen una periodicidad mensual, al primer dfa de cada mes, 
Fuente: Elaboración propia con datos del BIT, Fojas 923 a 932 del Expediente, 
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Gróflco 2. Prtnclpales usos de teléfonos móviles en México, 2020. 'ª'b 
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Notas: 
'ª La Información empleada en lo elaboración de este gráfico corresponde a usuarios del segmento particular (no 
se Incluye al segmenl"O empresarial), 
lb Los porcentajes en este gráfico Indican la proporción de usuarios que considero cada actividad como su 
principal uso, de formo que dichos porcentajes son exhaus1Ivos y suman 100 (cien), 
Fuente: Elaboración propia con datos de la "Cuarta Encuesta 2020, Usuarios de SeN/cios de Telecomun/caciones". 
Fojas 471 a 477 del Expediente. 
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(l 12) Del Gráfico 1, se advierte que el número de mensajes, como métrica del SMS, 
muestra una caída en los últimos años, 118 el número de minutos de llamadas, como 
métrica del STM, tuvo un cierto estancamiento y el tráfico de datos, como métrica 
del SBAM, tuvo una marcada tendencia creciente. Esto muestra que el SMS ha 
perdido Importancia para los usuarios, mientras que el SBAM se vuelve cada vez 
más importante, 

(l 13) En concordancia con lo anterior, el gráfico siguiente muestra los principales usos 
del dispositivo móvil reportados por los usuarios. 

(l 14) El gráfico anterior muestra que el principal uso que le dan al dispositivo móvil la 
mayoría de los usuarios es hacer o recibir llamadas telefónicas (46.23%), seguido de
diversas actividades relacionadas con el SBAM (26.89%), tales como: acceder a 
redes sociales (13.83%), enviar y recibir mensajes vía Internet (9.29%), así como
navegar en internet (3.77%). mientras que una proporción menor de usuarios 
considera que enviar y recibir mensajes cortos (1.37%) es el principal uso del 
dispositivo móvil. 

(115) Por otro lado, existe evidencia de que el SMS y el STM se utiliza de manera 
complementarla con el SBAM. En primer lugar, se advierte que el 75.5% de los 
usuarios en México dispone de un teléfono móvil que les permite acceder a Internet
(de acuerdo con ENDUTIH 2020), de manera que la gran mayoría de usuarios 

118 El Incremento temporal en ei'número de mensajes cortosen México, observado entre dos rnll dieciséis y dos mil 
dieciocho, tiene que ver principalmente con que a partir de dos mil dieciséis se Incorporó a la oferta un mayor 
número de planes de telefonía móvil con mensajes Ilimitados. De acuerdo con el " Reporte de Información
Comparable de Planes vTarifas de SeN lclos de Telecomunlcaclones Móvltes20 17", en dosmil diecisiete, el 82%de 
los planes de pospago ofrecían una canasta de SMS Ilimitados, Fojas 990 a 996 del Expediente . 
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cuentan con los medios ñsicos para acceder tanto al SMS, al STM y al SBAM, En 
segundo lugar, un gran porcentaje de usuarios que dispone de estos dispositivos los 
utilizan para acceder a servicios y aplicaciones a través de Internet, tales como 
enviar mensajes de texto a través de Internet (94.9%), navegar en redes sociales 
(84,7%), hacer llamadas o videollamadas a través de Internet (64.4%), buscar 
información como mapas, ubicaciones o direcciones (70.2%), entre otros, 119 

(116) Dado lo anterior, los Operadores ponen a disposición de los usuarios una multitud 
de ofertas que varían en cuanto a la canasta de servicios que lncluyen, 12º En dos 
mil veinte, las ofertas que Incluyen los 3 (tres) servicios (SMS+STM+SBAM) son las que 
dominan la oferta comercial, ya que este paquete representa cerca del 81 % del 
total de ofertas, Por su parte, el paquete que incluye al STM y al SMS (STM+SMS), 
solo es ofrecido por Telcel y AT&T, y representa cerca del 1.5%, Por otro lado, el 
SBAM de forma individual representa tan solo el 17.5%, aproximadamente .121 En este 
sentido, dado que los Operadores configuran sus ofertas comerciales atendiendo, 
en parte, a las preferencias de sus clientes, el hecho de que la mayoría de las 
ofertas comerciales Incluyan el SMS, el STM y el SBAM es un indicio adicional 
respecto a la complementarledad de dichos servicios. 

(117) Además, existe una gran paridad en la oferta de minutos del STM y de la oferta de 
mensajes del SMS, en cuanto a minutos y mensajes Incluidos en los paquetes. Lo 
anterior, indica que el SMS y el STM se comercia lizan de forma conjunta y, por lo 
general, en los mismos términos, ya sea cobrando por minuto y mensaje, Incluyendo 
minutos y mensajes Ilimitados o sin Incluir ninguno de los 2 (dos) servlclos. 122 En este 
sentido, el SMS ha perdido relevancia para los usuarios y se ofrece de forma atada 
al STM. El tipo de empaquetamiento observado entre SMS y STM se conoce como 
empaquetamiento puro (pure bund/ing, por su término en Inglés). Dada su 
Importancia para los usuarios, el servicio atado al STM es el SMS (ver Gráficos l y2). 
Esto es evidencia importante de que los paquetes que incluyen SMS y STM, en 

119 De acuerdo con lo "Cuarta Encuesta 2020, Usuarios de Se,v/c/os de Telecomunicaciones", Fojas 471 a 477 del 
Expediente. 
120 Por ejemplo. 

, Además de estos rubros, 

entre otros, Foja 1912 del Expediente. 
12 1 Con base en Información del "Reporte de Información Comparable de Planes y Tarifas de Se,vlc/os de 
Telecomunicaciones Móviles 2020," Al respecto, se aclara que la información en dicho reporte está sujeta a"( .. ,) 
un análls/s de fa correspondencia entre los planes y tarifas ofertados en /as páginas e/ecfrónlcas de los 
Concesionarios y OMV hasta el 28 de febrero de 2020, frente a los planes y tarifas autorizados y contenidos en las 
constancias de registro que emite el RPT" . Fojas 990 a 996 del Expediente. 
122 En particular, ambos rubros son dominados por un número Ilimitado de minutos/mensajes. La categoría de 
número Ilimitado de minutos/mensajes corresponde al 67 .88%. Con base en Información del " Reporte de 
Información Comparable de Planes y Tarifas de Se,v/clos de Telecomunicaciones Móviles 2020." Fojas 990 a 996 
del Expediente. 
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cualquiera de sus distintas modalidades de empaquetamiento (doble o triple), 
pertenecen a un mismo mercado relevante. 

(118) Por su parte, las ofertas que no Incluyen minutos de STM o mensajes SMS 
corresponden a ofertas Individuales del SBAM. En este sentido, la contratación del 
SBAM no está atado a la contratación del STM y/o SMS, ya que se puede contratar 
de manera individual o en paquete con dichos servicios, El tipo de 
empaquetamiento que Incluye al SBAM se conoce como empaquetamiento mixto 
(mlxed bundle, por su término en Inglés) y comúnmente está motivado por diversos 
factores, tales como economías de alcance o la reducción de costos de 
transacción. 

(119) Por otro lado, se advierte que, en su mayoría, las ofertas de servicios de 
telecomunicaciones móviles en dos mll veinte Incluyen mensajes y minutos 
Ilimitados, 123 En el caso del SBAM sucede lo contrario, ya que la mayoría de las 
ofertas restringen la cantidad de datos disponibles, ya sea para navegar en Internet 
o usar redes sociales, A mayor abundamiento, para navegar en Internet hay un 
mayor nlJmero de oferlas comerciales que incluyen menos de 1,000 (mll) MB, 
mientras que para navegar en redes sociales hay un mayor número de ofertas 
comerciales que incluyen más de 1,000 (mil) MB, 24 

1 Esto último es Indicio del interés 
de los Proveedores del servicio por atender las preferencias de los usuarios, quienes 
en mayor proporción utilizan su teléfono móvil principalmente para hacer uso de 
redes sociales, frente a aquellos usuarios que lo usan principalmente para navegar 
en Internet (ver Gráfico 2), 

(120) Finalmente, otro aspecto a considerar es que, a diferencia de los servicios de 
telecomunicaciones fijas, con los · servicios de telecomunicaciones móviles existe 
mayor dificultad para contratar paquetes no integrados (también llamados 
paquetes sintéticos) a partir de las ofertas de varios Operadores, 125 

Consecuentemente, los demandantes tienen más incentivos a contratar una oferta 
comercial que incluya servicios de telecomunicaciones móviles empaquetados, 
principalmente el paquete que incluye el SMS, el STM y el SBAM. 

123 Las ofertas que Incluyen minutos y mensajes ilimitados corresponde al 97.81% del to1al de ofertas que Incluyen 
los servicios de STM y SMS, Con base en Información del "Reporte de Información Comparable de Planes y Tarifas 
de SeNlcios de Telecomunicaciones Móvl/es 2020," Fojas 990 a 996 del Expediente. 
124 Los paquetes con menos de mil MB para I~avegar en Internet corresponden al 48.18%, mientras que los paquetes 
que tienen más de mil MB para navegar en redes sociales corresponden al 45,99%, 
125 Esta dificultad se puede deber a cuestiones técnicas y prácticas vinculadas a los dispositivos móviles y las tarjetas 
SIM, Por ejemplo, el hecho de que un d ispositivo móvil solo permite Ingresar una tarjeta SIM a la vez o que es 
simplemente lmpráctlco llevar consigo mós de un dispositivo móvil, Casos en los que se tienen dos dispositivos 
distintos, por ejemplo, un teléfono y una tableta electrónica, son poco comunes, Un reflejo de ello son las 
estadísticas sobre los medios de acceder a Internet: de acuerdo con ENDUTIH 2020, en dos mll veinte 96% de los 
usuarios de Internet se conectaron a través de un celular Inteligente y 33, 7% a través de una computadora portátil 
(Incluye laptop y/o tableta electrónica), De confon11ldad con Información de la ENDUTIH 2020. Fojas 2113 a 2117 
del Expediente, 
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(121) Aunado a lo anterior, también existen elementos que facilitan el cambio de 
Proveedor de servicios de telecomunicaciones móviles. Por un lado, existen las 
reglas de portabilidad numérica, 126 cuyo principal beneficio es que se reducen los 
costos de cambio de los demandantes de servicios de telecomunicaciones 
móviles, permitiéndoles conservar de manera gratuita su número telefónico en 
caso de cambiar de Operador, 127 128 

• Por otro lado, está la flexibilidad que otorga el 
esquema de prepago, 129 el cual se caracteriza por no sujetar al usuario a plazos o 
pagos periódicos, 30 

1 Así, estos factores no solo reducen en gran medida las 
dificultades para cambiar de Operador, sino que a su vez podrían permitir mayor 
sustitución entre diferentes paquetes de servicios de telecomunicaciones móviles. 

(122) En conclusión, los demandantes de los servicios de telecomunicaciones móviles 
disponen de tres opciones de contratación: (i) SMS+STM+SBAM; (11) SMS+STM, y (lli) 
SBAM. Dadas sus funcionalidades, no se descarta que el SBAM provisto de forma 
individual pertenezca al mismo mercado relevante que el paquete triple, que 
Incluye SMS+STM+SBAM .131 Por su parte, el paquete de SMS+STM podría ejercer 
cierta presión competitiva al paquete triple, toda vez que para muchos usuarios el 
STM sigue siendo el servicio principal para lo cual usan sus dispositivos móviles. 

126 Lo portabilidad numérico es uno funclonoildod que permite conservar el número telefónico cuando se cambio 
de Proveedor. De conformidad con la Información de la página en Internet del IFT " Todo lo que debes saber sobre 
la portabilidad numérica ". Fojas 1991 a 1995 del Expediente. 
127 Esto, sujeto a condiciones, De conformidad con "El Plan Técnico Fundamental de Numeración, el Plan Técnico 
Fundamental de Señalización y la modificación a las Reglas de Portabllldad Numérica, publicadas el 12 de 
noviembre de 2014" publicado en el DO~ el once de mayo de dos mil dieciocho y modificado a través del 
"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica los Planes Técnicos 
Fundamentales de Numeración y de Seiiallzaclón, así como lo referente a las Reglas de Portabilidad Numérica, 
publicados el 11 de mayo de 2018", publlcado en el DOF el veinte de marzo de dos mil diecinueve. Consultable 
en el siguiente enlace: http://dof,gob.mx/nota_detalle.php?codlgo=5554698&fecha=20/03/20l 9, 
128 De acuerdo con datosde portabilidad numérica del BIT, en dos mil veinte hubo un total de 14,209,030 (catorce 
millones doscientos nueve mil treinta) portaclones móviles, lo que equivale a aproximadamente el 11 , 7 4% del 
número de líneas del STM registradas durante el m.lsmo año, El promedio de portaclones mensuales fue l, 184,086 
(un millón ciento ochenta y cuatro mil ochenta y seis), en tanto que el promedio de líneas de STM en dos mil veinte 
fue de 120,953,588 (ciento veinte millones novecientos cincuenta y tres mil quinientos ochenta y ocho), Cifras 
calculadas con Información del BIT, Fojas 923 a 932 del Expediente, 
129 Para mós Información sobre pospago y prepago véase la sección "I, 1.2.2, Sustitución entre esquemas de 
contratación prepago y pospago de los servicios de lelecomunlcaclones móviles". 
130 En este sentido, las condiciones contractuales del servicio suelen ser sencillas y no generar" efectos de encierro" 
(lock-ln, en Inglés), por lo cual los demandantes pueden cambiar de Jan, esquema de contratación e Incluso de 
Operador, si así lo desean, en cortos periodos de tiempo, 

. Foja 827 del Expediente, . 
131 Para más Información sobre consideraciones de sustitución entre el SBAM y el SMS+STM. véase: la siguiente 
sección (" I, 1.2. 1.3, Sustitución por el lado de la oferta '), así como la sección " /, 1.2,5, Sustitución entre los servicios 
de telecomunicaciones móviles y el servicio de mensajería )I voz a través de Internet (OTT) ", 
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1.1 .2.1.3. Sustitución por el lodo de lo oferta 

(l 23) Desde el punto de vista de la oferta, se evalúa en el presente apartado si los 
Operadores que proveen servicios de telecomunicaciones móviles de forma 
Individual o en paquetes dobles pueden proveer en un tiempo corto y sin Incurrir 
en costos significativos el SMS, el STM y el SBAM de forma empaquetada. 

(l 24) En primer lugar, cabe destacar que el empaquetamiento de los seNicios de 
telecomunicaciones móviles es posible gracias a la transición a redes móviles de 
nueva generación, 132 toda vez que, a través de una misma red es posible enviar 
datos, mensajes y voz. Además, la infraestructura y tecnología de red para proveer 
los diferentes servicios de telecomunicaciones móviles es prádicamente la misma 
para cualquier modalidad de empaquetamlento. 133 En cuanto a los OMV en 
particular que no cuentan con infraestructura de red de telecomunicaciones 
propia o arrendada, pueden proveer los seNlclos a través de la Infraestructura y 
capacidades de los operadores concesionarios de telecomunicaciones . Por lo 
tanto, para empezar a proveer el paquete triple, no es necesario que los 
Operadores (tradicionales u OMV) desplieguen infraestructura de red de 
telecomunicaciones inalámbrica. 

(l 25) En segundo lugar, para que los Operadores que ofrecen el paquete doble de 
SMS+STM o el single de SBAM puedan proveer también el paquete triple, que 
Incluye SMS+STM+SBAM, tampoco es necesario que obtengan concesiones o 
autorizaciones para el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico adicionales. Lo anterior debido a que los 
Operadores cuentan con concesiones o autorizaciones que les permiten proveer 
cualquiera de los servicios de telecomunicaciones móvlles. 134

·
136 

132 Inicialmente, las redes 2G permitieron Incorporar el SMS al STM y, en menor medida, la transmisión de datos. En 
tanto que la Introducción de redes 3G y LTE, que tienen la capacidad de soportar aplicaciones y un mayor 
volumen de tráfico de voz y datos móviles, ha permitido Incorporar el SBAM en las ofertas de telefonía móvil a un 
bajo costo. La banda ancha móvil permite la conexión a Internet en teléfonos y dispositivos móviles por medio de 
redes 3G, 4G y 4.5G. De conformidad con la Información de la página en Internet de Telcel "¿Cómo funciona el 
Internet de banda ancha?". Fojas 1991 a 1995 del Expediente. 
133 En el caso de datos móviles, su provisión no es tan funcional en redes 2G, al ser un acceso básico a Internet. 
Diversos concesionarios han decidido apagar progresivamente sus redes 2G, con el fin de utilizar las bandas de 
frecuencia en el despliegue de redes de nueva generación (4G mayormente), Este hecho también obedece a 
cada vez hay menos usuarios que accedan a los servicios a través de equipos terminales móviles con tecnologías 
compatibles únicamente con 2G. De acuerdo con el documento "Redes móviles en Colombia", página 34, Fojas 
1991 a 1995 del Expediente, 
134 Los OMV pueden contar con una concesión única para uso comercial y/o una autorización para comercializar 
servicios de telecomunicaciones, 
135 Con base en Información de la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones resuelve sobre la Concentración radicada bajo el expediente No. UCE/CNC-001-2020, 
notificada por Radiomóvli Dipsa, S.A. de C. V. yAxtel, S.A.B. de C. V", página 25. (Consultable en el siguiente enlace 
http://www.lft.org.mx/sltes/default/flles/conocenos/pleno/seslones/acuerdollga/vp 170620177_0.pdf) 
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(126) En este sentido, si bien el espectro radioeléctrico es un Insumo Indispensable para 
la provisión de cualquier servicio de telecomunicaciones Inalámbrico, no constituye 
un factor que limite la forma de empaquetamiento en que se proveen servicios de 
telecomunlcaclones móviles. Lo anterior, toda vez que las bandas de frecuencias 
atribuidas al "servicio móvil" se concesionan para prestar servicios de acceso 
inalámbrico móvil sin que se especifique que se otorgan para un servicio de 

36telecomunicaciones móviles en particular, 1 

(127) Así, se advierte que los Operadores tradicionales y los OMV que únicamente 
proveyeran el SMS y el STM de forma conjunta, o el SBAM de forma Individual, 137 

pueden proveer el paquete triple, a través de la misma Infraestructura de 
telecomunicaciones y la misma tecnología de la que ya disponen, sin Incurrir en 
costos adicionales por concepto de espectro radioeléctrico u otro Insumo 
relevante. 138 

(128) Por otro lado, si bien existen diferencias entre los OMV y los Operadores 
tradicionales, es poco probable que alguno de ellos enfrente restricciones para 
proveer servicios de telecomunicaciones móviles de forma conjunta que se deriven 
de los modelos de negocio o de la cadena de valor, Por una parte, los Operadores 
tradicionales son empresas que están Integradas verticalmente que, al poseer 

136 El espectro radioeléctrico es un bien escaso, rnollvo por el cual se atribuye a det·ermlnados servicios y se 
conceslona a un número limitado de Agentes económicos, Por un lado, en México el Cuadro Nacional de 
Atribución de Frecuencias (CNAF) es la disposición que Indica el servicio o los servicios de radiocomunicaciones a 
los que se encuentra atribuida una determinada banda de frecuencias del espectro. Por otro lado, las licitaciones 
de espectro radioeléctrico son el mecanismo por medio del cual se otorgan las concesiones para el uso, 
aprovechamlent-o y explotación de bandas del espectro radioeléctrico, Al respecto, ni el CNAF ni las licitaciones 
de espectro limitan los servicios de telecomunicaciones móviles que pueden ser prestados a través de bandas que 
previamente han sido atribuidas al servicio " MÓVIL", Cabe señalar que el CNAF puede atribuir una misma banda 
para diferentes usos, tanto a Htulo primario como secundarlo, Además, las categorías de servicios que 
corresponden a título primario o "servicios primarios" son las que tienen prioridad de lo banda de frecuencias 
atribuida (por ejemplo, móvil, fijo, radlolocailzoclón, entre otros), mientras que las correspondientes a "servicios 
secundarlos" son aquellas que no deben causar Interferencia perjudicial con los servicios a título primario (por 
ejemplo, hay ciertas bandas de frecuencia en las que los servicios fijo, móvil y radio localización no deberán causar 
Interferencias perjudiciales a la operación del servicio de radlonavegaclón aeronáutica). Lo anterior, de 
conformidad con el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones actual/za 
el Cuadro Nacional de Afr/buclón de Frecuencias", publicado en el DOF el uno de octubre de dos mil dieciocho, 
Disponible en httillJ.&_NJ\v.clof.qob,nlli!Jrila rJeloll1;) ,p_bj]?cod!go" 5539626&fecho~0 l./lOL.2Ql 8, asl como con base 
en el documento "Efectos y Alternativas de la Iniciativa de Reforma a la Ley Federal de Derechos para 2021 en 
Materia de Espectro Radioeléctrico", Fojas 1991 o 1995 del Expediente, 
137 De acuerdo con Información proporcionada por la Coordinación General de Política del Usuario del IFT. Foja 
1912 del Expediente, 
138 En general, los Agentes económicos no consideran que la lnfraeslructura de red o el espectro radioeléctrico 
sean Insumos que se utilizan únicamente para la provisión de un servicio de telecomunicaciones móviles en 
particular, sino ue los utilizan para roveer con untamente todos los servicios de telecomunicaciones móviles, 

Expediente. 

67 de 111 

002351 



IN'.; n n.n u Fl:DIJ/f\ l.. [) [ 
TELECOM UNICACIONES 

AUTORIDAD INVESTIGADORA 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONDICIONES DE MERCADO 

EXPEDIENTE AI/DC-001-2021 
DICTAMEN DE CIERRE DE 8<PEDIENTE 

espectro radioeléctrico e Infraestructura de red de telecomunicaciones, pueden 
competir en los mercados mayoristas y minoristas de telecomunicaciones móviles 
con pocas llmltantes. Por otra parte, los OMV tienen un modelo de negocios que 
les permite participar principalmente en los mercados minoristas, con base en la 
regulación existente sobre los servicios mayoristas. 139 En particular, los OMV están en 
posibilidad de comercializar o revender a sus usuarios finales servicios de 
telecomunicaciones mediante la RPT del AEP en el sector de telecomunicaciones 
o inclusive mediante la red de otros operadores (servicio mayorista de 
comercialización o reventa de serviclos). 14º 

(129) En líneo con lo anterior, el AEP en el sector de telecomunicaciones tiene la 
obligación de suscribir "Convenios de Comerc/alización o /(evento de SeNicios" 
con OMV. 141 Ello, con base en la Oferta de OMV, la cual establece, entre otras 
cosas, que los servicios básicos que se proveerán para la comercialización o 
reventa son el SMS, el STM y el SBAM, y que la provisión de los servicios no estará 
condicionada a comprar, adquirir, vender o proporcionar otro bien o servicio 
adicional o diferente a los servicios solicltados. 142

•
143 En este orden de Ideas, a partir 

de la oferta mayorista del AEP en el sector de telecomunicaciones, los OMV 

139 El marco legal y regulatorlo obliga al AEP en el sector de telecomunicaciones a publicar ofertas de referencia 
para la pres1aclón de servicios mayoristas, mediante las cuales terceros pueden disponer de Insumos que dicho 
Agente económico utiliza en la oferta de servicios minoristas. En la prestación de dichos servicios mayoristas, tanto 
fijos como móviles, el AEP en el sector de telecomunicaciones debe cumplir con criterios de equivalencia de 
Insumos, repllcabllldad técnica y económica. De tal forma que los terceros solicitantes de los servicios, Incluidos los 
OMV, accedan a los Insumos en los mismos términos y condiciones que el AEP en el sector de telecomunicaciones 
aplica a sí mismo, Por lo que hace a los servicios móviles mayoristas, se encuentran la Oferta de referencia para la 
prestación de los Servicios Mayoristas de Usuario Visitante, la Oferta de referencia de Comerclallzaclón o Reventa 
de Servicios (en lo sucesivo, Oferta de OMV), y la Oferta de referencia del Servicio de Acceso y Uso Compartido 
de Infraestructura, Con base en dichas ofertas de referencia, en particular la Oferta de OMV, los OMV tienen la 
posibilidad de prestar todos los servicios de te lecomunicaciones móviles, al acceder a servicios mayoristas del AEP 
en el sector de telecomunicaciones, Así, la regulación sobre servicios mayoristas móviles permite que los OMV se 
Integren en distintos grados a la cadena de valor de los servicios de telecomunicaciones móviles; esto es, en 
distintos nichos de mercado y bajo diferentes modelos de negocios, Lo anterior, de conformidad con el • Estudio 
de la OCDE sobre telecomunicaciones y radiodifusión en México 2017" ,Fojas 2005 a 2009 del Expediente,; así como 
con base en la "Resolución mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones modifica y 
aprueba al Agente Económico Preponderante, los términos y condiciones de la Oferta de Referencia para la 
comercialización o reventa del seNlclo por parte de los Operadores Móviles Virtuales presentada por Radlomóv/1 
Dlpsa, S.A. de C.V. apl/cab/e del 1de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2021 ." (Descargable en el siguiente 
enlace https://sert.lft.org.mx/tarlfasVE/upload/flles/ofertapubllca/ 48871 _2 l 03042167 50_3909.pdf). 
140 Desde dosmil dieciocho, tanto OMV como operadores de redes móviles pueden acceder a la oferta mayorista 
de la Red Compartida. Asimismo, los OMV y otros Operadores tradicionales (diferentes al AEP en e l sector de 
telecomunicaciones) pueden alcanzar acuerdos o convenios para la provisión de capacidad de red . 
141 Entre las medidas relacionadas están las siguientes: (1) el AEP en el sector de telecomunicaciones deberá otorgar 
el Servicio Mayorista de Comercialización o Reventa de Servicios para todas las tecnologfas disponibles en su red, 
y (11) el AEP en el sector de telecomunicaciones deberá realizar las adecuaciones que sean necesarias al Interior 
de su RPT para soportar los requerimientos de trófico de los "Concesionarios Sol/citan tes" y de los Operadores. 
142 Con base en Información del ' Informe Trimestral del Cumpllmlento a las Medidas y la Regulación Asimétrica 
Impuestas al Agente Económico Preponderante en el sector de telecomunicaciones. ABRIL-JUNIO 20 18". Páginas 
15, 30 y 33, Fojas 1986 a 1990 del Expediente, 
143 De confonnldad con Información de la "Oferta de /?eferencla para la Prestación del Servicio Mayorista o 
Reventa de SeN/clos y sus Anexos", Fojas 1991 a 1995 del Expediente. 
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pueden comercializar o revender cualquiera de los servicios de 
telecomunicaciones móviles, tanto en ofertas Individuales como empaquetadas. 

(l 30) Finalmente, en lo que se refiere a aspectos normativos, los concesionarios y 
autorizados que proveyeran solo el SMS y el STM y que optaran por prestar también 
el SBAM, tendrían que sujetarse a los Lineamientos para la gestión de tráfico. 144 Tal 
circunstancia no implica el cumplimiento de una normatividad que resulte 
extraordinaria, más allá de la relativa al registro y reporte periódico de los servicios 
comercializados, 

(l 31) Ahora bien, las empresas que proveyeran solo el SBAM y que optaran por prestar 
también el SMS y el STM tendrían que cumplir con parámetros de calidad para un 
mayor número de servicios. 145 Al respecto, de acuerdo con la Oferta de OMV del 
AEP en el sector de telecomunicaciones, en la prestación de los servicios de voz y 
acceso a datos móviles, no se advierte que los factores que Impactan la calidad 
de los servicios estén vinculados exclusivamente a uno de ellos. 146 De modo que, si 
bien los parámetros de ca lidad son particulares a cada servicio, estos se atienden 
principalmente con base en gestiones técnicas sobre toda la RPT. En este sentido, 
la normatlvldad aplicable 1·ampoco es extraordinaria ni tendría impactos 
significativos en la gestión de la RPT, 147 

(l 32) Por lo anterior, se puede concluir que desde la perspectiva de la oferta no existe 
una llmitante tecnológica, normativa o comercial por la que un Operador que ya 
ofreciera el SBAM de forma Individual o el SMS+STM no pueda prestar los tres 
servicios de forma conjunta (SMS+STM+SBAM). Por lo tanto, desde la perspectiva de 
la oferta, las diferentes modalidades de empaquetamiento para provisión del SMS, 
el STM y el SBAM forman parte del mismo mercado relevante. 

/, 1.2. 1.4. Conclusión de sustitución entre las modalidades de empaquetamiento 
de los servicios de telecomunicaciones móviles 

(l 33) A partir del análisis presentado en las secciones 1.1.2. l ,2, y 1.1.2. l ,3. del presente 
Dictamen de cierre, es posible concluir que las diferentes modalidades de provisión 

144 De conformidad con los Lineamientos para la gestión de tráfico, 
145 De conformidad con los Lineamientos de calidad para servicios móviles, 
146 El caudal de tráfico de datos móviles, al tener variaciones Importantes en diferentes horas del día, es un factor 
que los Operadores tienen presente al gestionar la capacidad de sus redes de telecomunlcaclones. Sin embargo, 
la gestión de tráfico que realizan los Proveedores del servicio de Internet no tiene injerencia sobre otros servicios 
de telecomunicaciones, en su caso injiere sobre diversos aplicaciones que se consumen a través de Internet, Esto 
último de conformidad con los Lineamientos para lo gestión de tráfico, 
147 La normatlvldod sobre índices y parámetros de c alidad establece los términos para que los servicios de 
telecornunlcaclones móviles se presten en condiciones de calidad. La norrnatlvldad se basa en las mejores 
prácticas Internacionales, y en todo caso fomenta la competencia como consecuencia de la public idad de los 
resultados de los verificaciones de los parámetros de calidad. 
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del SMS, el STM y el SBAM, de manera conjunta o Individual, forman parte del mismo 
mercado relevante, en virtud de lo siguiente: 

i. Los servicios de telecomunicaciones móviles se comercializan en distintas 
modalidades de empaquetamiento y todos los Operadores ofrecen a los 
usuarios paquetes que Incluyen conjuntamente el SMS, el STM y el SBAM. 

ii. El SMS es un complemento muy estrecho del STM y solo se comercializa de 
forma conjunto, 148 mientras que el SBAM se comercializa tanto de forma 
Individual como conjunta. 

lii. Del lado de la demando, hay indicios en cuanto a variedad, términos de 
contratación, costos de cambio y patrones de consumo que no permiten 
descartar la existencia de sustitución entre los diferentes paquetes de 
servicios de telecomunicaciones móviles, 

iv, De lado de la oferta, los Operadores no enfrentan limltantes técnicas, 
económicas, comerciales o normativas para comercializar el SMS, el STM y 
el SBAM de forma conjunta o Individual, por lo que resultan dentro de un 
mismo mercado relevante. 

1.1.2.2. Sustitución entre esquemas de contratación prepago y pospago de los 
servicios de telecomunlcaclones móvlles 

(l 34) En este apartado se analiza si los servicios de 1·e1ecomunlcaciones móviles en su 
esquema de contratación prepago constituyen un mercado relevante en sí 
mismo, 149 o si los servicios de telecomunicaciones móviles, tanto en el esquema de 
contratación de prepago como de pospago, forman parte de un mismo mercado 
relevante. Para ello, primero, se describen brevemente los esquemas de 
contratación prepago y pospago y, segundo, se realiza el análisis de sustitución, 
tanto del lado de la demanda como del lado de la oferta. 

l. 1.2.2. 1. Descripción de los esquemas de contratación de prepago y pospago de 
los seNicios de telecomunicaciones móviles 

(l 35) Los servicios de telecomunicaciones móviles cuentan con dos esquemas de 
contratación: pospago y prepago, 

(l 36) En el esquema de contratación de pospago el usuario paga por los servicios de 
telecomunicaciones móviles de manera posterior a su utilización, Los términos de la 

148 Cabe señalar que algunos Operadores reportan ofrecer el servicio Individual del SMS, Sin embargo, se trata de 
un servicio personalizado para cliente empresariales, 
149 Al respecto, se considero que lo presente Investigación tomo como produdo focal los servicios de 
telecomunlcaclones móviles provistos por Celmax o usuarios finales, por ser la empresa objeto de la Operación. 
Para mayor detalle véase la sección " /, 7, 1. Consideraciones Previas ", 
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provisión de los servicios están estipulados en el contrato de adhesión del servicio; 
por ejemplo, en cuanto al límite mensual de número de mensajes o llamadas, el 
volumen máximo de datos, la cobertura, la dlsponlbllidad, el costo de las llamadas 
de larga distancia internacional, el roaming Internacional, entre otros, Al finalizar el 
periodo contractual, el usuario puede renovar o cancelar el contrato. 

(137) En cambio, en el esquema de contratación de prepago, el usuario paga los 
servicios de manera anticipada a su utilización, mediante la compra de "crédito" 
(fichas o recargas). 150 El crédito pagado puede ser usado para llamadas, mensajes 
o datos (medidos en términos de MB), Cada usuario realiza recargas de acuerdo 
con sus necesidades y presupuesto, sin estar obligado a realizarlas de manera 
periódica. 

(138) El esquema de contratación de prepago registra la mayor proporción de líneas del 
STM y el SBAM, representando a diciembre de dos mil veinte el 83.65% y el 81. 12%, 
respectivamente, 151 

/, 1.2.2.2. Sustitución por el lado de la demanda 

(l 39) Desde el punto de vista de los consumidores, las características de los 2 (dos) 
esquemas de contratación de los servicios de telecomunicaciones móviles son 
similares, En este sentido, se advierte que ambos esquemas de contratación 
proveen los mismos servicios de telecomunicaciones móviles (el SMS, el STM y el 
SBAM). 152 

(l 40) Otro aspecto que considerar para evaluar la sustitución entre los esquemas de 
contratación es la calidad que perciben los usuarios. El siguiente gráfico muestra la 
valoración de los usuarios de los servicios de telecomunicaciones móviles de 
acuerdo con el esquema de contratación, 53 

1

160 Cabe señalar que en la compra de recargas bajo el esquema de prepago se aceptan los términos y 
condiciones a las que se adhiere el usuario, de forma análoga a lo que establece el contrato en la modalidad de 
pospago. Véase, a manera de ejemplo, el contrato de adhesión con follo electrónico FET08610lAU-509l93, 
consultable en el RPC. 
161 De acuerdo con datos del BIT, a diciembre de dos mil vein te, en México 102,807,271 (ciento dos millones 
ochocientos siete mll doscientos setenta y uno) de las líneas de telefonfa móvil y 82,238,930 (ochenta y dos millones 
doscientos treinta y ocho mll novecientos treinta) de las lfneas de Internet móvil son de prepago. Al respecto, cabe 
ser,alar que estas cifras no son excluyentes, Fojas923 a 932 del Expediente, 
162 Con base en Información del "Reporte de Información Comparable de Planes y Tarifas de Servicios de 
Telecomunicaciones Móviles 2020", Fojas 990 a 996 del Expediente. 
153 Como medida de calidad se tomaron las respuestas a las siguientes preguntas de la encuesta: (1) para el SBAM, 
" Ahora, ¿cómo ca/ff/carfa fa calidad de los servicios que ofrece su proveedor de tele fon/a móvil en cuanto a... 7 El 
acceso a lnterner'; (11) para el SMS, "Ahora, ¿cómo callflcarfa la cal/dad de los servicios que ofrece su proveedor 
de telefonfa móvil en cuanto o... 7 Foc/1/dod poro enviar vrecibir mensajes de texto"; y (lli) para el STM, "Ahora, 
¿cómo ca/lf/corfa lo calidad de losservicios que ofrece su proveedorde telefon/o móvil en cuanto o.. ,7 La calidad 
de los llamadas en cuanto a claridad vfuerza", Fojas 990 a 996 del Expediente. 
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Gróflco 3. Valoración da calidad por servicio da telecomunicaciones móvtlas, por 
esquema de contratación. México, 2020. 

:: . 111:¡_w - -

Esquema: 

f. j Pospago 

PropagoJ:¡l 1~ i~: ~~. 1~1 

Muy bU<!llO rvl~l.=:t Muy 11 1¡-¡!a 

Fuente: Elaboración propia con datos de la "Cuarto Encuesto 2020, Usuarios de Servicios de Telecomunlcac/ones", 
Fojas 990 a 996 del Expediente. 
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(141) El gráfico anterior muestra que existe una gran similitud entre las valoraciones de 
calidad asignadas por los usuarios de los esquemas de contratación de prepa o y 
pospago. En línea con lo anterior, 

(142) Por otro lado, un elemento que facill'l'a el cambio entre los esquemas de 
contratación de pospago y prepago es que los principales Proveedores de seNicios 
de telecomunicaciones móviles ofrecen ambos esquemas de contratación. Al 
respecto, la siguiente tabla muestra Información de las ofertas comerciales de 
seNiclos de telecomunicaciones móviles disponibles a mayo de dos mil veintiuno, 155 

por Operador y esquema de contratación. 

165 En este caso, se utilizó Información de dos mil veintiuno debido a que los reportes de tarifas tienen Información 
a mayo de cada año, por lo que el Reporte de Información Comparable de Planes y Tarifas de Servicios de 
Telecomunlcoclones Móviles 2020 no contempla Información posterior a la Operación. Fojas 990 a 996 del 
Expediente, 
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Tabla 6. Número de ofertas provistas a nivel nacional, por Operador y esquema de con1Tatacl6n, 
febrero de 2021. \a\b 

Tipo de Operador Pospago Prepagooperador 
Telcel 43 10

AT&T 19 16
Tradicional 

Telefónica 7 8

Freedompop 4 6

Celmax o 1

OMV Oul o 3

Otros\c 6 29

Notas: 
10 En la tabla no se con1empla a la totalidad de los Operadores. 
lb La Información empleada en la elaboración de esta tabla corresponde a ofertas dirigidas a usuarios del 
segmento particular de los seNlclos de telecomunicaciones móviles vigentes y que fueron Identificadas en medios 
de comerclallzaclón (no se Incluyen ofertas dirigidas al segmento empresarial). 
le Los OMV Incluidos en la categoría de "Otros' son: AlmaTel, Bueno Ce//, Cierto, Flash Moblle, Her Moblle, /zzl, 
Megacab/e, Qboce/, Slmpatl Mobl/e, Slx Móv/1, Tokamóv/1, Vlrg/n Moblle y Weex, 
Fuente: Elaboración propia con Información proporcionada por la Coordinación General de Política del Usuario 
del H Foja 191 2 del Expediente. 

(143) En la tabla anterior se obseNa que los Operadores tradicionales (TelceL AT&T y 
Telefónica) ofrecen ambos esquemas de contratación de prepago y pospago, 
mientras que los OMV ofrecen mayoritariamente planes de prepago, Como 
consecuencia, los usuarios de algún OMV únicamente tendrían que cambiar de 
Proveedor para poder cambiar de esquema de contrataclón. 156 En ese sentido, 
debido a que la portabilidad numérica facilita el cambio de Proveedor, 157 dicha 
transición entre pospago y prepago se facilita aún más. Por ejemplo, un usuario de 
un OMV que solo ofrece prepago puede en cualquier momento contratar un plan 
de pospago con otro· OMV manteniendo su mismo número telefónico. Asimismo, 
un usuario de pospago puede también cambiar a prepago, manteniendo su 
número, siempre y cuando termine su plazo contractual o bien lo concluya de 
forma anticipada. 

(144) Con relación a lo anterior, una diferencia entre los esquemas de contratación de 
prepago y pospago es el contrato de adhesión, 158 específicamente en lo que 
respecta a la duración del plan y a las penalidades por conclusión anticipada, De 
acuerdo con la Información disponible en el "Comparador de Contratos de 
Adhesión" del instituto, en la oferta disponible de dos mil veinte, el plazo contractual 
más común bajo el esquema de contratación de pospago fue de 12 (doce) meses, 
seguido de 18 (dieciocho) y 24 (veinticuatro) meses, En cambio, en el esquema de 
contratación de prepago la vigencia del crédito va desde un día hasta 35 (treinta 

156 Cabe señalar que, de acuerdo con Información del BIT, a diciembre de dos mil veinte, únicamente 2% del total 
de líneas de telefonía móviles son provistas por OMV. Fojas 923 a 932 del Expediente, 
157 Véase sección"/, 1.2.1.2. Sustitución por el lado de la demanda" , 

, Foja 827 del Expediente, .. 
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y cinco) días. 159 Por su parte, no hay penalidades por cancelación en el esquema 
de contratación de prepago. En cambio, bajo el esquema de contratación de 
pospago se Identifican 4 (cuatro) contratos que penalizan respecto a la 
contraprestación del servicio, mientras que el resto están relacionados con el 
monto de adquisición del dispositivo móvil. 160 

(145) Un caso particular de esquema de contratación de pospago es el de Freedompop, 
pues este OMV ofrece planes de servicios de telecomunicaciones móviles que se 
renuevan de forma automática hasta que el usuario los cancele eligiendo otro 
servicio de su oferta o hasta que no pueda realizarse el cargo automático a la 
tarjeta que el usuario haya registrado. 161 Además, si bien la renovación automática 
es mensual, no existe un plazo forzoso de varios meses, como sucede en planes 
tradicionales de pospago. De esta manera, este tipo de planes de pospago se 
asemejan a planes de prepago, en los que los plazos de vigencia de crédito son 
en promedio de un mes, 62 

1

(146) Otros ejemplos de ofertas comerciales que parecen mitigar la distinción entre los 
esquemas de contratación de prepago y pospago, desde el punto de vista de la 
demanda, son los planes de pospago que no Incluyen equipo terminal móvll, en los 
cuales el usuario contrata los servicios sin adquirir un equipo móvil, o incluso planes 
de pospago controlados, en los cuales cuando el usuario agota las llamadas, 
mensajes o datos incluidos puede recargar el saldo, de forma similar al esquema 
de contratación de prepago. 163 

(147) Por lo tanto, además de que los usos y características de los dos esquemas de 
contratación son muy similares, se advierte que, en la actualidad, las diferencias 
contractuales y de comerclallzación tienen atenuantes que permiten una mayor 
flexibilidad entre los esquemas de contratación de pospago y prepago. Así, desde 
el punto de vista de la demanda, se considera que, a pesar de las diferencias en 
los términos de contratación de los esquemas de contratación de prepago y 
pospago, ambos forman parte del mismo mercado relevante. 

159 De acuerdo con el "Reporte de Información Comparable de Planes y Tarifas de Servicios de 
Telecomunicaciones Móviles 2020", Fojas 990 a 996 del Expediente. 
160 

. Foja 1912 del Expediente. 
161 Véase, a manera de ejemplo, el contrato de adhesión con follo e lectrónico FET0B6 l 01 AU-509193, consultable 
en el RPC. 
162 De acuerdo con Información del "Reporte de Información Comparable de Piones y Tarifas de Servicios de 
Telecomunicaciones Móviles 2020", Fojas 990 a 996 del Expediente. 
163 De acuerdo con datos del BIT, a diciembre de dos mi! veinte, en México el 22.31% de las líneas de telefonía 
móviles bajo el esquema de pospago, son de pospogo controlado. Fojas 923 a 932 del Expediente. 
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l. 1.2.2,3. Sustitución por el lado de la oferta 

(l 48) Desde el punto de vista de la oferta, se evalúa si los Proveedores de servicios de 
telecomunicaciones móviles en el esquema de contratación de pospago pueden 
proveer en un tiempo corto y sin Incurrir en costos significativos dichos servicios en 
el esquema de contratación de prepago, y viceversa. Ahora bien, dado que todos 
los Operadores que ofrecen el esquema de contratación de pospago ofrecen 
también el esquema de prepago (ver Tabla 6), únicamente se analiza si existen 
limltantes para que los Proveedores de prepago ofrezcan el esquema de 
contratación de pospago. Con tal objeto, se evalúa si existen consideraciones en 
torno a características técnicas, Insumos, modelos de negocio o restricciones 
normativas, que pudieran facilitar o limitar el grado de sustitución desde la 
perspectiva de la oferta . 

(l 49) En primer lugar, se destaca que la infraestructura de telecomunicaciones y 
tecnología de red para proveer los servicios de telecomunicaciones móviles bajo 
los esquemas de contrat

s
ación de prepago y pospago es la misma. Al respecto, 
eñalaron que hay pocas o nulas diferencias técnicas u 

operativas en la provisión de los servicios de telecomunicaciones móviles bajo los 
esquemas de contratación de prepago y pospago, 64 

1 En particular, los Operadores 
mencionaron que existen algunas diferencias en términos de logística, manejo de 
inventarlos, puntos de venta y servicio al cliente. No obstante, no se Identifica un 
elemento en particular que sea destacado por dichos Operadores, que represente 

costo monetario significativo o que limite las posibilidades de ofrecer un 

(150) 

Expediente. 
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(151) En segundo lugar, en cuanto al modelo de negocios se refiere, la provisión de 
servicios de telecomunicaciones móviles bajo el esquema de contratación de 
pospago, históricamente se ha ligado a la comercialización conjunta de los 
servicios con los equipos móvlles. 17°Cabe señalar que el equipo móvil es uno de los 
principales elementos que los consumidores consideran al contratar servicios de 
telecomunicaciones móviles, 71 1

(152) En este sentido, los Proveedores de los servicios de telecomunicaciones móviles 
pueden establecer en el contrato de adhesión pagos periódicos para cubrir el 
precio del equipo, Por lo anterior, el acceso a financiamiento para equipos 
terminales móviles podría represenlm una llrnllanl"e para que un Proveedor de 
dichos servicios bajo la modalidad de prepago comience a proveer el servicio bajo 
la modalidad de pospago, 172 

(153) Sin embargo, existen factores que atenúan dicha llmltante, puesto que en la 
actualidad la adquisición del dispositivo móvil ya no está condicionada a un 
contrato de pospago. En cuanto a los Operadores se refiere, los OMV, que en su 
mayoría no proveen el esquema de contratación de pospago, tienen acceso, vía 
relaciones contractuales, a puntos de venta para comercializar equipos móviles en 
condiciones similares a las ofrecidas por Telcel, AT&T o Telefónica. Lo anterior, 

167 Como se obseNa en la Tabla 6, a diferencia de AT&T, Telcel y Telefónica, la mayoría de los OMV no ofrecen 
ambos esquemas. 
160 Fojas 1881 y 1982deIExpedlente. 
16? 

. Foja 1982 del Expediente. 
170 Existen motivos económicos para corrierclallzar de forma conjunta productos o seNlclos que pudieran aplicar 
a esta situación. En términos generales, las motivaciones económicas de los Proveedores pueden estar 
relacionadas con la extracción de mayores beneficios para aprovechar las diferentes disposiciones a pagar que 
pudieran tener los demandantes, o bien para la generación de eficiencias. En cuanto a esto último, las eficiencias 
pueden resultar de la reducción de costos, o bien de la existencia de economías de escala o alcance que la 
empresa puede obtener al proveer seNiclos de manera empaquetada. Véase la sección " /. 1,2, 1, Sustitución entre 
las modalidades de empaquetamiento de los servicios de telecomun/coc/ones móviles ", 
171 De acuerdo con Información de la "Cuarta Encuesta 2020, Usuarios de Se1Vlclos de Te/ecomun/caclones" , Fojas 
471 a 477 del Expediente, 

, Foja 1982 del Expediente. 

76 de 11 l 
.. 

https://m�vlles.17


-- - - -- --- - - --- -- ------ ------- - - -- -

INSTJrU l O F[l)FIV-\L DE 
fr:tí:COMUl'JICACION ES 

AUTORIDAD INVESTIGADORA 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONDICIONES DE MERCADO 

EXPEDIENTE AI/DC-001-2021 
DICTAMEN DE CIERRE DE ExPEDIENTE 

podría facilitar el acceso al financiamiento de equipos terminales móviles para 
ofrecerlos a los usuarios finales mediante esquemas de contratación de pospago,173 

(154) Por ejemplo, Celmax mantiene una relación contractual con tiendas Soriana para 
comercializar los setVicios de telecomunicaciones móviles bajo la modalidad de 
prepago, 174 así como Oul en tiendas Elektrd 75 y en tiendas Oxxo. 176

·
177 Aunado a lo 

anterior, existen también planes de pospago en los que no es necesario adquirir un 
dispositivo móvil. De esta manera, las diferencias entre los modelos de negocio de 
pospago y prepago se ven reducidas por la presencia de este tipo de ofertas 
comerciales, 

(155) En tercer lugar, si bien existen algunas disposiciones normativas específicas para 
cada esquema de contratación, no se identifican aspectos normativos que 
pudieran limitar el grado de sustitución entre los esquemas de contratación de 
pospago y prepago, Por ejemplo, bajo el esquema de contratación de pospago, 
el Operador debe informar a los usuarios sobre los planes de consumo libre y 
controlado con que cuenta a efecto de que el consumidor tome una decisión de 
contratación, así como Informar a sus clientes cuando estén próximos a consumir 
la totalidad de las unidades Incluidas en su plan, 178 Esto, no genera un costo 
monetario sustancial ni representa alguna llmltante mayor sobre los Proveedores de 
setVicios para que exista sustitución por el lado de la oferta, 179 

173 De acuerdo con Información de la "Cuarta Encuesta 2020, Usuarios de SeNlclos de Telecomunlcaclones", el 
'12.38% de los usuarios adquiere su teléfono móvil en " ( ... ) una tienda departamental/supermercado", mientras 
que solo el 19.99% lo adquirió de un Proveedor de servicios de telecomunlcaclones móviles. Fojas 471 a 477 del 
Expediente, 
174 

Fojas 517 y 923 a 932 del Expediente, Véase también, a manera de ejemplo, la tarifa con follo electrónico 
FET096727CO-5 l 7038, consultable en el RPC. 
175 

, Foja 827 del Expediente, Además, algunas tarifas de Oul señalan que "(... ) se 
ofrece(n) a los e/lentes de Banco Azteca, S.A. Institución de Banca Múltiple ("Banco Azteca") que hayan adquirido 
un Equipo en Tiendas Elektra a través de crédito otorgado por Banco Azteca, y se encuentra sujeto al pago de los 
SeNiclos de manera recurrente a través de una cuenta, pago referenclado o una tarjeta de Banco Azteca (., ,) ", 
Véase, a manera de ejemplo, la tarifa con follo electrónico FET019922PE-102273, consultable en el RPC. 
17 

, Foja 1610 del Expediente . 
De acuerdo con la "Cuarta Encuesta 2020, Usuarios de SeNlcios de Telecomunlcac/ones", tiendas Oxxo es el 

único punto de venta que los usuarios especifican en respuesta a la pregunta sobre la forma en la que adquirieron 
su teléfono celular, Fojas 471 a 477 del Expediente, 
178 De conformidad con la Información de ta NOM-184-SCFl-2018, 
179 Ningún Agente económico señaló que Informar a los usuarios sobre planes y nivel de consumo sea un costo 
relevante para proveer ambos esquemas de contratación. Fojas 667, 827 y 1478 del Expediente, 
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(156) 

180 Esto es relevante porque, si bien 
en esta sección ya se abordó que las diferencias entre los esquemas de 
contratación no limitan un cambio en la provisión de los servicios de 
telecomunicaciones móviles bajo alguno de los esquemas, esto es indicio de que 
dicho cambio podría ser rápido. De esta forma, los Proveedores de servicios de 
telecomunicaciones móviles no solo estarían en posibilidad de cambiar de un 
esquema a otro, sino de hacerlo en gran escala y a corto plazo. 181 

(157) En suma, se considera que no existen elementos significativos que limiten la 
sustitución por el lado de la oferta entre los esquemas de contratación de prepago 
y pospago. Ello, dado que los principales Operadores de servicios de 
telecomunicaciones móviles proveen ambos esquemas y existen elementos que 
permiten a otros Proveedores, en su caso, mitigar las diferencias entre pospago y 
prepago, en términos técnicos, operativos y comerciales. 

l. l .2.2.4. Conclusión sobre sustitución entre esquemas de contratación prepago y 
pospago de los seNic/os de telecomunicaciones móviles 

(158) A partir del análisis presentado en las secciones 1.1.2.2.2. y 1.1.2.2.3. es posible 
concluir que los esquemas de contratación de prepago y pospago de los servicios 
de telecomunicaciones móviles forman parte del mismo mercado relevante, en 
virtud de lo siguiente: 

i. El usuario puede acceder a los servicios de telecomunicaciones móviles 
tanto en esquema de contratación de prepago como de pospago. 

li. Hay Indicios que sugieren que para el usuario no existen diferencias 
significativas entre ambos esquemas de contratación, en lo que respecta a 
la calidad del servicio, términos de contratación y costos de cambio entre 
ambos esquemas de contratación. 

ill. Del lado de la oferta, los Operadores no enfrentan limitantes 1·écnlcas, 
económicas, comerciales o normativas para ofrecer los servicios de 
telecomunicaciones móviles bajo uno o ambos esquemas de contratación, 
que sean significativas, por lo que resultan dentro de un mismo mercado 
relevante. 

100 Foja 1478 del Expediente, 
181 Foja 1478· del Expediente, 
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1.1.2.3. Sustitución entre los servicios de telecomunicaciones móviles y los servicios 
de telecomunlcaclones fijas 

(159) A continuación, se analizan los servicios de telecomunicaciones fijas con el fin de 
determinar si constituyen un sustituto de los servicios de telecomunicaciones 
móviles, Para llevar a cabo este análisis, primero, se presenta una descripción de 
los servicios de telecomunicaciones fijas y, posteriormente, se realiza el análisis de 
sustitución, tanto del lado de la demanda como del lado de la oferta. 

l.1 .2.3.1 . Servicios de te/ecomunlcaclones fijas 

(l 60) Los servicios de telecomunicaciones fijas pueden definirse como aquellos servicios 
dirigidos a usuarios finales que se pueden prestar mientras el equipo terminal se 
encuentra sin movilidad, o con movilidad limitada a un área geográfica 
determinada por el operador, Independientemente de su cobertura, 182 Para 
efectos de la presente Investigación, los servicios de telecomunicaciones fijas 
Incluyen los siguientes servicios: 183 

l. El servicio de telefonía fija (STF) es un servicio de telecomunicaciones dirigido 
a usuarios finales que requiere de una concesión o una autorización para 
proveerse. 184 Este servicio proporciona la capacidad completa para la 
comunicación entre dos equipos terminales, de los cuales al menos uno 
tiene una ubicación fija , 185 Dicha conducción de señales se proporciona 
mediante la contratación de líneas de acceso a la red pública telefónica, 
que utilizan las centrales públicas de conmutación telefónica, de tal manera 
que el suscriptor disponga de la capacidad para conducir señales de voz 
de su punto de conexión terminal a cualquier otro punto de la red pública 
telefónica, de acuerdo a una renta y una tarifa, la cual puede variar en 
función del tráfico que se curse (por ejemplo, local, larga distancia 
Internacional, hacia terminales móviles, entre otros). 

182 De conformidad con la definición de "Servicio Fijo" Incluida en la definición d, 1, de la Disposición Segunda de 
los Lineamientos de entrega de información para Integrar el acervo estadístico del Instituto Federal de 
Telecomunlcaclones. 
183 Cabe mencionar que de la Información del Expediente no se Identifica un servicio similar al SMS que se ofrezca 
a través de servicios de telefon!a fija, En este sentido, el anóllsls de la presente sección se realiza tomando como 
referencia los servicios de STF y SBAF, 
184 Véase los artículos 15, fracción IV, 66, 75 y 170 de la LFTyR, Asimismo, un autorizado puede comercializar el 
servicio sin tener el carócter de concesionario, al amparo de una autorización emitida por el Instituto en términos 
de lo dispuesto por los artículos 170, fracción l. 173 y 174 de la LFTyR. 
165 El término fijo se refiere a que el servicio se presta a través de equipos terminales que tienen una ubicación 
geogróflca determinada, Véase la fracción XXV de la regla segunda de las Reglas de Servicio Local (RSL), 
publicadas en el DOF el veintitrés de octubre de mil novecientos noventa y siete adoptadas por el Pleno de la 
extinta Comisión Federal de Telecomunlcaclones, mediante el Acuerdo P/221097/0196, de fecha veintidós de 
octubre de mil novecientos noventa y siete, Disponible en 
bJ!R~U.\/!.~'1\v.cJol ,qq!),rnx,lnot.0 deicIlle .ohp?Godigo=489/;l<l38&fec llo=2~Ll0/ 1997, 
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11. El servicio de acceso a Internet de banda ancha fija (SBAF) es un servicio 
público de telecomunicaciones, 186 ofrecido al amparo de un título de 
concesión o de una autorización emitidos por el lnstltuto. 187 El SBAF se 
caracteriza por proveer acceso a Internet mediante una conexión a una 
RPT, a través de una puerta de enlace y algún medio de transmisión 
alámbrico (tales como el par de cobre, el cable coaxial y la fibra óptica) o 
Inalámbrico (utilizando bandas del espectro radioeléctrico mediante 
tecnologías WiMax, 188 LTE, o satelital). El SBAF permite a los usuarios finales la 
carga y descarga de datos mediante la utilización del protocolo de 
comunicación de Internet IP, de manera que pueden acceder a 
contenidos, aplicaciones o servicios disponibles en lnternet. 189 Este servicio se 
brinda en una ubicación geográfica determinada, mediante un acceso de 
alta capacldad 190 y se dirige a clientes residenciales. 

(161) De lo anterior se desprende que, al igual que los servicios de telecomunicaciones 
móviles, los servicios de telecomunicaciones fijas permiten la emisión, transmisión o 
recepción de señales, datos, escritos, imágenes, voz, sonidos o información de 
cualquier naturaleza. No obstante, la principal diferencia radica en que los usuarios 
finales de servicios de telecomunicaciones fijas deben permanecer en un área 
geográfica determinada, que suele ser su domicilio de residencia, para establecer 
comunicaciones, mientras que los usuarios de servicios de telecomunicaciones 
móviles no. 

(162) Por último, para hacer uso de los servicios de telecomunicaciones fijas, los usuarios 
finales utilizan equipos terminales que pueden conectarse a una RPT alámbrica y/o 
Inalámbrica, tales como módems, routers, computadoras, teléfonos fijos y 
dispositivos móviles. 

186 De conformidad con lo establec ido en el artículo 3, fracciones LVIII y LXV, de la LFTyR, 
181 Los concesionarios que provean el SBAF, Independientemente del medio de transmisión que utilicen, requieren 
de una concesión única para uso comercial, de conformidad con lo establecido en el artículo 66 de la LFTyR, Por 
su parte, los concesionarios que prestan el SBAF mediante tecnologías terrestres fijas lnalómbrlcas requieren una 
concesión para el uso del espectro radioeléc1rlco, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la LFTyR, 
En el caso de los operadores del SBAF vía satélite, estos no adquieren una concesión de espectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio, sino que deben contratar con un tercero los recursos orbitales que requieran, 
100 Siglas que provienen del acrónimo en Inglés Wor/dw/de Jnteroperabil/ty for Mlcrowave Access (lnteroperabllldad 
mundial para acceso por microondas), 
180 De acuerdo con el artículo 3, fracción XXXII, de la LFTyR, el Internet se define como el "(c) onjunto descentra/Izado 
de redes de telecomunicaciones en todo el mundo, Interconectadas entre sí, que proporciona diversos servicios 
de comunicación y que utiliza protocolos y direccionamiento coordinados Internacionalmente para el 
enrutamiento y procesamiento de los paquetes de datos de cada uno de los servicios. Estos protocolos y 
direccionamiento garantizan que las redes ffslcas que en conjunto componen Internet funcionen como una red 
lógica única", 
100 Para efectos del presente análisis, se considera a una conexión de servicios fijos de telecomunicaciones como 
"banda ancha" si dicha conexión tiene una velocidad de descarga Igual o superior a 256 KIiobits por segundo 
(kbps), De conformidad con el transitorio DECIMO de los Lineamientos de entrega de Información para Integrar el 
acervo estadístico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
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(163) Dicho lo anterior, se analiza la posible sustitución entre los servicios de 
telecomunicaciones fijas y los servicios de telecomunicaciones móviles, tanto 
desde la perspectiva de la demanda como de la oferta. 

l. 1.2.3.2. Sustitución por el lado de la demanda 

(164) En el presente apartado se analizan los servicios de telecomunicaciones móviles y 
servicios de telecomunicaciones fijas desde la perspectiva del usuario, Es decir, se 
evalúa si, por el lado de la demanda, el usuario percibe que se encuentra frente a 
dos servicios equiparables a efecto de satisfacer su demanda, lo que supone un 
grado suficiente de lntercamblabilldad o equivalencia funclonal. 191 

(165) Conforme a lo anterior, es necesario determinar si los consumidores de los servicios 
de telecomunicaciones móviles pueden satisfacer su demanda a través de otro 
similar en términos de funcionalidad, uso o características. En ese sentido, se evalúa 
si los servicios de telecomunicaciones fijas ejercen presión competitiva sobre los 
servicios de telecomunicaciones móviles, es decir, si se pueden considerar como 
sustitutos, 

(166) En términos de funcionalidad, existen diferencias importantes entre ambos tipos de 
servicios, como se señaló en la sección "/, 1.2.3. 1, Servicios de telecomunicaciones 
fij'as". Por lo que hace al servicio de voz, a diferencia de los servicios de 
telecomunicaciones móviles, los servicios de telecomunicaciones fijas se distinguen 
por ser de comunicación "estacionarla", En ese contexto, las telecomunicaciones 
fijas tienen un alcance limitado a una ubicación geográfica determinada y 
requieren que la ubicación del usuario sea fija; por ejemplo, dentro del hogar o en 
el lugar de trabajo, 

(167) SI bien, tanto las telecomunicaciones móviles como fijas permiten la comunicación 
de voz, existe una diferencia significativa respecto de los equipos terminales 
utilizados. En el caso de los servicios de telecomunicaciones móviles, el equipo 
terminal permite al usuario acceder a una mayor diversidad de servicios, por 
ejemplo, realizar llamadas, enviar mensajes, navegar por Internet, utilizar 
aplicaciones, entre otros. En contraste, el equipo termina! utilizado para servicios de 
telecomunicaciones fijas está !Imitado principalmente al aprovechamiento del 
servicio de voz. 

(168) Por otro lado, los servicios de telecomunicaciones fijas también permiten la 
posibilidad de acceder al servicio de Internet, sin embargo, existen diferencias en 

191 Sustenta lo anterior la jurisprudencia emitida por e l PJF, cuyo título y datos de locallzaclón son los siguientes: 
"MERCADO RELEVANTE. SU CONCEPTO EN MATERIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA." Tesis de jurisprudencia por 
reiteración 1.40,A, J/75, con número de registro l 68609, emitida por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito. localizable en el Semanario Judicial de la Federación. 9" Época. Tomo XXVIII. 
Página 2225, octubre 2008, Consultable en: https://sjf2,scjn,gob,mx/detalle/tesls/l 68609, 
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cuanto a la capacidad, medida en velocidades de transmisión y disponibilidad de 
datos, así como respecto a la movilidad, Estas diferencias permiten distinguir entre 
el serv1c10 de Internet ofrecido por telecomunicaciones móviles y 
telecomunicaciones fijas. 

(169) En cuanto a la velocidad de transmisión y disponibilidad de datos, existen 
diferencias significativas entre los servicios de telecomunicaciones móviles y fijos 
respecto a la posibilidad de elegir la velocidad de descarga y con relación al 
volumen de datos a los que pueden acceder los usuarios. A mayor abundamiento, 
en el caso de los servicios de telecomunicaciones móviles, los usuarios finales no 
pueden elegir la velocidad de transmisión al contratar una oferta comercial como 
sí lo pueden hacer al contratar servicios de telecomunicaciones fijas, 192 

(170) Respecto a la movilidad, los servicios de telecomunicaciones fijas no tienen la 
capacidad de permitir al usuario la movilidad más allá de la ubicación donde 
contrató el servicio, regularmente se ofrece con un alcance dentro del domicilio 
donde se contrató el servicio, 

(171) En este sentido, en el caso de los servicios de telecomunicaciones fijas, los usuarios 
finales se benefician de mayores velocidades de transmisión y datos generalmente 
Ilimitados, mientras que en los servicios de telecomunicaciones móviles el principal 
beneficio se deriva de la movilidad que permite el servicio. Es decir, a los usuarios 
finales de servicios de telecomunicaciones fijas no se les provee un servicio continúo 
conforme cambian de ubicación, De esta manera, la posibilidad de establecer 
una comunicación bidireccional de voz o Intercambiar Información mediante 
Internet dependerá del lugar donde el usuario contrató los servicios, 

(172) Finalmente, los patrones de consumo indican que el servicio de telefonía fija se 
consume de manera complementaria a l servicio de telefonía móvil. Lo anterior, ya 
que de acuerdo con la ENDUTIH 2020, el 40.6% de los hogares que cuentan con 
una línea de teléfono móvil cuentan con una línea de teléfono fija, Asimismo, el 
67,4 % de los usuarios que tiene un teléfono móvil se conectan a Internet mediante 
una conexión de datos móviles y mediante Wlfi, mientras que 18.9% se conecta solo 
por conexión de datos (SBAM). 193 Ello, es un indicio de que, tanto para los hogares, 
como para los usuarios, los servicios de telecomunicaciones fijas no son un sustituto 
de los servicios de telecomunicaciones móviles, sino un complemento. 

192 Las ofertas comercia les de servicios de telecomunlcaclones móviles se distinguen por distintos consumos de 
datos; por ejemplo, l O (diez) MB, 50 ( cincuenta) MB y l (un) GB. bajo cierta velocidad de transmisión, Mientras que, 
en el caso de los servicios de telecomunicaciones fijas, las ofertas comerciales se caracterizan por la velocidad de 
transmisión de datos que ofrecen; por ejemplo, 10 (diez) megablts por segundo (Mbps), 50 (cincuenta) Mbps y 100 
(cien) Mbps y la cantidad de datos a consumir generalmente es Ilimitada. De conformidad con la Información de 
las secciones denominadas "4.3, 1 Ofertas del servicio de acceso a Internet" y "4.3, 1 Ofertas del servicio de acceso 
a Internet" de los Lineamientos para la gestión de trófico. 
193 Fojas 2113 a 2117 del Expediente, 
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(173) En suma, desde la perspectiva de la demanda, los servicios de telecomunicaciones 
fijas no son sustitutos de los servicios de telecomunicaciones móviles, Lo anterior 
debido a que, por un lado, los servicios de telecomunicaciones fijas limitan a los 
usuarios de telecomunicaciones móviles a una ubicación geográfica determinada, 
lo cual Implica que los usuarios solo podrán acceder a estos servicios mientras se 
encuentren en el lugar donde fueron contratados. Por otro lado, los usuarios del 
servicio de telecomunicaciones móviles utilizan los servicios de telecomunicaciones 
fijas de manera complementaria, pues los primeros complementan la movilidad 
con la posibilidad de realizar, en mayor medida, actividades que resultan más 
Intensivas en consumo de datos y requieren una mayor velocidad de transmisión, 

/.1,2.3.3, Sustitución por e/ lado de oferta 

(174) Desde la perspectiva de la oferta, los servicios de telecomunicaciones fijas y los 
servicios de telecomunicaciones móviles no forman parte del mismo mercado 
relevante, Lo anterior, debido a que no es viable que los proveedores de servicio 
de telecomunicaciones fijas puedan proveer los servicios de telecomunicaciones 
móviles de manera Inmediata y sin incurrir en costos adicionales significativos. Ello, 
toda vez que los servicios de telecomunicaciones fijas se proveen a través de 
tecnologías distintas a las necesarias para proveer los servicios de 
telecomunicaciones móviles, 194 además de que requieren de títulos de concesión 
y/o autorizaciones distintas a los requeridos . para prestar servicios de 
telecomunicaciones móvlles, 195 

/, 1.2.3.4, Conclusión de sustitución entre los servicios de te/ecomunlcaciones 
móviles y los seNicios de telecomunicac/ones fijas. 

(175) A partir del análisis presentado en las secciones l. l ,2,3.2 y 1.1.2,3.3, se concluye que 
los servicios de telecomunicaciones fijas no forman parte del mismo mercado 

194 Los servicios de telecomunicaciones móviles se proveen a través de ondas del espectro radioeléctrico, lo cual 
Implica que los Operadores deban contar con diversos elementos de Infraestructura de telecomunicaciones que 
les permita alcanzar los puntos geográficos donde se localiza el usuario final. Por su parte, los servicios de 
telecomunlcoclones fijos se brindan principalmente a través de distintos medios de transmisión, como lo son la fibra 
óptica o cable coaxial, y requieren del despliegue de redes de telecomunlcaclones cableadas, SI bien, 
actualmente algunos operadores proveen servicios de telecomunlcaclones fijas haciendo uso de tecnologías 
lnalómbrlcas, los accesos provistos a través de estas tecnologías representan un bajo porcentaje con respecto al 
total de accesos; por ejemplo, de acuerdo con el BIT, los accesos del SBAF provistos a través de medios cableados 
(cable coaxial, fibra ótica y DSL) representaron a diciembre de dos mil veinte el 97 .97%, En otras palabras, los 
servicios de telecomunicaciones fijas accesos provistos a través de tecnologías Inalámbricas son poco significativos 
para ser considerados como restricción competitiva de los servicios de telecomunicaciones móviles, Fojas 923 a 
932 del Expediente, 
,vs Los proveedores de servicios de telecomunicaciones fijas que desearán prestar servicios de telecomunicaciones 
móviles necesitarían contar con un título de concesión paro usar, aprovechar y explotar bandos de frecuencias 
del espectro radioeléctrico, asf como desplegar una RPT para tal efecto, conforme se señaló en la sección • 1. 1, 1,3, 
Oferentes del servicio", 
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(176) 

(177) 

relevante que los servicios de telecomunicaciones móviles, en virtud de lo 
siguiente: 196 

i. Los servicios de telecomunicaciones fijas solo permiten acceso en la 
ubicación geográfica donde se contrataron dichos servicios, lo cual Implica 
que los usuarios de estos servicios no experimentan una comunicación 
continúa conforme cambian de ubicación. 

ii. Los usuarios del servicio de telecomunicaciones móviles utilizan los servicios 
de telecomunicaciones fijas de manera complementarla a los servicios de 
telecomunicaciones móviles. 

iii. Las ernpresas que ofrecen servicios de 1'elecomunicaciones fijas, que 
pretendan ofrecer servicios de telecomunicaciones móviles, tendrían que 
eGIIZ-Gr-Gjtis-1=es-iFA~Gft-ef\-1:es-e-A-SH--Í-A-Fme5fF\::lffitlf0--190F9-f9f0Veer---es-tes-sefVieie-....,----

así como tramitar un título de concesión que les permita usar, aprovechar y 
explotar el espectro radioeléctrico, lo cual no es Inmediato y significa Incurrir 
en costos adicionales significativos, 

1.1.2.4. Sustitución entre los servlclos de telecomunlcaclones móviles y los seNlclos 
de telecomunicaciones móviles satelltales. 

En este apartado se analizan los servicios de telecomunicaciones móviles satelitales 
con el fin de determinar si constituyen un posible sustituto de los servicios de 
telecomunicaciones móviles, Para e llo, se presenta una breve descripción de 
dichos servicios y posteriormente se hace un análisis de sustitución por el lado de la 
demanda y por el lado de la oferta. 

l. 1.2.4. 1. Descripción del servicio 

Los servicios de telecomunicaciones móviles satelltales permiten a los usuarios 
finales realizar una comunicación bidireccional de voz en tiempo real (servicio de 
telefonía) y el intercambio de información mediante el protocolo IP (servicio de 
acceso a Internet) mediante equipos terminales satelltales. Estos servicios permiten 
establecer una comunicación o Intercambiar Información en movilidad, mientras 
el equipo terminal se encuentre en cualquier área geográfica dentro de la 

196 SI bien los se,vlclos de telecomunicaciones fijas pueden Incluir el STF, SBAF y el se!Vlclo de televisión y audio 
restringidos (STAR), las conclusiones del presente análisis de sustitución no se modifican si se considerara al STAR 
dentro de la canasta de servicios de telecomunicaciones fijas debido a que la adición de este servicio no modifica 
las características que perciben los usuarios de los servicios de telecomunlcaclones fijos. La agregación del STAR 
no cambia el hecho de que los usuarios finales solo puedan acceder a los servicios de telecomunicaciones fijas 
en el lugar donde fueron contratados los se,viclos. A pesar de que la adición del STAR modifica la conformación 
de las ofertas comerciales de los servicios de telecomunicaciones fijas, los usuarios finales aún se encuentran en la 
poslbllldad de elegir la velocidad de transmisión de dalos y tener un consumo de datos generalmente Ilimitado, 
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cobertura del operador de RPT. 197
·
198 De esta manera, los servicios de 

te lecomunicaciones móviles satelltales se caracterizan por tener el elemento de 
movilidad y establecer comunicaciones bldirecclonales. 

(1 78) Los servicios de telecomunicaciones móviles satelltales se proveen a través de un 
enlace satelltal. 199 Por medio de este enlace, se envían y/o reciben datos, los cuales 
viajan a través de señales de radiofrecuencia, 200 que se emiten desde una estación 
terrena maestra hasta un satélite. 201 A su vez esta estación recibe las señales, las 
amplifica y las envía de regreso a los equipos terminales satelltales, 2º2 Lo anterior. se 
ilustra en la siguiente figura: 

197 Con base en la definición de •Servicio Minorista Móvil de Telefonía Satelital" Incluida en la Disposición Segunda, 
definición g.12, de los Lineamientos de entrega de Información para Integrar el aceNo estadístico del Instituto 
Federal de Telecomunlcaclones, la cual señala que este seNlclo Incluye tanto el seNlclo de transporte de voz 
como el seNlcio de transferencia de dolos o través de equipos terminales satelltales, Consultable en el siguiente 
enlace 1ll1P~;JLwv.r.w..,_g.9J,gQb.,IJl-1.L11ºl O c!ª-k!lli;J,QhQ.1.<;;.Q.Q[go =55-ª-.4.ZZ5&fe.ª1P=2110 l /2Q2_Q, 
198 Los seNlclos de telecomunlcaclones satelltales se pueden prestar a través de terminales móviles (de manera 
enunciativa más no llmltotlva, dispositivos móviles terrestres y marítimas, terminales vehlculares, entre otras) y 
termina les fijas para distintas Industrias y sectores económicos, Fojas 201Oa2015 del Expediente, 
199 Un enlace satellta l es el medio de transmisión que se establece entre estaciones terrenas a través de un sistema 
satelltal. Véase artlculo 2, fracción IV del Reglamento de Comunicación Vía Satéli te. Consultable en el siguiente 
enlace 
hl'tps://w,,N1.scl.gor,.mx/fileodrnlp/ rnigro1ed/conl·en l_uploocls/80 Reglo1nenlo de_Cornun[cqclorL Vio Solelite 
01 .pclf. 
200 La comunicación vla satéli te es la emisión, transmisión o recepción de ondas radioeléctricas, a través de un 
sistema satelltal, para fines específicos de telecomunlcaclones, Véase artlculo 2, fracción 111 del Reglamento de 
Comunicación Vía Salélll·e, Consultable en el slgulenle enlace 
11.t!Rs:U~v_':!!">'!.J.91,gob.mx/rileadmin/ rnigrotedft;ontent..1JJ)loodsillQ~glomenlo de Cornunicocion Vio Satelito 
01 .pdf. 
201 La estación terrena maestra es la estación terrena de una red de telecomunlcaclones, destinada a controlar 
losseNlc los de comunicación desde, hacia o entre las demós estaciones terrenas (y equipos termina les satelltales) 
de dicha red. Un satélite es un objeto colocado en una posición orbital geoestacionario o en una órbita satelltal. 
provisto de una estación espacial con sus frecuencias asociadas, que le permite recibir, transmitir o retransmitir 
señales de radiocomunicación desde o hacia estaciones terrenas u otros satélites. Véase artículos artículo 3, 
fracciones XXII y LIX de la LFTyR y 2, fracciones V y X del Reglamento de Comunicación Vio Satélite, Consultable 
en el siguiente enlace 
ilttps:/ Lwvlw.scl.gob.mx/J)leadmin/~gro.ls)d/Con1'ent uolom.is/Jl0_Reglamentoste Cornt,JJ..llCQQQn Vio Satellle 
QL12...dt, 
202 Con base en los artículos 3, fracción LIX, de la LFTyR y 2, fracción X, del Reglamento de Comunicación Vla 
Satélite, 
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Figura 1. Transmisión de Información da voz y datos a 1Tavés de la tecnologfa satelltal. 
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Fuen1e: Elaboración propia con base en las definiciones establecidas en el Reglamento de comunicación vía 
satélite y con Información de la página en Internet de Axess Networks, Fojas 201 Oa 2015 del Expediente. 
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(l 79) Una característica de los servicios de telecomunicaciones móviles sa lelitales es que 
tienen precios mucho más elevados203 que los servicios telecomunicaciones 
móviles. Por ejemplo, los precios del servicio de telefonía y mensajería satelital 
suelen cobrarse por evento, lo cua l contrasta con las ofertas de los servicios de 
telecomunicaciones móviles, en las que es común que se Incluyan minutos y 
mensajes ilimltados,204 Esta diferencia en precios ocasiona que los servicios de 
telecomunicaciones móviles satelitales suelan dirigirse a usuarios que demandan el 
servicio en zonas geográficas donde no existe cobertura de servicios de 
telecomunicaciones móvlles,205 

(l 80) Algunos de los proveedores de servicios de telecomunicaciones móviles satelitales 
en México son EliteSat, 3BWABE, W/Bo, Mu/tisat G/obalsat Group, Axess Networks, 
Eute/sat Americas, We Mobile, JabaSat Communicatlons, Kabandnet, entre otros. 
Por lo general, y a diferencia de los Proveedores de serv1c1os de 
telecomunicaciones móviles, los proveedores de servicios de telecomunicaciones 
móviles satelitales se enfocan en la prestación de servicios al segmento empresarial 
y al gobierno,206 

203 Por ejemplo, KabandNet es un proveedor de seNlclos de telecomunlcaclones móviles satelltales que ofrece 
paquetes pospago de diez minutos al mes de telefonía a $1,718.65 (mil setecientos dieciocho pesos 65/100 M.N.) 
y cada SMS tiene un costo de $1 1.82 (once pesos 82/100 M.N.), con un costo de activación de línea de $859.32 
(ochocientos cincuenta y nueve pesos 32/100 M.N.), Asimismo, cuenta con paquetes de prepago donde ofrece 
el seNiclo por minutos y vigencia. Cálculos realizados con Información pública y tomando en cuenta el tipo de 
cambio mensual promedio pesos por dólar estadounidense, para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera, obseNado de diciembre del año de dos mil diecinueve a diciembre de dos mil veinte, Igual 
a $21.48 (veintiún pesos 48/100 M.N.) pesos por dólar, consultable en el siguiente enlace: 
bltP~:Ji '.W'.W\!\' ,QQ!,g QQ.J:rn<ilng!gg..QQ[§J_HL®., Fojas 2010 a 2015 y 2113 a 21 17 del Expediente. 
204 Fojas 990 a 996 del Expediente, 
205 Fojas 2010 a 2015 del Expediente. 
206 Proveedores tales como W/Bo, Eutelsat Amer/cas, KabandNet, JabaSate/1/te Comun/catlons, We Mobl/e, entre 
otros ofrecen seNlclos de telecomunicaciones móviles satelltales especlallzados en Industrias y sectores 
económicos específicos (tales como minería, forestal, petrolera, pesquera, construcción, entre otras), así como 
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(181) No obstante, hay proveedores que también brindan servicios de 
telecomunicaciones móviles satelitales al segmento particular y, dentro de sus 
ofertas comerciales, ofrecen la venta del equipo terminal móvil satelltal y la opción 
de rentar dichos equipos de manera diaria, semanal, quincenal o mensual.207 

l. 1.2.4.2. Sustitución por el lado de la demanda 

(l 82) Quienes deseen contratar los servicios de telecomunicaciones móviles satelltales 
deben contar con un equipo terminal móvil con tecnología satelltal. A diferencia 
de los equipos terminales móviles (ta les como los teléfonos inteligentes), es común 
la venta de equipos con tecnología satelltal que solo permiten acceder al servicio 
de voz y mensajería satelltal; es decir, no permiten acceder al servicio de Internet 
satelital. Además, algunos equipos terminales móviles con tecnología satelital 
cuentan con funciones especiales tales como un botón de emergencia (botón 
SOS) y radio. 2ºª·209 

(l 83) Adicionalmente, el precio de un equipo terminal móvil con tecnología satelltal es 
mayor respecto al precio promedio de los equipos terminales móviles (teléfonos 
Inteligentes o feature phone) y varía dependiendo de la marca comercial y e l 
modelo. Por ejemplo, de acuerdo a la "Cuarta Encuesta 2020, Usuarios de Servicios 
de Telecomunicaciones" del IFT, el costo promedio del teléfono celular de los 
usuarios es de $4, l 04.29 (cuatro mil ciento cuatro pesos 29/l 00 M.N,)21º mientras que 
un te léfono sate lital de la marca /nmarsaf tiene un precio de $19,549.62 ( diecinueve 
mil quinientos cuarenta y nueve pesos 62/100 M.N.), del mismo modo, los modelos 
de teléfonos satelltales de lridium se encuentran en un rango de precios de 
$25,027.81 (veinticinco mil veintisiete pesos 81 /100 M.N,) a $39,009.25 (treinta y 
nueve mil nueve pesos 25/100 M.N .),211 

servicios a gobiernos (servicios militares, de emergencia, humanitarios y a comunidades rurales), Además. cada 
oferta varía dependiendo de las características del sector a l que esté dirigido. Tal es el caso de JabaSatell/te 
Communlcatlons que ofrece diversos paquetes para tipos de Industrias distintas como el paquete de 
comunicaciones marítimas el cual es un servicio Integral con telefonía satelltal, video vlgllancla, tracklng en el mar, 
entre otros; para el caso del sector de transporte, ofrece paquetes con servicios de telecomunicaciones móviles 
de te lefonía, radio e Internet satelital móvil. Fojas 2010 a 20 15 del Expediente. 
207 Fojas 2010 a 2015 del Expediente. 
208 Además del servicio de los servicios de telecomunicaciones móviles salelltales, la mayoría de los p roveedores 
ofrecen servicios de BGAN (Red satelltal global. por sus siglas en Inglés), las cuales permiten conectar a diversas 
terminales portátiles. 
2119 Fojas 2010 a 2015 del Expediente, 
21 °Fojas 471 a 477 del Expediente. 
211 Información pública de la página de Internet del proveedor de los servicios de lelecomunlcaclones móviles 
satelltales, JBWAVE, tomando en cuenta el tipo de cambio mensual promedio pesos por dólar estadounidense, 
para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera, observado de diciembre del año de dos mil 
d iecinueve a d iciembre de dos mil veinte, igual a $2 1.48 (veintiún pesos 48/1 DO M.N.) pesos por dólar, publicado 
en el DOF. consultable en el siguiente enlace: https://www,dof.gob,mx/lndlcadores.php. Fojas 2010 a 2015 y 211 3 
a 2117 del Expediente. 
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(l 84) Los usuarios también pueden percibir diferencias en términos de calidad de la 
transmisión de datos y voz entre los servicios de telecomunicaciones móviles 
satelltales y los servicios de telecomunicaciones móviles. En este sentido, la señal de 
los servicios de telecomunicaciones móviles satelltales puede sufrir degradación 
por las condiciones atmosféricas212 y se caracteriza por su mayor latencia, es decir, 
suele presentarse con un retraso en la conexión de acuerdo con la distancia entre 
el satélite y la Tlerra.213 Además, se advierte que los servicios de telecomunicaciones 
móviles satelitales en ciertas zonas solo pueden garantizar la calidad de la 
comunicación unas cuantas horas al día (esto puede depender de una visión 
abierta del cielo para poder establecer una conexlón). 214 

(l 85) De lo analizado en la presente sección, se advierten diferencias Importantes entre 
los servicios de telecomunicaciones móviles satelltales y los servicios de 
telecomunicaciones móviles que permiten sostener que no son servicios 
equiparables desde el punto de vista de los usuarios finales y, por ende, no son 
sustitutos. Lo anterior, debido a que hay diferencias en el precio y la calidad de los 
servicios, toda vez que los usuarios finales deben pagar un precio mayor por los 
servicios de telecomunicaciones satelltales, los cuales suelen presentarse con 
mayor latencia, además de que su señal puede sufrir degradación por las 
condiciones atmosférlcas,215 En su caso, existen Indicios que estos servicios pueden 
ser complementarlos, ya que las ofertas de servicios de telecomunicaciones 
móviles satelltales suelen dirigirse a usuarios en zonas en las que los Proveedores de 
servicios de telecomunicaciones móviles no tienen coberi"ura. 

l.1 .2.4,3. Sustitución por el lado de la oferta 

(l 86) Desde la perspectiva de la oferta, los servicios de telecomunicaciones móviles 
satelltales y los servicios de telecomunicaciones móviles no forman parte del mismo 
mercado relevante, Lo anterior, debido a que no es viable que los proveedores de 
servicio de telecomunicaciones móviles satelitales puedan ofrecer los servicios de 
telecomunicaciones móviles de manera Inmediata y sin Incurrir en costos 
adicionales significativos. Ello, toda vez que, los servicios de telecomunicaciones 
móviles satelltales se proveen a través de tecnologías distintas a las necesarias para 

212 Fojas 2010 a 2015 del Expediente. 
213 El tiempo de retraso vaña en función de la altura del satélite (los Satélites GEO, que se encuentran a 36,000 
(treinta y seis mil) km de la tierra, tienen un retraso de entre 250 (doscientos cincuenta) y 280 (doscientos ochenta) 
milisegundos, mientras que los satélites de órbita baja, ubicados a una distancia entre los 7,500 (siete mil quinientos) 
y l 5,000 (quince mil) km, tiene un retardo de entre 110 (ciento diez) y 130 (ciento treinta) milisegundos. Muñoz 
Rodrlguez David (2002), "Sistemas Inalámbricos de comunicación personal". Alfaomega Grupo Editor, 
21• La limitación de la conexión de los seNlclos de tele comunicaciones móviles satelltales se da toda vez que utiliza 
los satélites LEO los cuales se encuentran en constante movimiento, De conformidad con la publicación en la 
página de Internet de WIBo "Celular Sote/ita/" , Fojas 201O a2015 del Expediente. 
216 De conformidad con la publicac ión en la página de Internet de JabaSate/1/te Communlcatlons y de 3BWABE, 
asr como con Muñoz Rodrlguez David (2002), "Sistemas Inalámbricos de comunicación personal". Alfaomega 
Grupo Editor. Fojas 471 a 477 y 2010 a 2015 del Expediente, 
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prestar los servicios de telecomunicaciones móvlles,216 además de que requieren 
de títulos de concesión y/o autorizaciones distintas a los requeridos para prestar 
servicios de telecomunicaciones móviles. 217 

l. 1.2.4.4. Conclusión sobre sustitución entre los seNicios de telecomunicaciones 
móvlles y los seNicios de telecomunicaciones móviles sote/ita/es 

(187) A partir del análisis presentado en las secciones 1.1.2,4.2, y 1.1.2.4,3, del presente 
Dictamen de cierre se descarta la posibilidad de que el servicio de 
telecomunicaciones móviles satelltales pueda ser sustituto de los servicios de 
telecomunicaciones móviles, en virtud de lo siguiente: 

l. Ante un aumento moderado de los precios de los servicios de 
telecomunicaciones móviles entre cinco o diez por ciento, es Improbable que 
los usuarios lo sustituyan con los servicios de telecomunicaciones móviles 
satelltales. Lo anterior, toda vez que los usuarios tendrían que pagar un precio 
superior, no solo por los servicios de telecomunicaciones móviles satelltales, sino 
por el precio del equipo terminal móvil satelltal. Además, los servicios de 
telecomunicaciones móviles satelltales suelen presentar mayor latencia y su 
calidad puede verse afectada bajo ciertas condiciones atmosféricas. 

11. Tampoco es viable que los proveedores de servicio de telecomunicaciones 
móviles satelitales puedan ofrecer los servicios de telecomunicaciones móviles 
de manera Inmediata y sin Incurrir en costos adicionales slgnlflcai'lvos. Lo 
anterior, ya que los servicios de telecomunicaciones móviles satelitales se 
proveen a través de tecnologías distintas al servicio de telecomunicaciones 
móviles, además de que requieren de títulos de concesión y/o autorizaciones 
distintas a los requeridos para prestar servicios de telecomunicaciones móviles. 

216 Los Operadores de servicios de telecomunicaciones móviles requieren de acceso a infraestructura de red de 
servicios de telecomunicaciones móviles, tales como torres, antenas repetidoras y antenas receptoras-emisoras. 
Por su parte, los proveedores de servicios de telecomunicaciones satelitales requieren de tecnologfa satelltal, que 
emplean elementos de lnfraeslructura de telecomunicaciones 1ales corno: (1) estaciones terrenas, y (11) un satélite 
o sistema satelltal para la transmisión de datos y/o voz a los equipos terminales satelltales, En ese orden de Ideas, 
es poco viable que, técnicamente, los medios de transmisión utlllzodos para proveer servicios de 
telecomunicaciones móviles satelitales resulten suficientes para poder proveer servicios de telecomunicaciones 
móviles, Fojas 2010 a 201 Sdel Expediente, 
217 Para proveer servicios de telecomunicaciones móviles, los Operadores requieren de un título de concesión única 
y un título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandos de frecuencia del espectro radioeléctrico para 
uso comercial y /o una autorización que les permita proporcionar servicios de telecomunicaciones o usuarios finales 
mediante el uso de capacidad de una o varias redes públicas de telecomunicaciones sin tener el carácter de 
concesionario (véase sección "1.1, 1.3, Oferentes del se,vic/o "). En contraste, para ser operador de servicios de 
telecomunicaciones móviles satelltales, además de requerir de uno concesión única y una concesión para Instalar, 
operar y explotar una RPT, requieren de una autorización para explotar los derechos de emisión y recepción de 
señales de satélites extranjeros para prestar servicios en el territorio nacional, así corno de una autorización para 
Instalar, operar o explotar estaciones terrenas poro transmitir señales satelltales, Conforme los artículos 3, fracciones 
XI y XIII, 67, fracción 1, 92 ,170 y 173 de lo LFTyl<, 
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l. l .2.5. Sustitución entre los servicios de telecomunlcaclones móviles y el servicio 
de mensajería y voz a través de Internet (OTI) 

(]88) En este apartado se analizan los servicios de mensajería y voz provistos sobre 
lnternet218 o servicios OTT con el fin de determinar si constituyen un posible sustituto 
de los servicios de telecomunicaciones móviles, Para ello, se presenta una breve 
descripción del servicio OTT y, posteriormente, se evalúa la sustitución tanto por el 
lado de la demanda como por el lado de la oferta, 

l. J.2.5, 1. Descripción del servicio de mensajería y voz provistos a través de Internet 
com 

(189) El servicio OTT es aquel que permite al usuario acceder a servicios de mensajería y 
voz a través de internet.219 Es decir, se presta a través de aplicaciones basadas en 
una conexión de banda ancha a Internet (fijo o móvil), con Independencia del 
operador de red de telecomunicaciones que proporcione dicha conexlón.220 Por 
lo tanto, para prestar y recibir los servicios OTT se requiere de manera Imprescindible 
contar con un servicio de acceso a lnternet, 221 

(190) A diferencia de los servicios de telecomunicaciones móviles donde el usuario solo 
puede acceder mediante un equipo terminal móvil, el servicio OTT se puede 
proveer a través de cualquier equipo terminal con acceso a Internet (de manera 
enunciativa mas no limitativa, teléfonos Inteligentes, dispositivos portátiles, tabletas, 
computadoras de escritorio, laptops, entre otros). Asimismo, este debe contar con 
una conexión estable para recibir una buena calidad en el servicio, Además, para 

218 De conformidad con el art!culo 3, fracción XXXII, de la LFTyR, se entiende como Internet al "conjunto 
descentra/Izado de redes de tetecomuntcaclones en todo el mundo, Interconectadas entres(, que proporciona 
diversos servicios de comunicación y que ut/1/za protocolos y direccionamiento coordinados lnternactonalmente 
para el enrutamiento y procesamiento de los paquetes de datos de cada uno de los servicios. Estos protocolos y 
direccionamiento garantizan que las redes físicas que en conjunto componen Internet funcionen como una red 
lógica única", 
219 El término de servicios OTT, en principio considera cualquier Implementación que utilice Internet para brindar 
algún servicio, por ejemplo, para brindar servicios de mensajería Instantánea, voz, distribuir contenido de audio o 
audiovisual, realizar búsquedas, entre otros. Para efectos de la presente Investigación, se limitará el servicio OTT a 
cualquier Implementación para brindar el servicio de mensajería y voz Instantánea a través de Internet. 
22º Los servicios OTT se pueden clasificar en tres categorías: (1) OTT-0 comprende los servicios de comunicación 
electrónica que Incluye los servicios con poslbllldad de conexión al servicio público de telefon!a fijas y móviles (por 
ejemplo, Sl<ype); (11) OTT-1 son servicios distintos de los de comunicaciones electrónicas, pero potencialmente 
pueden competir con esos servicios (por ejemplo, servicios de voz y mensajería Instantánea como WhatsApp y 
Facebool< Messenger), y (111) OTT-2 engloba todos los demás servicios que no pertenecen a las primeras dos 
categorías (por ejemplo, comercio, vídeo, audio tal como Spot/fy, Amazon, Netfllx), De conformidad con 
Información del documento "Análisis de la competencia en el entorno de servicios convergentes" y el "Manual 
para la recopilación de datos administrativos de las telecomunicaciones y de las TIC." Fojas 2010 a 2015 del 
Expediente, 
22 1 De conformidad con Información de "Servicios y modelos de negocios en el ecosistema digital". Fojas 2010 a 
2015 del Expediente, 
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acceder a los servicios OTT es necesario descargar e Instalar la aplicación a través 
de la que se brinda el servlclo.222 

l. 1.2.5.2. Sustitución por el lado de la demanda 

(791) El uso de los servicios OTT se ha incrementado de manera importante, permitiendo 
al usuario tener mayor diversidad de servicios y satisfacer necesidades de 
comunicación entre uno o más usuarios. Lo anterior, se ha visto reflejado en la 
demanda de los servicios de telecomunicaciones móviles, específicamente del 
SBAM .223 A medida que aumenta el uso de servicios OTT, crece la demanda de 
banda ancha móvil y vlceversa.22

~ 

(l 92) Algunos de los servicios OTT en México son WhatsApp, Messenger, lnstagram, 
Facebook, Skype, Telegram, Wechat, Facebook Messenger, Kakoa Talk, entre 
otros.225 Cada servicio OTT cuenta con atribuciones y servicios distintos. Por ejemplo, 
WhatsApp permite la comunicación Interpersonal y ofrecer servicios de voz, 
mensajería, envío de archivos y contenido audiovisual en grupo entre dos o más 
usuarios que cuentan con la aplicación. Por su parte, Sl<ype brinda servicios de voz 
y vldeollamadas de alta definición, mensajería entre usuarios de la misma 
aplicación, o bien, ofrece servicios de voz a teléfonos fijos y móviles que no 
necesariamente son usuarios de la aplicación con el pago de una suscripción.226 

(l 93) En contraste, el SMS solo se limita a mensajes de texto entre dos usuarios y el STM 
solo permite entablar una conversación a dos usuarios en una llamada. En este 
sentido, los servicios OTT ofrecen servicios de voz, mensajería, video, entre otros; que 
la oferta de los servicios de telecomunicaciones móviles (SMS y STM) no Incluye. 

(194) En adición, los servicios OTT no incluyen la provisión de servicio de acceso a Internet 
(ya sea fijo o móvil), el cual es necesario para que los usuarios puedan acceder a 

222 De conformidad con la Información del documento "Servicios y modelos de negocios en el ecosistema digital" . 
Fojas 2010 a 2015 del Expediente. 
22

•
1 Como se ha mencionado en la sección " /.1. 1. 2. Demandantes del servicio", el Impulso en la demanda de los 

servicios de telecomunicaciones móviles se debe principalmente al crecimiento del tráfico de datos (provistos o 
través del SBAM) y en menor medida a la demanda en minutos del STM. 
224 De conformidad con Información de "Anállsls de lp competencia en el entorno de servicios convergentes" , 
Fojas 2010 a 2015 del Expediente. 
226 La oferta de los servicios OTT es diversa y cuenta con d istintos servicios. Por ejemplo, WhatsApp ofrece servicios 
de voz (VolP), servicios de video (video chat, video ca/1/ng, live video streamlng) y mensajería (mensajería, 
mensajería en grupo, respaldo de mensajes); Messenger y Facebook ofrecen servicios de voz (VolP, voz HD, 
llamadas y conferencias), servicios de video (video chat, video calllng, video conferencia, correo de 
voz/mensajes), mensajería (mensajería, mensajería en grupo, SMS fallback, mensajería efímera) y servicios de 
personalización de contenidos (stikers/emotlcones, juegos, historias, filtros/efectos, música); e lnstagram ofrece 
servicios qe video (/lve vldeo-streamlng. correo de voz/mensajes), mensajería (mensajería, mensajería en grupo, 
mensajería efímera) y servicios de personalización de contenidos (stlckers/ emotlcones, historias, filtros/efectos), De 
conformidad con Información del "Anállsls de la competencia en el en torno de servicios convergen tes" y "Servicios 
y modelos de negocios en el ecosistema digital". Fojas 2010 a 2015 del Expediente 
226 De conformidad con Información de "Anó/lsls de la competencia en el entorno de servicios convergentes· e 
Información de la página de Internet de Skype. Fojas 2010 a 2015 del Expediente. 
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los seivlclos OTT. En este sentido, los seiviclos de telecomunicaciones móviles 
complementan a los seiviclos OTT, 

(195) A mayor abundamiento, los seivicios OTT dependen de la cobertura y capacidad 
de las RPT (tanto fijas como móviles) para atender la demanda por los servicios OTT 
con una velocidad de transferencia de datos suficiente, con baja latencia y alta 
disponibilidad.227 Lo anterior, deriva en diferencias importantes entre los servicios OTT 
y los seivlclos de telecomunicaciones móviles, 

(196) En primer lugar, las funciones y atributos de los servicios de mensajería y voz de los 
seiviclos OTT dependen exclusivamente de cada proveedor del servicio OTT;228 no 
obstante, la calld d del servicio que reciben los usuarios se ve Influenciada por la 
calidad y la capacidad de acceso a Internet de la red que provee la 
infraestructura y a la que tenga acceso el usuarlo, 229 

(197) En segundo lugar, se puede obseivar la falta de lnteroperabllldad230 entre los 
proveedores de servicios OTT, donde la comunicación solo es entre usuarios de la 
misma aplicación. Por ejemplo, los usuarios de WhatsApp no pueden comunicarse 
a través de esta aplicación con usuarios de diferentes aplicaciones que cuentan 
con servicios de mensajería y voz (como Messenger, Skype o Facetime), En 
contraste, los usuarios de los seivicios de telecomunicación móviles pueden 
comunicarse entre ellos sin importar el Proveedor de seiviclos de 
telecomunicaciones móviles con el que tengan contratado el servicio, 

(198) Adicionalmente, existen indicios de que los seiviclos OTT son complementos de los 
seivlcios de telecomunicaciones móviles (principalmente del SBAM), En este 
sentido, se advierte que la penetración del SBAM en México creció de 51 
(cincuenta y uno) a 80 (ochenta) accesos por cada 100 (cien) habitantes en los 
últimos cuatro años,231 Asimismo, se obseNa un aumento en el uso de teléfonos 

221 Fojas 2010 a 2015 del Expediente, 
228 En este sentido, los servicios OTT no conholan la calidad de conexión con la que cuenta cada usuario al 
momento de acceder a los servicios, Por ejemplo, Skype, advierte a los usuarios que sus servicios no reemplazan el 
servicio telefónico y no es apto para usarse en llamadas de emergencia. De conformidad con la Información de 
la página de Internet de Skype, Fojas 2010 a 2015 del Expediente, 
?2'1 No todos los servicios que se proveen a través de Internet requieren de la misma calidad y capacidad de ancho 
de banda, Por ejemplo, una vldeollamada requiere de mayor calidad de conexión que un mensaje Instantáneo, 
De conformidad con Información del documento •Análisis de lo competencia en el entorno de servicios 
convergentes", Fojas 2010 a 2015 del Expediente, 
230 De conformidad con el artlculo 3, fracción XXXIII, de la LFTyR la lnteroperabllldad comprende las características 
técnicas de las redes públicas, sistemas y equipos de telecomunlcaclones Integrados a estas que permiten la 
interconexión efectiva, por medio de las cuales se asegura la provisión de un servicio de telecomunlcaclones 
específico de una manera consistente y predecible, en términos de la entrega funcional de servicios entre redes, 
231 Datos del primer trimestre del dos mil dieciséis al cuarto trimestre de dos mil veinte , De conformidad con datos 
del BIT, Fojas 923 a 932 del Expedien1e, 
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lntellgentes232 y en el porcentaje de personas que utilizan una conexión móvil para 
conectarse a lnternet.233 

(199) El crecimiento en la demanda del SBAM y de los equipos para acceder a ellos se 
ha visto acompañado del uso de servicios OTT. Por ejemplo, aumentó el número de 
ofertas de servicios de telecomunicaciones móviles que incluyen un mayor número 
de datos móviles para navegar en Internet y utilizar redes sociales (véase sección 
"/, 1.2. 1 Sustitución entre las modalidades de empaquetamiento de los servicios de 
telecomunicaciones móviles ') , 234 Asimismo, de acuerdo con la "Cuarta Encuesta 
2020, Usuarios de servicios de telecomunicaciones", el 84.4% de los usuarios que 
cuentan con teléfono móvil tienen acceso a Internet y/o a redes sociales. Dentro 
de este grupo, el 94.9% de los usuarios envían mensajes instantáneos a través de 
servicios OTT (WhatsApp, Telegram, entre otros), el 84, 7% utilizan redes sociales, tales 
como Facebook, lnstagram, Twitter, entre otros y el 64.4% de los usuarios hacen 
llamadas o video llamadas a través de servicios OTT como Skype, WhatsApp, 
Facetime, entre otros, 235 

(200) Por lo tanto, los usuarios de servicios OTT requieren de los servicios de 
telecomunicaciones móviles para poder hacer uso de las aplicaciones OTT a través 
de sus dispositivos móvlles,236 con lo que se advierte una relación de 
complementarledad entre los servicios de telecomunicaciones móviles y los 
servicios OTT. 

(201) De lo anterior, se concluye que, desde la perspectiva de la demanda, los servicios 
OTT no son sustitutos de los servicios de telecomunicaciones móviles. Lo anterior, 
dado que los usuarios, ante un Incremento en los precios de los servicios de 
telecomunicaciones móviles, no podrían sustituirlo con un servicio OTT, en virtud de 
que este no les brinda el servicio de acceso a Internet y de este depende el acceso 

232 Del total de usuarios de Internet, en dos mll diecisé is el 73.8% utilizó un teléfono Inteligente para conectarse a 
Internet, mientras que en dos mil veinte este porcentaje aumentó a 96%, Asimismo, se presenta una reducción del 
porcentaje de usuarios que utilizan una computadora de escritorio (pasando de 51, 7% al 16.5%para el periodo de 
dos mll dieciséis a dos mll veinte) y una computadora portátil (con una reducc ión del 44,5% al 28.3% poro el periodo 
de dos mil dieciséis a dos mil veinte) para conectarse a Internet, De conformidad con Información de la ENDUTIH 
2020. Fojas 2113 a 2117 del Expediente. 
2a.1 El porcentaje de usuarios de Internet que se conectan en cualquier lugar a través de una conexión móvil pasó 
de 31 .3% a 43.5% de dos mll dieciséis a dos mil veinte. De conformidad con Información de la ENDUTIH 2020, Fojas 
2113 a 2117 del Expediente. 
13

~ Como se ha mencionado, el tráfico de TB del SBAM tuvo una tasa de crecimiento promedio anual de 69,9% de 
dos mil dieciséis a dos mil veinte (Véase sección " /, 1. 1.1. Descripción del seNlclo ') , Adicionalmente, se obseNa un 
aumento en el porcentaje de usuarios de Internet móvil que usan seNlcios OTT. Por ejemplo, el 75.7% de los usuarios 
con Internet móvil utilizan WhatsApp, mientas que el 68. 7% utiliza Facebook. De conformidad con Información del 
BIT e Información del documento "SeN/c /os y modelos de negocios en e/ecosistema digital", Fojas 2010 a 2015 del 
expediente. 
235 De conformidad con la Información de la "Cuarta Encuesta 2020, Usuarios de SeN/cios de Telecomunicaciones. 
Fojas 471 a 477 del Expediente. 
236 De acuerdo el documento "Análisis de la competencia en el entorno de seNlclos convergentes · el disponer de 
un teléfono Inteligente favorece la probabilidad de uso de los seNlclos OTT. Fojas 2010 a 2015 del Expediente. 
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a los servicios OTT, Adicionalmente, en el caso de los servicios OTT el proveedor no 
se hace responsable de la calidad con la que se brinda el servicio, ya que esta 
depende de la conexión de Internet del usuario, mientras que en el caso de los 
servicios de telecomunicaciones móviles los Proveedores del servicio son quienes 
aseguran la calidad del mismo, 

1.1.2,5,3, Sustitución por el lado de la oferta 

(202) Desde la perspectiva de la oferta, se concluye que los servicios de 
telecomunlcaclones móviles y los servicios OTT no forman parte del mismo mercado 
relevante, Lo anterior, debido a que no es viable que los proveedores de servicios 
OTT puedan ofrecer los servicios de telecomunicaciones móviles de manera 
inmediata y sin incurrir en costos adicionales significativos, Ello, toda vez que los 
servicios OTT y los servicios de telecomunicaciones móviles se proveen a través de 
distinta Infraestructura, 237 además de que para proveer servicios de 
telecomunicaciones móviles se requieren de títulos de concesión y/o 
autorizaciones que no son necesarias para proveer servicios OTT, 238 

l. 1.2,5.4. Conclusión sobre sustitución entre los seNicios de telecomunicaciones 
móviles y el seNic/o de mensajería y voz a través de Internet o seNlclos OTT 

(203) En conclusión, tanto desde la perspectiva de la demanda como de la oferta, los 
servicios OTT no son sustitutos de los servicios de telecomunicaciones móviles, Lo 
anterior, por las siguientes razones: 

i. Desde la perspectiva de los usuarios, los servicios OTT no pueden sustituir 
a los servicios de telecomunicaciones móviles, toda vez que los usuarios 
no pueden acceder al SBAM a través de los proveedores de servicios OTT. 

ii. Los proveedores de servicios OTT no son responsables y por lo tanto no 
garantizan la calidad en la que se proveen sus servicios, en contraste, los 

237 Los servicios de telecomunlcaclones móviles se distribuyen a través de ondas del espectro radloeléctrlco, por lo 
cual, los Proveedores requieren de diversos elementos de Infraestructura de red de telecomunlcaclones móviles 
que les permita alcanzar los puntos geográficos donde se localizan los usuarios finales, Por su parte, los proveedores 
de servicios OTT requieren de Infraestructura de almacenamiento y procesamiento de datos (Incluyendo centros 
de datos y servicios administrados), servicios de analítica de datos para clasificar y ordenar Información (mediante 
el uso de algoritmos, Blg Data, modelos matemáticos, entre otros), así como el desarrollo de aplicaciones, 
programas e Interfaces para proveer sus servicios, De esta manera, toda vez que la Infraestructura que se requiere 
para proveer servicios de telecomunicaciones móviles es muy distinta a la que se utiliza para proveer servicios OTT, 
se considera que no es viable que los proveedores de servicios OTT puedan ofrecer los servicios de 
telecomunicaciones móviles de manera Inmediata y sin Incurrir en costos adicionales significativos, Fojas 2010 a 
2015 del Expediente, 
238 Los proveedores de servicios OTT que deseen prestar servicios de telecomunicaciones móviles necesitarían 
contar con un título de concesión única para prestar servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, así como un 
titulo de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radloeléctrlco, así como 
desplegar una RPT para 1-al efecto, conforme se señaló en la sección " 1. /, 1.3, Oferentes del seN/c/o", 
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Proveedores de servicio de telecomunicaciones se hacen responsables 
de la calidad con la que los usuarios reciben los servicios. 

ill. Desde la perspectiva de la oferta se advierten limitaciones para que los 
proveedores de servicios OTT puedan comenzar a proveer servicios de 
telecomunicaciones móviles en un periodo corto y sin incurrir en costos 
significativos, ya que tendrían que cumplir con una serie de requisitos 
legales, tales como contar con concesiones y/o autorizaciones, así como 
cumplir con requerimientos en la calidad del servicio, además de asumir 
costos asociados a la infraestructura de red y el acceso al espectro 
radioeléctrico, 

1.1.2.6. Conclusión sobre la dimensión producto del mercado relevante 

(204) Del análisis de la fracción I del artículo 58 de la LFCE, se concluye que el mercado 
relevante en su dimensión producto corresponde a la provisión de servicios de 
telecomunicaciones móviles en sus diferentes modalidades de empaquetamiento, 
Incluyendo los esquemas de prepago y pospago. 

l. 1,3. Dimensión geogróflca 

(205) Para la delimitación de la dimensión geográfica del mercado relevante se utilizan 
los criterios establecidos en las fracciones 11 y 111 del artículo 58 de la LFCE, las cuales 
señalan lo siguiente: 

11. Los costos de distribución del bien mismo; de sus Insumos relevantes: de sus 
complementos y de sustitutos desde otras reglones y del extranjero, teniendo en 
cuenta fletes, seguros, aranceles y restricciones no arancelarias, las restricciones 
Impuestas por los agentes económicos o por sus asociaciones y el tiempo 
requerido para abastecer el mercado desde esas reglones; 

///. Los costos y las probabilidades que tienen los usuarios o consumidores para 
acudir a otros mercados; 

(206) En lo sucesivo, el análisis de la dimensión geográfica, tanto desde la perspectiva 
de la demanda como de la oferta, se basa en las disposiciones citadas. Dicho 
análisis comienza Identificando como área focal el territorio nacional, la cual 
comprende el alcance de la cobertura con la que cuenta la empresa objeto de 
la Operación.239 

239 De acuerdo con la concesión única otorgada, Celmax está habilitado para prestar servicios públicos de 
telecornunlcaclones y/o radiodifusión en el territorio nacional. Disposición 7.4 " Compromisos de cobertura", p. 4 
(Jer follo FET096727CO-5 l 7038 en el RPC). 
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(207) 

(208) 

(209) 

(21 O) 

(211) 

1.1.3.1 . Sustitución por el lado de la demanda 

Desde la perspectiva de la demanda, la determinación de la dimensión 
geográfica del mercado relevante consiste en determinar si los usuarios tienen la 
posibilidad de acudir a otros mercados, ante el aumento o diferencial de precios 
en la zona geográfica en la que se encuentran, considerando los costos y las 
posibilidades reales de dicha situación. 

Al respecto, la LFTyR establece en su artículo 118, fracción V, que los concesionarios 
de redes públicas de telecomunicaciones deben abstenerse de realizar cargos de 
larga distancia a sus usuarios por llamadas que realicen a destinos dentro del 
·1·errllorlo nacional. Asimismo, el A1-nculo Vigésimo Quinto transitorio de la LFTyR 
establece que los concesionarios que prestan servicios de telecomunicaciones 
móviles no podrán realizar cargos de larga distancia nacional a sus usuarios por las 
llamadas que realicen a cualquier destino nacional. 

En relación con lo anterior, el dieciocho de diciembre de dos mil catorce, el Pleno 
del Instituto aprobó el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece las Disposiciones que deberán cumplir los 
concesionarios que presten servicios públicos de te/ecomunicaclones a través de 
redes públ/cas de telecomunlcaclones, derivado de la obligación de abstenerse 
de realizar cargos de larga distancia nacional a usuarios por las llamadas que 
rea/Icen a cualquier destino nacional a partir del 1 de enero de 2015", 240 En este 
acuerdo, en la Disposición Tercera, fracción 11, el Instituto define Área de Servicio 
Local de la siguiente manera: 

J. Area de SeNlc/o Local: De/Imitación geográfica en la cual se presta el SeNlc/o 
Local entre usuarios ubicados en cualquier punto dentro de ella: 

Asimismo, en la Disposición Tercera del mismo acuerdo, el Instituto dispuso que todo 
el territorio nacional deberá considerarse como un área de servicio local, en los 
siguientes términos: 

Tercera. Areas de SeNlclo Local. A partir de la entrada en vigor de las presentes 
Disposiciones, todo el territorio nacional será una sola Area de SeNiclo Local, 

En este contexto, como consecuencia de la eliminación de los cargos por llamadas 
de larga distancia nacional a los usuarios, el servicio de larga distancia nacional 
dejó de existir y, por lo tanto, todas las llamadas que se originan dentro del territorio 
y cuyos números de origen y destino hayan sido asignados conforme al Plan de 
Numeración deberán considerarse como llamadas del servicio local. Es decir, los 
usuarios que contraten el STM dentro de territorio nacional pueden hacer uso de él 

?.•0 Publicado en el DOF el veinticuatro de diciembre de dos mil catorce, Disponible en: 
h l tp:/ /www.dof.gol) .mx/noto __ detollo .php?cocllgo=.5377 304&fecl1o=24/l 2/2014_. 

96 de 111 

www.dof.gol).mx/noto


l f\l STlíUi O Fl:l!Eí,/1!. DE 
fEI.ECOMUNI CACIONES 

AUTORIDAD INVESTIGADORA 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONDICIONES DE MERCADO 

EXPEDIENTE AI/DC-001-2021 
DICTAMEN DE CIERRE DE ExPEDIENTE 

en cualquier ubicación dentro del territorio nacional (siempre que cuente con 
cobertura) sin que se realicen cargos por el concepto de larga distancia. 

(212) Adicionalmente, 

eneral, la oferta comercial 
es homogénea a nivel nacional. Esto es, los 

usuarios de servicios de telecomunicaciones móviles pueden acceder a las mismas 
ofertas comerciales en términos de precio, cantidad de minutos de voz, mensajes 
SMS, datos y en cualquier punto del territorio nacional, siempre que el Operador 
cuente con la cobertura para prestar dichos servicios. 

(213) En virtud de lo anterior, las probabilidades de que un usuario acuda a otros 
mercados para abastecerse de los servicios ofrecidos por otros Operadores de los 
servicios de telecomunicaciones móviles son muy bajas. Lo anterior, debido a que 
si un usuario quisiera contratar el servicio en una localidad distinta a aquella donde 
habita, tendría que incurrir en costos de transporte que serían elevados respecto 
de la contratación del servicio de telecomunicaciones móviles y respecto al 
beneficio que obtendría (beneficio cero debido a la oferta homogénea a nivel 
nacional). Así, se advierte que no existen diferencias en las ofertas comerciales 
disponibles en las distintas localidades o áreas geográficas que conforman el 
territorio nacional que le generen a los usuarios incentivos para contratar el servicio 
en alguna reglón en particular. 

(214) Asimismo, se advierte que las tarifas de los servicios de telecomunicaciones móviles 
no varían de acuerdo con la ubicación geográfica de los usuarios finales. Esto es 
así, ya que los usuarios pueden consumir los servicios contratados a través de todo 
el territorio nacional sin Incurrir en cargos adicionales derivados de la utilización del 
servicio de telecomunicaciones móviles en una ubicación geográfica distinta a la 
de la contratación del servicio.2~

3 

(215) Por otro lado, los consumidores no tienen incentivos para acudir con Operadores 
fuera de territorio nacional, debido a que incurrirían en costos adicionales 
asociados con el traslado. Adicionalmente, se advierte que los precios de los 
servicios de telecomunicaciones móviles ofrecidos fuera del territorio nacional y 
consumidos dentro de este serían superiores comparados con los servicios ofrecidos 
por Operadores dentro del territorio nacional. Lo anterior, toda vez que las tarlfas 

w Fojas 969, 1044 y 1896 del Expediente . 
242 Fojas 971, 1794 y 1938 del Expediente, 
243 Costos asociados a la realización de llamadas o envío de mensajes desde o hacia áreas geográficas en territorio 
distintas a la localidad donde se contrató el setvlclo y se adquirió una tarjeta SIM. 
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Incluirían cargos de roaming Internacional en todas las comunicaciones que se 
realicen con números asignados conforme al Plan de Numeración .244 Ambos 
factores desincentivan a los usuarios para trasladarse fuera de territorio nacional 
para contratar servicios de telecomunicaciones móvlles,245 

(216) Conforme a lo señalado, desde la perspectiva del consumidor, el mercado 
relevante tiene una dimensión geográfica definida por el área geográfica en la 
cual los usuarios contratan y pueden utilizar los servicios, Lo anterior, en virtud de 
que los consumidores se enfrentan a ofertas comerciales homogéneas a lo largo 
del territorio nacional y que no cuentan con incentivos para adquirir los servicios de 
telecomunicaciones móviles fuera del territorio nacional. 

1.1.3,2. Sustitución por el lado de la oferta 

(217) Desde la perspectiva de la oferta, se evalúa la posibilidad de que una empresa 
que se ubica fuera del área focal pueda atender a los consumidores que están en 
el área focal, sin Incurrir en costos significativos y en un periodo corto de tiempo, 

(218) La posibilidad de que una empresa fuera del área focal la abastezca, dependerá 
de la rapidez con la que pueda llegar a dicha área si observara un aumento de 
precios, Ello, Implicaría que una empresa que provee el servicio de 
telecomunicaciones móviles fuera del área focal no incurra en costos significativos 
o que no requiera de trámites que conlleven periodos de tiempo 
considerablemente extensos, 

(219) Cabe destacar que, para poder proveer el servicio de telecomunicaciones móviles 
en territorio mexicano, es necesario contar con acceso a capacidad de espectro 
que permita ofrecer el servicio con cobertura en todo el territorio nacional. En este 
contexto, se debe considerar que la provisión del servicio de telecomunlcaclones 
móviles en territorio nacional se puede ver limitada por la necesidad de obtener lo 
siguiente: 246 

i. un título de concesión única para uso comercial; 

244 El servicio de usuario visitante o itlnerancla (o roamlng, por su término en Inglés) brinda la poslbllldad a los usuarios 
de continuar utilizando el SMS, el STM y el SBAM cuando se encuentra dentro del territorio cubierto por una red 
distinta de aquella del Operador con quien t iene contratado los servicios, en virtud de acuerdos celebrados entre 
concesionarios, De esta manera, mientras el usuario se encuentra en el extranjero se considera como un usuario 
visitante de la red del operador extranjero, ya que el servicio es provisto por este. 
245 Es poco viable que los usuarios recurran o proveedores fuera del país yo que, por ejemplo, no existe evidencio 
de que operadores de redes públicas de telecomunicaciones de otros países promocionen sus servicios en 
territorio nacional. Asimismo, los Operadores de los servicios de telecomunicac iones móviles en territorio nacional 
no Identificaron entre sus competidores a operadores de redes de telecomunicaciones de otros paises. Fojas 1159, 
1366, 1478, 1767, 1952 y 2106. En adición, los operadores de otros países requieren contar con concesiones y/o 
autorizaciones otorgadas por el Instituto al amparo de la LFTyR para que puedan ofrecer sus servicios en territorio 
nacional. 
2 6 ' Conforme los articulas 3, fracciones XI, XII y XIII, 66, 67, fracción 1, 75, 170, fracción I, y 173 de la LFTyR, 
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li. un título de concesión para usar, aprovechar y explotar el espectro 
radioeléctrico para uso comercial, y/o 

lii. una autorización que les permita proporcionar servicios de 
telecomunicaciones a usuarios finales mediante el uso de capacidad de una 
o varias redes públicas de telecomunicaciones sin tener el carácter de 
concesionario, 

(220) Por lo anterior, no se considera factible la sustitución del servicio de 
telecomunicaciones móviles por servicios desde otras reglones fuera del territorio 
nacional, en virtud de que los servicios públicos de telecomunicaciones 
únicamente pueden prestarse en el territorio nacional al amparo de concesiones o 
autorizaciones otorgadas por el Instituto. Así, cualquier operador fuera del territorio 
nacional que pretenda proveer el servicio de telecomunicaciones móviles se verá 
limitado debido a que no cuenta con las concesiones o autorizaciones necesarias. 

(221) Por lo que hace a los Proveedores que ya ofrecen el servicio de 
telecomunicaciones móviles, se destaca que los tres principales Operadores: Telcel, 
AT&T y Telefónica, prestan el servicio de telecomunicaciones móviles en todo el 
territorio nacional. Asimismo, por lo que hace a los OMV, estos pueden prestar los 
servicios de telecomunicaciones móviles en las zonas de cobertura geográfica 
autorizadas a los propietarios de la Infraestructura con quienes establecen 
convenios de comercialización o reventa de servicios de telecomunlcaclones 
móviles, Por tanto, aquellos OMV que han suscrito convenios con los tres 
Operadores tradicionales también pueden prestar el servicio de 
telecomunicaciones móviles en todo el territorio nacional. 

(222) Adicionalmente, se advierte que los Operadores compiten a nivel naciona 

(223) Conforme a lo señalado, desde la perspectiva de los Operadores, el mercado 
relevante tiene una dimensión geográfica nacional, lo cual es consistente con el 
área que refleja la zona geográfica en la cual se ofrecen los servicios de 
telecomunicaciones móviles. Además, los Operadores compiten a nivel nacional, 
debido a ue tienen cobertura a nivel nacional 

247 Fojas 969, 971, 1044, 1794, 1896 y 1938 del Expediente, 
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1.1.3,3, Conclusión de la dimensión geográfica 

(224) A partir del análisis presentado en las secciones 1.1.3, 1. y 1.1.3.2. del presente 
Dictamen de cierre, es posible concluir que la dimensión geográfica del mercado 
relevante es nacional, en virtud de lo siguiente: 

l. Los usuarios de servicios de telecomunicaciones móviles pueden acceder a 
la misma oferta comercial en términos de precio, cantidad de minutos de 
voz, SMS y datos en cualquier punto del territorio nacional. 

11. Los usuarios pueden hacer uso de los servicios contratados en cualquier 
punto del territorio nacional, sin inc urrir en cargos ex1rnordinarios siempre que 
las comunicaciones se originen y terminen a través de redes ubicadas en 
territorio nacional. 

111. Los operadores de otros países presentan limitaciones normativas para 
proveer el servicio de telecomunicaciones móviles, las cuales están 
asociadas a los títulos de concesión y/o autorizaciones que se requieren 
para poder prestar el seIviclo. 

lv. Los Operadores tradicionales de servicios de telecomunicaciones móviles 
cuentan con una oferta comercial homogénea a nivel nacional. 

v. Los Operadores tradicionales del servicio de telecomunicaciones móviles 
están habilitados para ofrecen los servicios en cobertura nacional. 

vi. Los OMV pueden prestar el servicio de telecomunicac iones móviles en todo 
el territorio nacional, debido a que han suscrito convenios con los tres 
Operadores tradicionales también, 

1.1 .4. Otros aspectos a considerar en la delimitación del mercado relevante 

(225) El artículo 58 de la LFCE, en sus fracciones IV y V, establece dos elementos 
adicionales que pueden afectar la determinación del mercado relevante, tanto 
en su dimensión producto como geográfica, 

1.1.4.1 , Restricciones normativas en el acceso a clientes o proveedores alternativos 

(226) El artículo 58, fracción IV, de la LFCE establece lo siguiente: 

Artículo 58, Para la determinac ión del mercado relevante, deberán 
considerarse los siguientes criterios: 

(,' ,) 
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IV. Las restricciones normativas de carácter federal, local o internacional que 
/Imiten el acceso de usuarios o consumidores a fuentes de abasto 
alternativas, o el acceso de los proveedores a clientes alternativos; 

(227) Al respecto, se advierte que no existen restricciones normativas de carácter federal, 
local o internacional que limiten el acceso de los usuarios finales a fuentes de 
abasto alternativas; no obstante, los usuarios finales demandan servicios de 
telecomunicaciones móviles principalmente dentro del territorio nacional. A mayor 
abundamiento, si bien un usuario podría acudir a un proveedor de servicios de 
telecomunicaciones móviles en el extranjero, el cual podría brindarle los servicios 
en territorio nacional mediante servicios de usuario visitante o itinerancia, 248 se 
considera que esta opción es poco viable desde el punto de vista económico. 2

~
9 

(228) Por su parte, los Proveedores de servicios de telecomunicaciones móviles están 
sujetos a las condiciones establecidas en los títulos de concesión. En particular, el 
área de cobertura especificada por los títulos de concesión, para explotar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico, así como para Instalar y operar redes 
públicas de telecomunicaciones, puede estar limitada a ciertas localidades o 
zonas geográficas. De esta manera, la cobertura especificada en el título de 
concesión puede restringir la posibilidad de los Proveedores de servicios de 
telecomunicaciones móviles de acceder a clientes alternativos ubicados fuera de 
dicha zona de cobertura. 

(229) No obstante, para aquellos Operadores que no cuenten con cobertura en alguna 
zona geográfica y deseen acceder a usuarios ubicados en dicha zona, existe la 
posibilidad de que estos Incrementen su cobertura mediante el establecimiento de 
convenios con otros Proveedores para la contratación del servicio mayorista de 
usuario vlsltante.250 

' 
48 El servicio de usuario visitante o ltlnerancla (o roamlng, por su término en Inglés) brinda la poslbllldad a los usuarios 

de continuar utlllzando el SMS, el STM y el SBAM cuando se encuentran dentro de un territorio distinto, cubierto por 
una red diferente de aquella del Operador con quien tiene contratado los servicios, en virtud de acuerdos 
celebrados entre concesionarios, De esta manera, mientras el usuario se encuentra en el extranjero se considera 
como un usuario visitante de la red del aperador extranjera, ya que el servicio es provisto por éste, 
24 

Q Existen Indicios de que es poca viable que los usuarios recurran a proveedores fuera del país, ya que, no existe 
evidencia de que operadores de redes públicas de telecomunlcaclones de otros palses promocionen sus servicios 
en territorio nacional. Asimismo, los Proveedores del servicio en territorio nacional no Identificaron entre sus 
competidores a operadores de redes de tele comunicaciones de otros países, Fojas 730, 1366, l i178, 1737, 1767, 
1952, 2080 y 2106 del Expediente, 
250 El servicio mayorista de usuario visitante es aquel por el cual un concesionario del servicio móvil permite el uso 
de su Infraestructura para que los usuarios que no sean sus suscriptores puedan hacer uso de servicios de usuario 
Visitante o ltinerancla; esto es, el servicio que les permite acceder a servicios de telecomunicaciones móviles, 
cuando se encuentra dentro del territorio cubierto por una red distinta de aquella del operador con quien tiene 
contratado los servicios, Cabe señalar que el AEP en el sector de telecomunicaciones está obligado a proveer el 
servicio mayorista de usuario visitante a los concesionarios solicitantes, de conformidad con la " Resofuclór, 
mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Tefecomunlcaclones suprime, modifica y adiciona las medidas 
Impuestas al agente económico preponderante en telecomunlcaclones mediante Acuerdos P/IFT/EXT/060314/76 
y P/IFT/EXT/270217/119", 
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(230) Asimismo, para el caso de los OMV, el área de cobertura en la que pueden proveer 
sus servicios será igual a la cobertura de la red del Operador tradicional con la que 
contrata el servicio mayorista de comercialización o reventa de serviclos.251 En este 
sentido, las restricciones normativas que tiene un OMV de acceder a usuarios 
alternativos depende de las restricciones que a su vez tengan el (los) Operador(es) 
que le brinda(n) el servicio mayorista de comercialización o reventa de servicios. 

(23 l) Cabe señalar que los Operadores tradicionales cuentan con títulos de concesión 
que les permiten brindar servicios en todas las entidades federativas del país.252 En 
este sentido, los proveedores de servicios de telecomunicaciones móviles (tanto 
OMV como Operadores tradicionales) pueden ofrecer e l servicio en todo el 
territorio nacional. 

(232) Por lo anterior, se advierte que no existen restricciones normativas de carácter 
federal, local o internacional que limiten el acceso de los usuarios finales a fuentes 
de abasto alternativas; no obstante, los usuarios finales demandan servicios de 
telecomunicaciones móviles principalmente dentro del territorio nacional. 
Asimismo, los Operadores no enfrE:ntan restricciones nmrnalivas para ofrecer sus 
servicios a cualquier usuario en el territorio nacional. 

1.1.4.2. Otros criterios técnicos 

(233) El artículo 58, fracción V de la LFCE establece lo siguiente: 

Artículo 58. Para la determinación del mercado relevante, deberán 
considerarse los siguientes c riterios: 

(...) 
V. Los demás que se establezcan en las Disposiciones Regu/atorias, así como 
los criterios técnicos que para tal efecto emita la Comisión. 

(234) Con relación a la fracción antes citada, el artículo 5 de las Disposiciones 
Regulatorias establece lo siguiente: 

Artículo 5. Para la determinación del mercado relevante se deben analizar 
las circunstancias particulares de cada caso, identificar los bienes o seN/clos 
producidos, distribuidos, adquiridos, comercia/Izados u ofrecidos v aquellos 
que los sustituyan o puedan sustituir/os oportunamente. Asimismo, se debe 
de/Imitar el área geográfica en la que se ofrecen o demandan dichos bienes 

261 El servicio mayorista de comerclallzaclón o reventa de servicios servicio es aquel a través del cual un OMV 
comerclallza o revende a sus usuarios finales servicios de telecomunicaciones móviles utilizando total o 
parcialmente la RPT de otro operador. 
252 Véase, por ejemplo, el reporte del IFT denominado "Quién es quién en Cobertura Móvíl en México Segundo 
Trimestre 2020" (pp. 11 a 27) del cual se advierte que AT&l Telcel y Telefónica cuentan con cobertura en las treinta 
y dos entidades federativos del pols, Fojas 990 a 996 del Expediente. 
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o seNiclos, y si en la misma existe la opción de acudir indistintamente a los 
proveedores o clientes sin Incurrir en costos significativos. 

(235) Al respecto, se advierte que las consideraciones de este artículo ya están 
incorporadas en los párrafos 77 a 232. 

l. 1.5. Conclusión sobre el mercado relevante 

(236) Del análisis de las fracciones I a V del artículo 58 de la LFCE, en correlación con lo 
establecido en el artículo 5 de las Disposiciones Regulatorias, se concluye que el 
mercado relevante corresponde a la provisión de servicios de telecomunicaciones 
móviles en sus diferentes modalidades de empaquetamiento, Incluyendo los 
esquemas de prepago y pospago, con una dimensión geográfica en el territorio 
nacional. 

1.2. Poder sustancial 

(237) El poder sustancial en el mercado relevante se determina con fundamento en el 
artículo 59 de la LFCE, en correspondencia con lo establecido en los artículos 7 y 8 
de las Disposiciones Regulatorlas. 

1.2. l . Participaciones de mercado y capacidad de fijar precios o restringir el 
abasto en el mercado relevante 

(238) Conforme a la fracción I del artículo 59 de la LFCE, para determinar si uno o varios 
Agentes económicos tienen poder sustancial en el mercado relevante deberá 
considerarse, entre otros elemen1·os, los siguientes: 

l. Su participación en dicho mercado y si pueden fijar precios o restringir el 
abasto en el mercado relevante por sf mismos, sin que los agentes 
competidores puedan, actual o potencia/mente, contrarrestar dicho poder. 

Para determinar la participación de mercado, (el Instituto) podrá tener en 
cuenta Indicadores de ventas, número de e/lentes, capacidad productiva, 
así como cualquier otro factor que considere pertinente; (Énfasis añadido). 

1.2. l . l . Agentes económicos que participan en el mercado relevante 

(239) Después y antes de la Operación, el número de Agentes económicos que 
participan en el mercado relevante es de 24 (veintlcuatro), 263 entre los que se 

253 Para Identificar a los Agentes económicos que participan en el mercado relevante de la Operación se 
consideró la Información del BIT. Fojas 923 a 932 del Expediente. 

103 de 11 l 



li' l'.ill lU!U ITDF IN\ 1.. DE 
'f ELECOMUNICACIONES 

AUTORIDAD INVESTIGADORA 
DIRECCIÓN GENERAL DE CONDICIONES DE MERCADO 

EXPEDIENTE AI/DC-001-2021 
DICTAMEN DE CIERRE DE ExPEDIENTE 

encuentran únicamente 3 (tres) Operadores tradicionales, a saber: Telcel, AT&T y 
Telefónica, mientras que el resto son OMV, tales como, Freedompop, Oui y Celmax, 

(240) En cuanto al tamaño del mercado, se tiene que a diciembre de dos mll veinte las 
líneas de servicios de telecomunlcaclones móviles en el mercado relevante fueron 

, 
254 Asimismo, el total de Ingresos derivados de la provisión 

de servicios de telecomunlcaclones móviles en el mercado relevante en dos mil 
veinte fue de 

1.2.1.2. Participación de mercado e fndlces de concentración 

(241) Las participaciones de mercado y los IHH se calcularon en términos de Ingresos y 
de líneas, Para dichos cálculos, se utilizó Información aportada por los Agentes 
económicos, así como Información del BIT.255 La Tabla 7 muestra el total de líneas e 
ingresos, así como las participaciones de mercado de los Agentes económicos y 
los valores del IHH en el mercado relevante, anl'es y después de la Operación, en 
términos de Ingresos y de líneas, 

2
s,i Es Importante señalar que las líneas corresponden a los seNiclos de telecomunlcaclones móviles, de acuerdo 

con la definición de mercado relevante de la Operación (véase sección "/, 1.5, Concluslón sobre el mercado 
relevante"), 
265 Las participaciones de mercado se calcularon en términos de líneas e Ingresos, utilizando la Información 
proporcionada por los Agentes económicos. Para "Otros OMV", se utilizó Información del BIT, tanto para Ingresos 
como para líneas (del STM), por ser la mejor Información disponible para el periodo analizado, de conformidad 
con el artículo 120 de la LFCE. Fojas 827, 923 a 932, 1112, 161 O, 1753, 1881, 1982, 2041, 2131 y 2175 del Expediente, 
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Tabla 7. Participaciones de mercado e IHH de servicios de telecomunlcaclones móv11es, 
en términos de In rasos de líneas. 2020,10 

OtrosOMV1< 

IHH 
TOTALId 

Notas: 
10 Participaciones reportadas como "NA" (no aplica) Indica que el Agente económico no tuvo participación en 
e l periodo Indicado, 
lb Celmax dejó de ser subsidiarla de Maxcom el veintiséis de agosto de dos mil veinte, fecha en la que lo Operación 
surtió efectos, 
\e SI bien los participaciones de "Otros OMV" se reportan de forma agregada, para el cálculo de IHH se tomaron 
en cuenta las participaciones de cada OMV de forma Independiente. Asimismo, se aclara que lo Información de 
" Otros OMV" proviene del BIT, por ser la mejor Información disponible para el periodo analizado, de conformidad 
con el artículo 120 de la LFCE, 
Id Los cifras del total de Ingresos son anuales y se encuentran en millones de pesos. Las cifras del total de líneas se 
encuentran en millones, a diciembre de dos mil veinte, 
Fuente: Elaboración propia con base en Informac ión proporcionada por los Agentes económicos, así como 
lnformaclón del BIT. Fojas 827, 923 a 932, 1112, 1610, 1753, 1881 , 1982, 2041, 2131 y 2175 del Expediente, 

(242) De la tabla anterior, se observa que las participaciones de Celmax (antes y después 
de la Operación), tanto en términos de Ingresos como de líneas de los servicios de 
telecomunicaciones móviles, son muy bajas (0.01% y 0.03%, respectivamente), 
mientras que los Operadores tradicionales tienen participaciones elevadas. En 
particular, Telcei tiene más dellllde participación de mercado en términos de 
ingresos y más delllllllcie participación de mercado en términos de líneas. Por su 
parte, los OMV, en conjunto, tienen una participación cercana al-en términos 
de Ingresos y al.en términos de líneas. 

(243) Ahora bien, para el análisis de los índices de concentración se consideró el Criterio 
técnico, el cual en su artículo 6 Indica lo siguiente: 

El Instituto considerará que es poco probable que una concentración tiene 
por objeto o efecto obstacullzar, disminuir, dañar o Impedir ta competencia 
y la 1/bre concurrencia, cuando posteriormente a ésta suceda alguna de las 
siguientes situaciones: 

a) IHH:5",2,00Dpuntos: 

b) 2,00D<IHH:5",3,000 y flHH::;. 150 puntos,· o 

c) IHH>3,000 y flHHs; 700 
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(244) En este sentido, como se obseiva de la Tabla 7, posterior a la Operación, se advierte 
que no hubo un cambio en el IHH (tiHH es cero) y este, tanto en términos de Ingresos 
como de líneas, es superior a los 3,000 (tres mil) puntos, por lo que se actualiza el 
supuesto c) del artículo 6 del Criterio técnico. Por lo tanto, se considera que la 
Operación no tuvo por objeto o efecto obstaculizar, disminuir, dañar o Impedir la 
competencia y la libre concurrencia. 

1.2. 1.3. Capacidad de fijar precios o restringir el abasto en el mercado relevante 

(245) Respecto al análisis de la capacidad que podría tener Celmax para fijar precios en 
el mercado relevante, de conformidad con los artículos 204 y 205 de la LFTyR, los 
concesionarios de servicios de telecomunicaciones para uso comercial pueden 
determinar libremente las tarifas de los servicios que presten a los usuarios; sin 
embargo, previo a la entrada en vigor de dichas tarifas, los concesionarios deben 
presentar la solicitud electrónica de registro de sus tarifas ante el IFT.256 

Adicionalmente, se advierte que diversos Operadores determinan sus tarifas 
tomando como referencia la oferta comercia l de sus competldores. 267 

(246) En cuanto a Celmax, su participación en el mercado relevante es claramente 
Insuficiente para poder incrementar los precios unilateralmente de forma rentable, 
como se observa en la Tabla 7. Es decir, para determinar los precios de sus ofertas, 
Celmax está limitado por las ofertas de los competidores mejor posicionados en el 
mercado relevante. En suma, se concluye que Celmax carece de la capacidad 
para fijar precios o restringir la oferta de servicios de telecomunicaciones móviles. 

(247) Ahora bien, conforme a lo expuesto en los párrafos 239 a 246 anteriores, se advierte 
que Celmax cuenta con 0.01% y 0,03% de participación en el mercado relevante 
en términos de Ingresos y líneas, respectivamente. En ese sentido, es posible afirmar 
que, (i) dado el nivel de participación con el que cuenta Celmax, (li) su 
Incapacidad para fijar precios o restringir la oferta de servicios de 
telecomunicaciones móviles, y (iii) que la Operación únicamente consistió en la 
reestructura de su capital social, es poco probable que, derivado de la Operación, 
Celmax obtenga poder sustancial en el mercado relevante. 

256 De acuerdo con el artículo 208 de la LFTyR, la libertad tarifar/a a la que se hace referencia: "(,, .) no ap/icaró a 
los concesionarios de telecomunicaciones que sean declarados como agentes económicos preponderantes en 
el sector de /as telecomunlcac/ones o con poder sustancia/, en cuyo caso, deberón cumplir con la regulación 
especfflca que en materia de tarifas le imponga el Instituto. Estas tarifas deberán ser aprobadas por el Instituto, el 
cual deberá llevar un registro de las mismas, a efecto de darles pub/le/dad. " 
257 
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(248) En virtud de lo anterior, se considera innecesario continuar con el análisis previsto 
en las fracciones 11 a VI del artfculo 59 de la LFCE. Lo anterior, tomando en 
consideración el hecho de que el análisis de los elementos previstos en el referido 
artículo 59 de la LFCE tiene como objetivo determinar la existencia de poder 
sustancial en el mercado relevante o bien, para resolver sobre condiciones de 
competencia, competencia efectiva. En ese sentido, si del análisis de los elementos 
previstos en la fracción I del artículo 59 de la LFCE se observa que es poco probable 
que, derivado de la Operación, Celmax obtenga poder sustancial en el mercado 
relevante - toda vez que cuenta con 0.01% y 0.03% de participación en dicho 
mercado, en términos de Ingresos y líneas, respectivamente- carece de sentido 
lógico y Jurídico continuar con el análisis de los demás elementos señalados en las 
fracciones 11 a VI, pues en nada cambiaría el sentido de la determinación. 

Conclusiones 

l . La presente Investigación se Inició en virtud de lo establecido por el quinto 
párrafo del Artículo Noveno Transitorio y tomando en consideración la 
resolución emitida por el Pleno del Instituto el nueve de Junio de dos mil 
veintiuno, dentro del expediente UCE/AVC-002-2020, En dicha resolución el 
Pleno concluyó que la concentración relativa a la adquisición por parte de los 
Compradores de acciones representativas del 44.82% del capital social de 
Celmax, cumplió con los requisitos establecidos en los Incisos a, al d , del primer 
párrafo del Artículo Noveno Transitorio, 

2, El quinto párrafo del Artículo Noveno Transitorio ordena Investigar la existencia 
de poder sustancial que pueda resultar de la concentración realizada al 
amparo del multlcitado artículo: 

El lnsHMo lnvesHgar6 dichas concentraciones en un plazo no mayor a 
noventa dfas naturales y en caso de encontrar que existe poder sustancia/ 
en el mercado de redes de telecomunlcaclones que presten servicios de 
vo~ datos o video o en el de radio y televlsl6n según el sector que 
corresponda, podrá Imponer las medidas necesarias para proteger y 
fomentar en dicho mercado la libre competencia y concurrencia, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Telecomunlcaclones y 
Radiodifusión y la Ley Federal de Competencia Económica sin perjuicio de 
las concentraciones a que reflere el presente artrculo. (Énfasis añadido). 

3, Por tanto, la Investigación de la concentración prevista en el quinto párrafo del 
Artículo Noveno Transitorio debe limitarse a las circunstancias de la operación 
que sea celebrada, por lo que se toma en cuenta el o los mercados relevantes 
en donde tuvo efectos la concentración. 

4. Este alcance es consistente con la ratio /eg/s del Artículo Noveno Transitorio, tal 
y como fue expresada en el Dictamen de las Comisiones Unidas de 
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Comunicaciones y Transportes, Radio, Televisión y Cinematografía, y de 
Estudios Legislativos, del Senado de la República (Dictamen de la LFTyR) de la 
siguiente manera: 

Desde luego, el hecho de que se proponga que no se requiera la 
autorfzac/6n del Instituto para las concentraciones que cumplan con las 
condiciones arriba descritas no Impide que, con fundamento en el artículo 
61 de la Ley Federal de Competencia Económica, el lnsNtuto real/ce una 
lnvesNgaclón para determinar si el objetivo de la concentración o su efecto 
es obstacullzar, disminuir, dañar o Impedir la llbre concurrencia o la 
competencia económica y, en caso de encontrar que existe poder 
sustancial en alguno de los mercados que Integran el sector, podró Imponer 
las medidas necesarias para proteger y fomentar en dicho mercado la 
competencia y 1/bre concurrencia, de conformidad con el Proyecto de 
Decreto. De esta forma se permite la consolidación de la industria dentro del 
sector correspondiente, pero si ya realizada la consolidación pudiera existir 
un podersustancial de mercado, el Instituto, en su caso, apl/caró las medidas 
correctivas correspondientes. Con ello se logra el fin deseado de generar 
competidores más robustos para enfrentarse al preponderan/e, pero se 
mantiene la posibilidad de corregir las probables distorsiones en el mercado 
por el nacimiento de dichos competidores.256 (Énfasis añadido). 

5. En ese sentido, en el Dictamen de la LFTyR el legislador estimó conveniente que 
las operaciones en las que se plantee la concentración de agentes 
económicos en sectores donde exista un agente económico preponderante, 
deben hacerse del conocimiento del Instituto mediante un aviso por escrito, 
con los mismos elementos formales que corresponden a una notificación de 
concentración, pero sin sujetar tal concentración a una autorización previa del 
Instituto. 

6. Asimismo, la Investigación de la concentración debe ceñirse al plazo de 
noventa días naturales establecido por el quinto párrafo del Artículo Noveno 
Transitorio y no el plazo señalado en el artículo 96, fracción IV, de la LFCE, en 
virtud de que el procedimiento de investigación de concentraciones previsto 
en este artículo, trata de un régimen de excepción de notificación de 
concentraciones para los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión, que 
obedece al propósito establecido por el legislador en la LFTyR. Lo anterior, sin 
perjuicio de que el Instituto observe las disposiciones correspondientes al análisis 
de determinación de poder sustancial establecido en la LFCE que tengan 

268 Dictamen de las Comisiones Unidas de Comunicaciones y Transportes. de Radio, Televisión y Cinematografía, y 
de Estudios Legislativos del Senado de la República, con proyecto de Decreto por el que se expiden la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano: y se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión; p. 346. 
Consultable en: http://lnfosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/62/2/2014-07--04-
1 /assets/ documentos/DICTAM EN_MATERIA_TELECOMUNICACIONES,pdf, 
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apllcabllldad en la evaluación de la concentración Investigada, esto es, 
determinar el mercado relevante en los términos previstos por el artículo 58 de 
la LFCE, así como determinar la posible existencia del poder sustancial bajo los 
parámetros señalados por el diverso 59 de la LFCE, conforme lo dispuesto en el 
artículo 96 de la LFCE que prevé la Investigación de agentes económicos con 
poder sustancial de mercado. 

7, El artículo 96 de la LFCE establece el procedimiento para determinar si uno o 
más agentes económicos tienen poder sustancial en un mercado relevante, 
Aunque la LFCE no define el término "mercado relevante", la jurisprudencia del 
Poder Judicial de la Federación ha señalado que se trata de un marco de 
referencia que "(, .. ) se compone de todos los productos que son 
razonablemente Intercambiables o sustituibles (., .) , En forma más simple, el 
"mercado relevante" es el espacio geográfico en el que se ofrecen o 
demandan productos o servicios slmllares, lo que le otorga una doble 
dimensión: De productos o servicios y geográfica o territorio/", En ese contexto, 
el artículo 58 de la LFCE establece los criterios para definir el mercado 
relevante. 

8. En cuanto al mandato del Artículo Noveno Transitorio se debe precisar que, a 
pesar de que dicho artículo señala que se Investigará la existencia de poder 
sustancial en "(...) e/ mercado de redes de telecomunicaciones que presten 
servicios de voz, datos o video o en el de radio y televisión, según el sector que 
corresponda", esta disposición no define el mercado relevante sino 
únicamente el mercado investigado, 

9, El mercado investigado es un concepto genérico que Indica el mercado en el 
que se desarrollará la investigación. En contraste, el mercado relevante es un 
concepto técnico y específico, el cual se determina una vez concluida la 
misma, con base en el análisis establecido por la normativldad de 
competencia. 

l O, En ese sentido, la determinación de un mercado relevante no puede obedecer 
a la definición formal de una actividad bien o servicio, sino que se realiza 
tomando en cuenta las condiciones reales en las que los bienes o servicios 
concurren y se intercambian en el mercado. 

11 . En consecuencia, el mercado relevante que se determina en el presente 
Dictamen de cierre corresponde al análisis realizado conforme al artículo 58 de 
la LFCE, a partir de la evidencia e Información obtenidas durante la 
Investigación prevista en el artículo 96 de la LFCE, y conforme al mandato 
establecido en el Artículo Noveno Transitorio. 

12. La Operación consistió en una reestructura del capital social de Celmax y no 
existe coincidencia en los servicios provistos por las partes Involucradas en la 
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Operación (Celmax y Maxcom), toda vez que Maxcom, previo a la Operación, 
únicamente ofrecía los servicios de telecomunicaciones móviles en su carácter 
de OMV, a través de Celmax y, a su vez, Celmax, no ofrece los servicios de 
telecomunicaciones fijas provistos por Maxcom. En virtud de lo anterior, para 
analizar la existencia de poder sustancial en el mercado de redes de 
telecomunicaciones que presten servicios de voz, datos o video o en el de 
radio y televisión, en la presente Investigación se tomó como producto focal los 
servicios de telecomunicaciones móviles provistos por Ceimax, por ser la 
empresa objeto de la Operación, a saber: SMS, STM y SBAM. 

13. Para delimitar la dimensión producto del mercado relevante de los servicios de 
telecomunicaciones móviles se analizó, desde la perspectiva de la demanda y 
desde la perspectiva de la oferta lo siguiente: i) la sustitución entre las 
modalidades de empaquetamiento de los servicios de telecomunicaciones 
móviles; ii) la sustitución entre esquemas de prepago y pospago; iii) la 
sustitución entre los servicios de telecomunicaciones móviles y fijos; iv) la 
sustitución entre los servicios de telecomunicaciones móviles y servicios de 
telecomunicaciones móviles provistos por tecnología satelltal, y v) la sustitución 
entre los servicios de telecomunicaciones móviles y la provisión de servicios OTT. 

14. Al respecto, se concluyó lo siguiente: las diferentes modalidades de provisión 
del SMS, el STM y el SBAM, de manera conjunta o Individual, forman parte del 
mismo mercado relevante; los esquemas de contratación de prepago y 
pospago de los servicios de telecomunicaciones móviles forman parte del 
mismo mercado relevante, y los servicios de telecomunicaciones fijas, los 
servicios de telecomunicaciones móviles provistos por tecnología satelltal y los 
servicios OTT no son sustitutos de los servicios de telecomunicaciones móviles y, 
por tanto, no forman parte del mismo mercado relevante. 

15. En relación con la dimensión geográfica del mercado relevante de los servicios 
de telecomunicaciones móviles, se determinó que esta es nacional, en virtud 
de que los proveedores están habilitados para ofrecer los servicios con 
cobertura nacional y cuentan con una oferta comercial homogénea a nivel 
nacional. Asimismo, los proveedores de servicios de telecomunicaciones 
móviles de otros países presentan ilmltaclones normativas para proveer el 
servicio de telecomunicaciones móviles en el país, las cuales están asociadas 
a los títulos de concesión y autorizaciones que se requieren para poder prestar 
los servicios de telecomunicaciones móviles. 

16. Dado que no existe coincidencia en los servicios de telecomunicaciones 
provistos por Celmax y Maxcom, no hay cambio en el número de participantes 
en el mercado relevante derivado de la Operación. Asimismo, del análisis de 
las fracción I del artículo 59 de la LFCE, presentado en los párrafos 238 a 246, se 
desprende que no existen elementos para determinar que, como resultado de 
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la Operación, Celmax posea la capacidad para fijar precios o restringir el 
abasto, de manera unilateral, en el mercado relevante. Lo anterior, tomando 
en consideración que: (i) la Operación únicamente consistió en la reestructura 
del capital social de Celmax, (il) la participación de Celmax en el mercado 
relevante es de 0.01 % y 0.03% (en términos de Ingresos y de líneas, 
respectivamente) y (ili) Celmax enfrenta presión competitiva de Operadores 
con mejor posicionamiento. 

PROPUESTA DE LA AUTORIDAD INVESTIGADORA 

Por todo lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 28, párrafos décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
Artículo Noveno Transitorio, párrafo quinto, del Decreto por el que se expiden la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, publicado en el 
DOF el catorce de Julio de dos mil catorce; 7, párrafo tercero, 15, fracción XVIII, 26, 
28, fracción V, 264, 279 y 280 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 5, párrafo primero, 28, fracción XL 58, 59 y 96, fracción V, de la Ley 
Federal de Competencia Económica; 5, 7, 8, 64, 68 y 120, fracción 11, de las 
Disposiciones Regulatorlas de la Ley Federal de Competencia Económica para los 
sectores de telecomunicaciones y radiodifusión, así como 4, fracción Vi, 62, 
fracción XXIV, y 65, fracciones 111 y VI, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, la Autoridad Investigadora propone al Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones el cierre del Expediente, toda vez que: 

ÚNICO,- No existen elementos suficientes para determinar que, derivado de la 
concentrac ión materia de la presente investigación, Celmax adquiera poder 
sustancial en el mercado relevante de la provisión de servicios de 
telecomunicaciones móviles en sus diferentes modalidades de empaquetamiento, 
Incluyendo los esquemas de prepago y pospago, con una dimensión geográfica 
en el territorio nacional. 

Paulina Martínez Youn 

lltular de la Autoridad Investigadora 
Instituto Federal de Telecomunicaciones 
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ANEXO l. GIE AT&T 

Anexo l. GIE AT&T 
El Anexo 1, con folios 2374 a 2379, contiene información que tiene el carócter de 
confldenclal, toda vez que se clasificó y se resguardó con tal carácter dentro del 
presente procedimiento administrativo, en términos de lo establecido en los artículos 
3, fracción IX, 124 yl 25 de la LFCE. En virtud de lo anterior, la información confidencial 
contenida en el referido anexo solo puede ser consultada por el agente económico 
que la proporcionó. 
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